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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r ec ib a n

 m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
E J e m p i a r

e s t e BOLETÍN, d i spondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

^ ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

f o n o ' N ? r A C , Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
Pe diez 1 2 3 2 ' M a d r i d - 6 . — Horario de caja: 

^ 3 l D n r r n t r e c e n o r as .—Tal le res : Polígono Industrial 
u , o ' . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

° ' P U T A C I 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

Lo Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

A las instancias habrán de acompañar 
se los documentos acreditativos de los mé
ritos alegados y puntuables en la fase de 
concurso. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el ar t ículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, serán satis
fechos por los opositores al presentar la 
instancia y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción ap roba rá la lista provisional d" los 
aspirantes admitidos y excluidos que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la corporac ión , concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas cn la 
Resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

C u a r t a . T r i b u n a l Ca l i f i c ado r .—El 
Tribunal Calificador del consurso-oposi-
ción estará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del profeso
rado oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local ; el D i 
rector o Jefe del respectivo Servicio den
tro de la especialidad o, en su defecto, un 
técnico o experto designado por el Presi
dente de la Corporac ión; un funcionario 
de carrera si lo hubiere, designado por la 
Corporac ión Local . La designación de los 
miembros del Tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de de
signarse para el Secretario del Tribunal y 
Vocalías del mismo no delegabkv 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . 

El Tribunal no podrá constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. ' • 

L a publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, un mes antes del comienzo 
de celebración de las pruebas. 

Quinta. Desarrollo de la fase del con
curso de méri tos .—La fase de concurso 
tendrá carácter eliminatorio, siendo nece
sario obtener en ella un mínimo de cinco 
puntos para poder acceder a la fase de 
oposición. E l máximo de puntos atribui
dos en razón de los méritos alegados en el 
concurso será en todo caso de diez puntos. 

La evaluación de los concursantes se 
hará conforme al baremo que figura en el 
Anexo I de esta convocatoria. 

Sexta. Concluida la fase de concurso, 
el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid la relación de los 
candidatos admitidos, precisando los pun
tos que haya obtenido cada uno de ellos. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de la 
oposic ión.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente se verificará un sorteo. 

L a lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro me
ses desde la fecha en que aparezca publi
cado el úl t imo de los anuncios de la con
vocatoria: quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio el Tribunal anunciará 
en el BOIFTÍN OFICIAL de la provincia el 
día, hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

O c t a v a . E je rc i c ios de la opos i 
ción.—Los ejercicios de la oposición serán 
dos de carácter obligatorio, cuyo desarro
llo y forma consistirá en: 

Primer ejercicio, de carácter teórico: 
Consistirá en contestar por escrito, duran
te un tiempo máximo de una hora, a uno 
de los temas del programa que figura en 
el Anexo II de la convocatoria. 

Segundo ejercicio, de carácter práctico: 
Consistirá en la realización de un supues
to sobre instalaciones en cualquiera de los 
Centros de la Diputación. 

N o v e n a . Calificación de los ejerci
cios.—Todos los ejercicios serán elimina-
torios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un mínimo de cin
co puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, serán 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal v dividien

do el total por el número de asistentes en 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán púbicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. , 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar este el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
excluidos efectos del art ículos 11,2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuac ión , todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda y que 
son: 

I o Certificación de nacimiento expedi
da por el Registro Civ i l correspondiente. 

2 o Certificado de estudios primarios. 
3 Ü Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4 o Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

6 o Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentac ión 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo-
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rac ión f o r m u l a r á propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la o p o s i c i ó n , tuvieran cabida en el n ú m e 
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida a n u l a c i ó n . 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporativo, los opositores nom
brados d e b e r á n tomar p o s e s i ó n en el pla
zo de treinta d ías h á b i l e s , a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento, a q u é l l o s que no tomen 
p o s e s i ó n en el plazo indicado, sin causa 
just i f icada, q u e d a r á n en s i t u a c i ó n de 
cesantes. 

Onceava . Incidencias.—El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
c i ó n en todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O I 

Baremo de méritos del concuro-oposición 
* restringido de Encargado Técnico de Se

guridad 
Por cada a ñ o de servicios prestados en 

la A d m i n i s t r a c i ó n Local d e s e m p e ñ a n d o 
plaza como Encargado de Seguridad, dos 
puntos, hasta un m á x i m o de cuatro 
puntos. 

Por cada a ñ o de servicios prestados en 
la A d m i n i s t r a c i ó n Central en los Servicios 
de Seguridad, un punto, hasta un m á x i m o 
de tres puntos. 

Por estar en p o s e s i ó n de t í tu los o car
nets expedidos por organismos oficiales, 
relacionados con la seguridad de personas 
o instalaciones, un punto por cada uno, 
hasta un m á x i m o de cuatro puntos. 

Por experiencia probada ( m í n i m o dos 
a ñ o s ) en escoltas personales, un punto. 

Por experiencia probada ( m í n i m o dos 
a ñ o s ) en vigilancia de instalaciones, un 
punto. 

A N E X O II 

Programa 
I o M é t o d o s de vigilancia de instala

ciones. 
2 o M é t o d o s de e v a c u a c i ó n de perso

nas en instalaciones púb l i cas . 
3° Clas i f i cac ión de tipos y circunstan

cias que ofrecen riesgo en las personas y 
en instalaciones. 

4 o Aná l i s i s de partes informativos so
bre entrada y salida de visitantes. 

5 f l Sistemas de d e t e c c i ó n y control dc 
objetos que puedan implicar riesgos a la 
seguridad. 

6 ° Leyes vigentes en seguridad. 
Madrid , a 23 de julio de 1982.—Por el 

Secretario general, . losé N i c o l á s Carmona 
Salvador. (G—2.796) 

Bases de convocatoria para proveer me
diante c o n c u r s o - o p o s i c i ó n restringido, 
entre personal funcionario y contratado 
de esta C o r p o r c i ó n , con índices de pro
porcionalidad tres y cuatro, una plaza 
de Encargado de Seguridad. 

Pr imera . Objeto de la convocato
ria.— Es objeto de la presente convocato
ria la p r o v i s i ó n por el procedimiento de 
c o n c u r s o - o p o s i c i ó n restringido, entre per
sonal funcionario y contratado de esta 
C o r p o r a c i ó n , con índices de proporciona
lidad tres y cuatro de una plaza de Encar
gado de Seguridad, encuadrada cn el Sub-
grupo de Servicios Especiales de Adminis
trac ión Especial y dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcionali
dad cuatro, coeficiente 1,9, grado, dos 
pagas extraordinarias, trienios y d e m á s 
retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la leg i s lac ión vi
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso-
o p o s i c i ó n será necesario: 

a) Ser e s p a ñ o l . 
b) Tener cumplidos dieciocho a ñ o s y 

no exceder de cincuenta y cinco, edades 
ambas referidas al día en que finalice el 
plazo dc presen tac ión de solicitudes. 

El exceso del l ímite s e ñ a l a d o no afecta
rá para el ingreso en el Subgrupo de los 
Funcionarios que hubiesen pertenecido a 
otros y dicho l ímite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente á la A d m i n i s t r a c i ó n Local. 

c) Ser funcionario o contratado de es
ta C o r p o r a c i ó n con índice de proporcio
nalidad tres y cuatro. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
func ión . 

e) Estar en p o s e s i ó n del certificado de 
estudios primarios 

f) Carecer de antecedentes penales y 
no tener nota desfavorable en su expedien
te personal, derivada de s a n c i ó n disci
plinaria 

Quienes tuvieran la c o n d i c i ó n de fun
cionarios p ú b l i c o s e s tarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento. 

Tercera . Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
o p o s i c i ó n se presentarán , debidamente 
reintegradas, en el Registro General de la 
C o r p o r a c i ó n ( G a r c í a de Paredes, n ú m e r o 
65), dirigidas al e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r Presi
dente de la misma, durante el plazo 
m á x i m o de treinta d ías háb i l e s , contados 
a partir del siguiente a aquel en que apa
rezca publicado el anuncio de la presente 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Las instancias se ajus tarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

A las instancias habrán de a c o m p a ñ a r 
se los documentos acreditativos de los m é 
ritos alegados y puntuables en la fase de 
concurso. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma prevista en el ar t í cu lo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, serán satis
fechos por los opositores al presentar la 
instancia y no p o d r á n ser devueltos m á s 
que en caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
c i ó n a p r o b a r á la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos que se 
hará públ i ca en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tab lón de 
edictos de la c o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e 
un plazo de quince días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
R e s o l u c i ó n por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha púb l i ca , asimis
mo, en la forma indicada. 

C u a r t a . T r i b u n a l Cal i f i cador .—El 
Tribunal Calificador del consurso-oposi-
c ión estará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: El dc la C o r p o r a c i ó n o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: El de la C o r p o r a c i ó n o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del profeso
rado oficial designado por el Instituto de 
Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n Local; el D i 
rector o Jefe del respectivo Servicio den
tro dc la especialidad o. en su defecto, un 
t é c n i c o o experto designado por el Presi
dente de la C o r p o r a c i ó n ; un funcionario 
de carrera si lo hubiere, designado por la 
C o r p o r a c i ó n Local. La d e s i g n a c i ó n de los 
miembros del Tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes. 

El Tribunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul tá 
neamente con los titulares, habrán de de
signarse para el Secretario del Tribunal y 
V o c a l í a s del mismo no delegables. 

La d e s i g n a c i ó n de los miembros del T r i 
bunal se hará públ ica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el tab lón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

El Tribunal no podrá constituirse sin la 
asistencia de m á s de la mitad de sus 
miembros. 

La p u b l i c a c i ó n del Tribunal se verifica
rá, al menos, un mes antes del comienzo 
de c e l e b r a c i ó n de las pruebas. 

Quinta. Desarrollo de la fase del con
curso de m é r i t o s . — L a fase de concurso 
tendrá carácter eliminatorio. siendo nece
sario obtener en ella un m í n i m o de cuatro 
puntos para poder acceder a la fase de 
o p o s i c i ó n . El m á x i m o de puntos atribuí»-
dos en r a z ó n de los mér i tos alegados en el 
concurso será en todo caso de ocho 
puntos. 

La e v a l u a c i ó n de los concursantes se 
hará conforme al baremo que figura en el 
Anexo I de esta convocatoria. 

Sexta. Concluida la fase de concurso, 
el Tribunal hará públ ica en el t a b l ó n de 
anuncios de la exce l en t í s ima D i p u t a c i ó n 
Provincial de Madrid la re lac ión de los 
candidatos admitidos, precisando los pun
tos que haya obtenido cada uno de ellos. 

S é p t i m a . Comienzo y desarrollo de la 
o p o s i c i ó n . — P a r a establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente se verif icará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará públ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el t a b l ó n de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios de la o p o s i c i ó n no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos cuatro me
ses desde la fecha en que aparezca publi
cado el ú l t i m o de los anuncios de la con
vocatoria; quince d í a s antes de comenzar 
el primer ejercicio el Tribunal a n u n c i a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
día , hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ú n i c o , sal
vo caso de fuerza mayor debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

O c t a v a . Ejerc ic ios de la opos i 
c i ó n . — L o s ejercicios de la o p o s i c i ó n serán 
dos de carácter obligatorio, cuyo desarro
llo y forma cons i s t i rá en: 

Primer ejercicio, de carácter t eór i co : 
Cons i s t i rá en contestar por escrito, duran
te un tiempo m á x i m o de una hora, a uno 
de los temas del programa que figura en 
el Anexo II de la convocatoria. 

Segundo ejercicio, de carácter prác t i co : 
Cons i s t i rá en la rea l i zac ión de un supues
to sobre instalaciones en cualquiera de los 
Centros de la D i p u t a c i ó n . 

Novena . Ca l i f i cac ión de los ejerci
cios.—Todos los ejercicios serán elimina-
torios y calificados hasta un m á x i m o de 
diez puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancer. un m í n i m o de cin
co puntos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, serán 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o dc asistentes en 
a q u é l , siendo el cociente la ca l i f i cac ión 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán p ú b i c a s el mismo d ía en que se 
acuerden y serán expuestas en el t a b l ó n 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

El orden de c las i f i cac ión definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

D é c i m a . R e l a c i ó n de aprobados, pre
s e n t a c i ó n de documentos y nombramien
tos.—Terminada la ca l i f i cac ión de los as
pirantes, el Tribunal publ icará la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , 
no pudiendo rebasar éste el n ú m e r o de 
plazas convocadas, y e levará dicha rela
c i ó n a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
excluidos efectos del ar t í cu los 11,2 de la 
R e g l a m e n t a c i ó n General para ingreso en 
la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , el acta de la 
úl t ima ses ión , en la que habrán de figurar, 
por orden de p u n t u a c i ó n , todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del n ú m e r o dc plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la C o r p o r a c i ó n , dentro 
del plazo de treinta d ías hábi l e s , a partir 
de la p u b l i c a c i ó n de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
c i ó n se exigen en la base segunda y que 
son: 

l t t Cert i f i cac ión de nacimiento expedi
da por el Registro Civil correspondiente. 

2° Certificado de estudios primarios. 
3 a Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de t e r m i n a c i ó n de las pruebas 
selectivas. 

4 g D e c l a r a c i ó n jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5 e Certificado acreditativo de no P 
decer enfermedad o defecto físico que ' 
posibilite el normal ejercicio de la , u " L l

 r 

Este certificado d e b e r á ser expedido p 
la Jefatura Provincial de Sanidad. ,e 

6 g Quienes tuvieran la condición ^ 
funcionarios p ú b l i c o s estarán exento 
justificar documentalmente las conde
nes y requisitos ya demostrados para 
tener su anterior nombramiento. . Q 

Si dentro del plazo indicado y >< 
casos de fuerza mayor, los aspirantes p 
puestos no presentaran su documen^ ^ 
o no reunieran los requisitos e x i g í d ° " ) a_ 
p o d r á n ser nombrados y quedaran ani 
das todas sus actuaciones, sin pcrjuit-i 
la responsabilidad en que hubieran r* 
do incurrir por falsedad en la i n s t . - o f i 

solicitando tomar parte en la °Po*iC

00-
En este caso, la Presidencia de la u / | ( 1 S 

ración f o r m u l a r á propuesta a favor o ^ 
que, habiendo aprobado los ejerCiW» ^ 
la o p o s i c i ó n , tuvieran cabida en el n 
ro de plazas convocadas a consecue 
de la referida anulación. r c | 

Una vez aprobada la propuesta P 
Pleno Corporativo, los opositores n 
brados d e b e r á n tomar poses ión en ei FTj 
zo de treinta d í a s hábi l e s , a contar ^ 
siguiente al en que les sea n 0 t , , l t ^ n l C n 
nombramiento, a q u é l l o s que no 1 » ^ 
p o s e s i ó n en el plazo indicado, s i n » J e 

just i f icada, q u e d a r á n en situación 

O n c e a v a . Incidencias.—ti J U J ; I S 
queda autorizado para resolver la- ^ j ( i s 

que se presenten y tomar los atu• • 
necesarios para el buen orden de l a ^ s e S . 
c i ó n en todo lo no previsto en estas 

A N E X O I . L 

Baremo dc méritos del concuro-
restringido de Encargado de SegtW* ^ 
Por cada a ñ o de servicios P^¡*¡L | id í 

la A d m i n i s t r a c i ó n Local desemp^' 
Plaza como Encargado de Segunuau. 
puntos, hasta un m á x i m o de 
puntos. • e n rnatt*rlJ 

Por haber realizado t » b ^ £ n U * . -
de relaciones humanas, dos " e S t ^ ' l , s 

Por cada a ñ o de servicios P S e r v i -
la A d m i n i s t r a c i ó n Central, en p> 
riñe Ac- Cpm.riHad 1111 pUIllO. 

aximo ae tres p u n w » . r elae'°' 
Por haber realizado trabajo- d en 

dos con los Servicios de Segu 
em 
a ñ o 

cios de Seguridad, un punto, M * " 
m á x i m o de tres puntos. i-doO*' 

Por haber realizado trabajos reu 
os con los Servicios de Segunda" ^ 
mpresa privada, 0.50 punios P 4 ' r

 u , s . 
ñ o , hasta un m á x i m o de dos P 

A N E X O II 

Programa 
l g M é t o d o s de vigilancia de ' n s 

ciones. e r s o-
2 ° M é t o d o s de e v a c u a c i ó n ae y 

ñas en instalaciones públ icas . . sI.an-
3 f l C l a s i f i c a c i ó n de tipos y ) 

cias que ofrecen riesgo en las p c r 

en instalaciones. t l V 0 s s°' 
4 ° Análisis de partes informa" 

bre entrada y salida de visitantes. , ¿e 

5 ° Sistemas de d e t e c c i ó n y con f ,., 
objetos que puedan implicar riesg 
seguridad. . . t ' 

6 ° Leyes vigentes en scgurid^- ^ f ¡ 

Madrid , a 22 de julio de l^f7rn^ 
Secretario general, J o s é Nicolás 
Salvador. 7o7) 

conformidad con lo dispuc^°L ,,. 
?s de convocatoria de la oposic' ,, 
convocada por esta Corporación* 

?veer cinco plazas de Bombero* d*.^ 
' O Provincial de Presunción > ' s U ' I C 

Incendios, se hace público \o*tgll' ,,„ 
or acuerdo corporativo de 23 o ) 

0 

bí 
De 

iscs 
bre 
prov 
vi( 
de 

de 
Por acuerdo coi H " " » - - 0 . 
1982 se ha resuelto: , l ' s U V > -

-Aprobar como definíitiva , i , > 
ional de aspirantes a d m ^ ^ 
ó n libre convocada Po< ' i W 

i para proveer cinco p a'j. ?xtS*$L 
del Servicio Prov mc.a £ pub* 

xt inc ión de Incendios, qu , v . 
en el BOLETÍN OF.CLAL d d ^ g ? 

22 de junio de 198- > d e j U n » 1 

ial del Estado" de £\ 

vis 
sici 
c i ó n 
ros 
y E 
da 
de 
Ofic 
198 

M 
Secr -etano general. J o s é i 

Salvador (G--
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MINISTERIO D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

LECCION PROVINCIAL DE MADRID 

S e c c i ó n de Industria 
Vista la instancia y d o c u m e n t a c i ó n pre

n d a e n e s t a D i r e C c i ó n Provincial del 
^ í s t e r i o de Industria y Energía de Ma-
¿ l d ' Por la empresa " U n i ó n Eléctrica, 
J° c ' edad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
d

a v a - n ú m e r o 53, de fecha 30 de junio 
1 9 82, en solicitud de autor izac ión 

e„I a , r e a l i z a r el cambio de tens ión de 
;^ rSia eléctrica de 220 127 a 380 220 

c a los abonados de las fincas que uos 
'Suran 

E s t a J:n e ' anexo a esta autor izac ión 
<lisPue

 l r e c c i ó n Provincial, a tenor de lo 
*e8lame e n e I ar t ícu lo 76 del vigente 
y R e g , n t o de Verificaciones Eléctr icas 
?ía, ^ l a r ' d a d en el Suministro de Ener-

A " t o r S r

U e I t ° , : 

trica, s ~f „ a ] a empresa " U n i ó n Eléc-
d e corr e ' c a r n D Í ° de característ icas 
í r í e n c i o n a d t € Q U e s o l i c i t a » e n l a s f ' n c a s 

°- a s en el anexo adjunto, con 
6 1 c ' t a d o C p ° n e s § e n e r a , e s establecidas en 
dientes- g l a m e n t o y las especiales si-

1.» El i 
t e n s i ó n p I a z o para realizar el cambio de 
rt'l me, ? ' C Í t a d o s e r a ^ un 

2.» b d e octubre de 1982 
1: L a eiTInra.. • • obi 
'gada empresa suministradora está 

a b ° n a d 0 s * f

n o t i f i c a r a cada uno de los 
Ü n ^ínim c t a d o s Por el cambio, con 
f i a n t e ° d e U n m e s d e a n t i c i p a c i ó n y 
Proceder

 C a ^ t a c e r t ¡ f i c a d a , su dec i s ión de 
t e n s ' ó n e

3 , r e a l i z a c i ó n del cambio de 
P a r t ir d e

 n l a s instalaciones de aquél , a 
p r esa d e n

a S e c n a s oue fije la propia em
o c i ó n , ° d e I P'azo s e ñ a l a d o en la 

0 t ° c ° p i a " d e e s t a autor izac ión , cuya 
3.» j_ a c ° m p a ñ a r á a la citada carta. 

j8or e n ^ titulares de los contratos en 
?Jrecho ! m ° m e n t o del cambio tendrán 
t P t e tod q U C l a empresa sustituya o 
d d ° s Por ° A - ! ° S elementos e léc tr icos afec
t e ej, d l c h o cambio, que e n c o n t r á n -
t ) I ( la iTi e n t e

e r v i c io , figuren relacionados de
l i c i a s e

e n , a Pól iza en vigor y cuya 
T é s t a - S H- p r e c i s a m e n t e ' l a declarada 
,^ ü ras e en i ° n a re lación de anaratos no 
¿ t ü i r 0 ada P ó , i z a « l a ob l igac ión de sus-
^, c ° n c r e t a

 D t a r P O r p a r t e d e , a empresa, 
c n c ¡ a cp a aqueIIos receptores cuya 
n ° n t r a t a d a q u e r e sulte de dividir la 
.Nad , e * r

P o r e l coeficiente de simulta-

c| p r o v i n

m a d o e n ° ' 6 ' s i b i e n l a D i r e c " 
C n t e en C l a l Podrá variar este coefi-

Mv ¿ t a 0 3 ' 0 8 i u s t i f i c a d o s . 
Q u i n t e a

 a u t o n z a c i ó n se refiere exclu-
í u ^ d o u f ¡ncas y plazos seña lados , 
ai? C a so s

 e r n p r e s a obligada en Jos de-
i b ? l i a c ' ó n H s a t i s f a c e r las demandas de 
V n a d ° s ~ - p o t e n c i a que formulen sus 

con las mismas característ icas 
v,?0r e n t e que figuren en la pól iza en 

^^Poner e m p r e s a suministradora deberá 
Non d H a n t e s d e l a c o n e x i ó n de la insta-

0 38o a b o n a d o a la nueva t ens ión 
**ter>did ° d e 2 2 0 volt'os, de un bole t ín , 
^opia ° D O r los servicios t é c n i c o s de la 
J 4bo n aIT P r e s a ' firmados por ésta y por 

0 Por ' d a n d o s e oor enterado y visa-
n ' S l e r io ! ? t a D i r e c c i ó n Provincial del M i -
i ° n s i 8 n a r ^ I n d u s t r i a y Energía, en el que 
Í ! s l amie n f e I V a l o r de la resistencia de 

d e r i 0 ° C O n r e s Pecto a tierra o la prue-
?* c t ado s , d i e l é c t r i c a soportada desco-
f c ¡ tad a receptores alimentados por 
f d e f u

 l n s t a l a c i ó n , así como la corrien-
r Ü n c i ° n a m r n a x i m a registrada durante el 
° i s i d e r g l e n t o de los receptores que se 
"bulu- n d e Probable funcionamiento 

ne 0. 

''ón d H a s t ° s ocasionados por la expedi-
<rj d e mencionado bole t ín serán a car-
^ e r s ¡ a

 a empresa suministradora de la 

N m e d : U a n d o los valores resultantes de 
* 2 5 o o n n

l o n e s efectuadas sean inferiores 
ÜI> m i n , ; o n ni ios nara el aislamiento o a 

> 0 1t¡Os d e t ens ión soportada de 1.500 
•! 0 r a

 P a r a la rigidez d ie léctr ica o supe-
' ^ U ci r • I t l A l a corriente de fuga po-
'^ncia) C l í l t o Provisto de p r o t e c c i ó n dife 
^Iecto s

e! a r j onado deberá subsa 
f t * a Í»II l a instalación y lo los i 

r ^ C i r ( i " . " " \ la corriente de fuga por 
> c i a l

 C u ' to provisto de pro tecc ión dife-
nar los 

j iua recepto-
w r esa Soplados, antes de que la em-
^ b i 0 . m i n istradora pueda proceder al 
J J l u¡fe tens ión (ao. 2.8 de la Instruc-
' * c l r ' B T 017 del nuevo Reglamento 

7.» ecnico para Baja Tens ión) . 
" la f^^ a n s curr ido un mes a contar des-

n a de su exped ic ión del bole t ín a 

que se refiere el punto 5.°, sin que el 
abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la real ización de las refor
mas, o reparaciones necesarias en su ins
talación o sus receptores para que estos 
respondan a los valores de las corrientes 
de fuga anteriormente seña lados , así co
mo la instalación de los sistemas de pro
tecc ión previstos en el nuevo Reglamento 
E lec tro técn ico para Baja T e n s i ó n , me
diante el empleo de interuptores diferen
ciales por intensidad de defecto a tierra 
(instrucciones del nuevo Reglamento MI 
B T 021 y MI BT 023, apartados 2.10 y 4.1, 
respectivamente), la empresa lo pondrá 
en conocimiento de esta Direcc ión Pro* 
vincial, a fin de que fije el abonado nue
vo plazo para que realice las reformas 
necesarias, pasado el cual se procederá a 
la suspens ión del suministro en el mo
mento en que el edificio sea alimentado 
a la nueva tens ión . 

Las incidencias derivadas de la aplica
c ión de esta autor izac ión serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Direcc ión 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuer
dos podrán recurir los interesados ante 
la Direcc ión General de la Energía, sita 
en esta capital, paseo de la Castellana, 
n ú m e r o 160, en el plazo de quince días 
hábi les , contados a partir de la fecha en 
que sean notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritoí 
Junio 1982 

DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO. 
15.- Los Gallegos.—1, 3, 5, 7, 8, 9, 10. 

12, 14, 18, 22, 26, 28, 30, 32. 
15.—Pedro Cano.—I, 5, 7, 9, 14, 14-D, 

sin n ú m e r o . 
15. -Nicomedes L l ó r e n t e . - - 4 , 5, 6, 7, 

9, 11, 20. 
15.— Lago Titicaca.— 1. 2, 6. 8. 10, 

II, 13. 
15.—Avenida Artilleros.— 15, 17, 18, 

16, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
30. 32, 34, 36. 

15.—Velilla.—2 2-D, 3. 
15. Sixto.—2, 4. 

Centras de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

> (380-220) 

MATRICULA DEL CENTRO. UBICACION DEL 
CENTRO. CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

SO 1376. — Gallegos-Lago Titicaca. -
Los Gallegos, 1, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 
18, 22, 26, 28, 30, 32. Pedro Cano, 1, 5, 
7, 9, 14, 14-D, s. n. Nicomedes Llórente , 
4, 5, 6, 7, 9, 11, 20. Lago Titicaca, 1, 2, 
6, 8, 10, 11. 13. Avenida Artilleros, 15, 
17, 18, 16, 19, 20, 22. 21, 24, 25. 26, 
27, 28, 30, 32, 34, 36. Velilla, 2, 2-D, 3. 
Sixto, 2, 4. 

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Direc
tor provincial (Firmado). 

(G. C—8.572) (O. 53.098) 

MINISTERIO D E T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e T r a n s 

p o r t e s T e r r e s t r e s 

Jefatura Provincial de Madrid 

Servicios de transporte m e c á n i c o 
de viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La empresa "Transportes Santo Do
mingo, S. A ." , concesionaria del servicio 
públ ico regular de viajeros entre Madrid 
y la ciudad de Santo Domingo (V.3094), 
ha solicitado autor izac ión , de carácter de
finitivo, para aumentar el n ú m e r o de ex
pediciones en su c o n c e s i ó n y modificar 
el horario de algunas de las actuales. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Direcc ión General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles , contados a partir del siguiente día 
al de publ icación de este anuncio en el 
B O L E T I N O K K I A L de la provincia de Ma
drid, para que las entidades y particula

res interesados o afectados por esta soli
citud puedan presentar por escrito, ante 
las oficinas de esta lefatura Provincial, 
sitas en la planta baja del Ministerio de 
Obras Públ icas y Urbanismo, calle Agus
tín de Bethencourt, n ú m e r o 6, cuantas 
observaciones estimen pertinentes en re
lación con la misma, y consultar los da
tos necesarios para la mejor c o m p r e n s i ó n 
de esta pet i c ión , por ejemplo, los hora
rios actuales y los que se pretenden esta
blecer. 

Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la Excma. Diputac ión Provincial 
de Madrid, Ayuntamientos de Alcoben-
das, San Sebast ián de los Reyes y Algente 
y a los concesionarios de servicios de 
igual clase que a cont inuac ión se relacio
nan: "Bernalcar, S. A ." , María Paz Mon
tes Rguez., "González Cristóbal , S. L . " , 
R E N F E . "S. A . T. La Castellana", Euge
nio Albarrán A n t ó n , "Empresa Manco
munada de Transportes v Autobuses del 
Norte, S. A ." . 

Madrid, 19 de julio de 1982.—El Jefe 
provincial. Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C 8.813) (A.—42.120) 

MINISTERIO D E T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e T r a n s 

p o r t e s T e r r e s t r e s 

lefatura Provincial de Madrid 

Servicios de transporte mecán ico 
de viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Don Ramón Sanjuán Espiñeira, con do 
micilio en la calle San Sebast ián, n ú m e 
ro 2, Boadilla del Monte (Madrid), ha 
presentado la solicitud y el proyecto de
terminados en el art ículo 10 del vigente 
Reglamento de Ordenac ión de los Trans
portes M e c á n i c o s por Carretera, para el 
establecimiento de un nuevo servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Pozuelo de A l a r c ó n - C a m p a m e n t o (Ma
drid). Majadahonda-Campamento y Boa
dilla del Monte-Boadilla del Monte (circu
lar). 

A los efectos que determina el art ícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se 
convoca información pública durante el 
plazo de treinta días hábiles , contados a 
partir del siguiente día al en que sea pu
blicado este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, para que 
as entidades y particulares interesados o 

afectados puedan presentar por escrito 
ante esta Jefatura cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la necesi
dad y conveniencia del servicio proyecta
do, su clasif icación a los fines del repe
tido Reglamento y condiciones en que se 
proyecta su explo tac ión y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en la plan
ta baja del Ministerio de Obras Públ icas 
y Urbanismo, calle Agust ín de Bethen
court, n ú m e r o 6, desde las diez a las tre
ce horas con treinta minutos, cualquier 
día hábil, excepto sábados . 

Durante el plazo indicado, las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio o entiendan, cuando proceda, 
que constituye una mera prolongación o 
hijuela de otro de igual clase que tengan 
otorgado, deberán hacer constar por es
crito el fundamento de su derecho y su 
propós i to de ejercitarlo. La no compare
cencia a la información pública se inter
pretará como renuncia a los precitados 
derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la exce lent í s ima Diputac ión 
Provincial de Madrid; Ayuntamientos de 
Madrid, Pozuelo de Alarcón , Majadahon-
da, Boadilla del Monte y Villaviciosa de 
O d ó n ; y a los concesionarios de servi
cios regulares siguientes: León Alvarez 
Carrillo, "Empresa García Cuenca, Socie
dad Limitada" "Empresa Llórente , Socie
dad A n ó n i m a . Herederos de Fernando dc 
Lucas Domingo; "Empresa de Blas y Cía., 
Sociedad Limitada", "Empresa Manco
munada de Transportes, S. A . " , y "Red 

Nacional de tos Ferrocarriles Españo le s" . 

Madrid, a 2 de julio de 1982.—El Jefe 
provincial, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—8.814) (A.—42.121) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 

EDICTO 

Por medio del presente se hace saber: 
Que se hallan depositados en los locales 
habilitados por esta I n s p e c c i ó n - A d m i n i s 
tración Principal de Aduanas de Madrid, 
afectos al pago de sanciones impuestas 
por apl icac ión de la ley de Importac ión 
Temporal de A u t o m ó v i l e s , los veh ícu los 
que a cont inuac ión se relacionan, con sus 
n ú m e r o s respectivos de expedientes; cu
yos propietarios son desconocidos o no 
se tiene conocimiento de sus domicilios, 
a los cuales y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento de Procedi
mientos, para las reclamaciones e c o n ó m i 
co-administrativas se da el plazo improrro
gable de quince días , a partir del siguiente 
a] de la fecha de esta publ icac ión , para 
que comparezcan en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
Principal de Aduanas, sita en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, núm. 3, con 
el fin de justificar sus derechos y proce
der al pago de la sanc ión impuesta. 

Transcurrido dicho plazo se tendrán 
por deca ídos de sus derechos a los inte
resados, instruyendo los correspondientes 
Expedientes de Abandono, de los auto
m ó v i l e s afectados a favor de la Hacienda 
Pública, los cuales serán vendidos en pú
blica subasta conforme a la legis lación vi
gente. 

Número expediente L. I. T. A. — Marca. 
Matrícula. - Sanción 

510 80.—Peugeot 604. 2435-BCM-
75. 1.800 pesetas. 

175/81. —Citroen C X 2000. — 1-BU-
0110. -3.000 pesetas. 

292/81. - Volkswagen 1.302. - 56-
99-RD. - 180.000 pesetas. 

338/81. — DAF-55. — DA-29585. 
1.800 pesetas. 

357/81. — Fiat 128. - M1-Y97132.— 
102.000 pesetas. 

399/81. — Volkswagen. — EFG-150.— 
51.000 pesetas. 

631/81. — Fiat 128. - 93-11-UP. — 
102.000 pesetas. 

748/81. — Simca Talbot.—Chasis T4D-
AL-329992. - 3.000 pesetas. 

771/81. — Buick. - 8-M-9583.—3.000 
pesetas. 

810/81. — Volkswagen. BJ-02-09.— 
3.000 pesetas. 

811/81. — Fiat 128. — 78-29-SR-(NL). 
3.000 pesetas. 

833/81. — Audi 80-GLS.-AG-173095. 
3.000 pesetas. 

834/81. — Datsun 1.200. — VS-9344. 
3.000 pesetas. 

836/81. — Renault 17. — 8820-RB-64. 
105.000 pesetas. 

887/81. - Mercedes 280-SE. — F - M C -
472. — 3.000 pesetas. 

928/81. — Chevrolet. 9-M-0783.— 
3.000 pesetas. 

930/81. — Volkswagen, furgoneta. — 
ZJ-69-64. — 120.000 pesetas. 

943/81. — Fiat 128. — 8-M-9175. — 
3.000 pesetas. 

965/81. — Motocicleta B. M . W. — 
KCA-326. — 102.000 pesetas. 

1.014/81. — Mini Morris. — G-18140-
(Roma). — 3.000 pesetas. 

1.017/81. — Volkswagen. — 362 - Z -
3191. - 120.000 pesetas. 

1.066/81. — Volvo. - CE-2147-B. — 
105.000 pesetas. 

1.078/81. — Opel Kadette. BJ-42-
88. — 3.000 pesetas. 

1.086/81. — Peugeot 204—797-BDT-
75. — 3.000 pesetas. 

1.099/81. - Peugeot 204. 40-EH-
35. — 3.000 pesetas. 

1.130/81. — Ford Taunus. — D H - D D -
561. — 3.000 pesetas. 

1.134/81. — Volkswagen 1300. — 08-
73-HT. — 3.000 pesetas. 

1.144/81. — Ford Transit., furganeta. 
S / M . - 3.000 pesetas. 

60/82. — Toyota 2.000.- Chasis R/22-
104401. — 3.000 pesetas. 

61/82. — Fiat 125. — WNMY-337 — 
3.000 pesetas. 

87/82. — Opel Kadette. — 67-AG-30. 
3.000 pesetas. 

95/82. — Fiat 128. — 68-AH-64. — 
3.000 pesetas. 
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111/82. — Opel Rekord. — 7729-GH-
62.—3.000 pesetas. 

126/82. — Volkswagen, furgoneta. — 
49-70-NB.—3.000 pesetas. 

168/82. - - Peugeot 504. - BAF-388. 
3.000 pesetas. 

198/82. — Opel. - 8-M-8783.—3.000 
pesetas. 

214/82. — Ford. — 94-BF-71 .—3.000 
pesetas. 

249/82. — Renault 6. — 66-PA-41. — 
3.000 pesetas. 

250,82. — Peugeot 305. —23-BN-22.— 
3.000 pesetas. 

272/82. — Peugeot 604. — 9236-RK-
34.—3.000 pesetas. 

273/82. — Mercedes 220. — MT-7358. 
3.000 pesetas. 

313/82. — Austin Allegro 1.300. — 
3186-VH-95. — 3.000 pesetas. 

314/82. - Renault 6. --- WCX-870-J. 
3.000 pesetas. 

396/82. — Volkswagen 1.600. — 28-
79-NK. — 3.000 pesetas. 

401/82. Datsun Cherry. - G L R -
34-T. (GB). — 3.000 pesetas. 

Asimismo se notifica a los interesados 
que si de la venta en pública subasta no 
alcanzase a cubrir el total de la sanción-
impuesta, se procederá al cobro de la 
misma por vía de apremio. 

Esta not i f icación se extiende a todos 
cuantos resulten ser propietarios de los 
veh ícu los relacionados. 

Madrid, 7 de julio de 1982. — El Ins
pector-Administrador (Firmado). 

(G. C—8.716) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Anuncio de convocatoria de o p o s i c i ó n 

para la plaza de Guardia de la Pol ic ía 
Municipal. 
Este Ayuntamiento, en ses ión de 2 de 

los corrientes, acordó convocar oposi
c ión libre para la provis ión en propiedad 
de una plaza de Guardia de la Policía Mu
nicipal. 

Dicha o p o s i c i ó n se regirá por las si
guientes bases, aprobadas por esta Co
mis ión Municipal Permanente el día de 
la fecha. 

B A S E S 

1. a Se convoca opos i c ión libre para 
cubrir en propiedad una plaza vacante 
en la plantilla municipal de Guardia de 
la Pol ic ía Municipal. La plaza está do
tada con el sueldo anual correspondiente 
al índice de proporcionalidad 4, grado, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que le 
correspondan con arreglo a la legis lación 
vigente. 

2. * Para tomar parte en la o p o s i c i ó n 
será necesario, de acuerdo con los ar
tículos 33 y 99 del Real Decreto 3046 
1977: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de treinta, referidos al térmi
no del plazo de presentac ión de instan
cias. 

No obstante, el exceso del l ímite de 
edad podrá compensarse con los Servi
cios computables prestados anteriormente 
a la Admin i s trac ión Local, siempre que 
se hubiese cotizado por ellos a la M U N -
P A L . 

c) Acreditar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defecto 

físico que le impida el d e s e m p e ñ o de las 
funciones propias del cargo y acreditar 
condiciones físicas los varones de una ta
lla mínima de 165 c e n t í m e t r o s y un pe
rímetro torác ico de 75 a 80 cent ímetros , 
en reposo, y las mujeres una talla m í n i m a 
de 160 cent ímetros . 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad e incompatibilidad según el ar
t ícu lo 36 del Reglamento de Funciona
rios de la Admin i s t rac ión Local. 

g) Haber cumplido el Servicio Militar 
o estar exentos del mismo los varones, 
siempre que no se deba a inutilidad fí
sica. 

h) Estar en poses ión del certificado 
de estudios primarios o equivalente y po
seer el carnet de conducir de clase "B" 

i) No cobrar pens ión alguna ni haber 
sido separado mediante expediente disci
plinario del servicio del Estado o de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Local, ni hallarse inhabi

litado para el ejercicio de funciones pú
blicas. 

3. a Las instancias solicitando tomar 
parte en la opos i c ión , en las que los as
pirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda y que se 
comprometen a prestar juramento o pro
mesa de conformidad con la fórmula es
tablecida por el Real Decreto 707/1979. 
de 5 de abril, se dirigirán al señor A l 
calde-Presidente de la Corporac ión y se 
presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que señala el art ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presen
tar la instancia. 

4. a Expirado el plazo de presentac ión 
de instancias, la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, que se publicará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de anuncios 
de la Corporac ión , c o n c e d i é n d o s e un pla
zo de quince días para reclamaciones, a 
tenor del art ículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la reso luc ión por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

5. a El Tribunal calificador e s t a r á 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: El de la Corporac ión o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n Local; el 
Director o Jefe del respectivo Servicio, 
dentro de la especialidad, o, en su de
fecto, un t é c n i c o experto designado por 
el Presidente de la Corporac ión; un re
presentante del Colegio Oficial respectivo 
de la Comunidad A u t ó n o m a o del Ente 
P r e a u t o n ó m i c o o, en su caso, por la Co
munidad A u t ó n o m a o Ente P r e a u t o n ó m i 
co que corresponda; un funcionario de 
carrera, si lo hubiere, designado por la 
Corporación Local; un representante de 
la Jefatura Central de Tráfico. 

La des ignac ión de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respectivos su
plentes. 

La des ignac ión de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F H I A L de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporac ión . 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de m á s de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6 / Para establecer el orden de actua
ción de los opositores en aquellos ejerci
cios que no se puedan realizar conjunta
mente, se realizará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporac ión . 

Los ejercicios de la o p o s i c i ó n no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de convocatoria; 
quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio se anunciará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia el día, hora y 
local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo causas de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7." Los ejercicios de la opos i c ión se
rán tres de carácter obligatorio y uno 
más previo, también obligatorio, de apti
tud física. 

Ejercicio previo.—De aptitud física, que 
consist irá en las pruebas de atletismo si
guientes: 

a) Carrera de 60 metros lisos en diez 
segundos. 

b) Salto de altura de 1,20 metros, de 

forma reglamentaria, los hombres y de 
1,10 l = c m.iio-^,. 

C) 
los 
pies 

pu 
tab 

ele 
m 
Pi 

an 
n u 

un 

las mujeres 
Salto de longitud de 1,80 metros 

hombres y 1,70 las mujeres, con los 
juntos. 

Todas las pruebas del ejercicio previo 
edén realizarse en tres intentos, con-
bil izándose la mejor. 
Primer ejercicio.—Este ejercicio será 

escrito y consist irá en: 
a) Escritura al dictado de un texto 
gido por el Tribunal, m á x i m o quince 
ñutos . Se calificará la ortografía, lim-

eza y claridad del escrito. 
b) Reso luc ión de dos problemas de 
¡tmética elemental, m á x i m o veinte mi
tos. 
Segundo ejercicio. 
Primera parte: Contestar oralmente, en 
i tiempo m á x i m o de veinte minutos, dos 

temas extra ídos al azar de entre los que 
figuran en el programa anejo a la con
vocatoria. 

Segunda parte; Contestar a un "test" 
de conocimiento del C ó d i g o de la Circu
lación vigente. 

Tercer ejercicio: Consis t irá en la reali
zac ión de funciones práct icas de las que 
habitualmente desarrolla la Pol ic ía M u 
nicipal, tales como conocimiento del ca
llejero, ejercicios, partes de novedades, 
redacción de partes, atestados o informes 
u otros similares, sobre un supuesto se
ñalado por el Tribunal, va lorándose la 
redacción, conocimiento de las disposi
ciones legales y ordenanzas municipales, 
así como la c o m p o s i c i ó n gramatical, tra
tamiento a autoridades y personas en ge
neral. 

• 8.a Cal i f i cac ión .—Cada ejerreicio será 
eliminatorio y calificado hasta un máxi
mo de diez puntos, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen un m í n i m o 
de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrá otor
gar cada miembro del Tribunal en cada 
uno de los ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes a él, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

El orden de clasi f icación definitiva es
tará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

9.a Terminada la cal if icación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por el orden de pun
tuac ión , no pudiendo rebasar é s t o s el n ú 
mero de plazas convocadas, y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la opos i c ión se exigen en la base se
gunda de la convocatoria, e n t e n d i é n d o s e , 
en caso contrario, que renuncian a la pla
za, salvo causa de fuerza mayor o impo
sibilidad manifiesta. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la o p o s i c i ó n . 

Una vez aprobada la propuesta por la 
C o m i s i ó n Municipal Permanente y efec
tuados los nombramientos por la Alcal
día, los opositores deberán tomar pose
s ión en el plazo de treinta d ías hábi les , 
a contar del siguiente al que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen poses ión en el plazo seña lado , 
sin causa justificada, quedarán en la si
tuación de cesantes. En el momento de 
la toma de poses ión los opositores nom
brados prestarán el juramento previsto en 
el Real Decreto 707/1979. 

10. El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la o p o s i c i ó n en todo lo 
no previsto en estas bases. 

P R O G R A M A 

T E M A S 
ñol-

!• El sistema constitucional espanoy 
¡-a C o n s t i t u c i ó n española de 1978. Tri
bunal Constitucional. 

2- Los derechos y deberes fundamen
tales de la persona en dicha Constitu
c ión . 

3. La organización territorial españo-
, a - Las Comunidades Autónomas, la P r 0 ' 
vmcia y el municipio. 

. 4 - Los funcionarios de la Administra-
cion Local, Los grupos de funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especia] y General de 
'as Entidades Locales. 

5 - La responsabilidad de la Adminis
tración. La responsabilidad de los 
d ó n a n o s . R é g i m e n disciplinario. 

uudiios. i\egiiueii UIOVIJ—- ipntO u 

6. Organizac ión del Ayuntam'e n t 0 

Mejorada del Campo. El Ayunw ^ 
Pleno. La C o m i s i ó n Permanente. , e g a . 
calde. Los Tenientes de Alcalde. ^ 
ciones y Servicios. Secretaria ue r e j a C io -

7. La Pol ic ía Municipal y'las e r a r 
nes humanas. Normas que ^expd 
en las relaciones del Policía 
con el públ ico . larión c ° n 

8. El orden públ i co y su reían ^ | a 

la Pol ic ía Municipal. Relaciones 
Pol ic ía Municipal con la P o l ! c , a

d ¿ere-
nativa y la Judicial. Suspens ión u 
chos y estados de excepc ión . n c e ptos 

9. Las multas municipales: y ¿ o T . 
y clases. El procedimiento sanci , a C ¡ón-

10. Normas generales de cir 
Callejero del municipio. c P ñ a | e s d e 

11. C i reulación urbana. ^ c ¡ r c U -
c irculac ión. Permisos y licencias 
'ación. Notif' c 3' 

12. Denuncias y atestados.. i 
ciones. Citaciones y requerirnien 

13. Las ordenanzas m u n i a p , j D a i e s . 
dos y edictos. Licencias ^ " " ¡ / ¡ u i i o ° e 

Mejorada del Campo, a 7 oe 
1982.—El Alcalde (Firmado). l g 4 ) 

(G. C—8.764) ( ° -
N A V A L C A R N E R O d e I 

No hab iéndose f ° r m u , a d ° p a c i ó n a ! ' 
plazo concedido para ello recia ^ a s p l -
guna contra la lista p r ° V I S , o n

 r a t¿r 
rantes admitidos y excluidos pa . j j a r 

en propiedad una plaza de * o posi-
A d m i n i s t r a c i ó n General. m e d i a " n e l 
c ión , y que apareció P u b I ! ^ T , f núrn- 1 3 

isma L E T I N O F I C I A L de la provincia i ^ 
del día 10 de junio de l 9 t u < 

queda elevada a definitiva. ^ s p 

El Tribunal que ha de j u z g a ^ { Q X . 
bas selectivas estará compuesi 

idova1 ma siguiente Sane 
Presidente: Don Francisco ^ c e -

Caballero; y como suplente. 
jal en quien delegue. > 

Vocales: Don Antonio A g " H o o f i c , a 

en representac ión del P r ° f e s 0 " a

I v a r e Z V c n ' 
y como suplente, don Darío A 

rcK 

V i d * 3 ' 

ees 
Don Faustino Pereiro Gete en 

sen tac ión de la Direcc ión General de ^ 
^nistración Local; y como suplen^. 
Fél ix Marín Leiva. c^rret^0 

° o n Emilio G ó m e z Pineda, ^ e n -
accidental de la Corporac ión , en rep 0 

tación de los funcionarios municipa 
funcionario en quien delegue. L u C 3 s . 

Secretario: Don Carlos Lucas j e Administrativo, Jefe del Negocia £ f l o funcionario 

d e efecto U* 
Obras y Urbanismo 
quien delegue 

El orden en que habrán a c ^ e \ \ a s fl£ 
pruebas los opositores, ^ e n ^ ^ ^ t e , 
no se puedan realizar conp 
rá el siguiente: zále*-

* D. Manuel Martínez Gon— 
* D " Araceh Azagra Herranz. 
5 ~~ María del Pilar García Mar' ^ 

D Francisco Javier Redondo o 

Jez. 
f ~~ Santiago Fernández Colomo, 
t Martina Montserrat lara M a r 

' D - Santiago Barrios López. V j a r . 
° D." María del Carmen Fernández Q . 
9 — María del Carmen Delgado 

raido. , „ . 
- cuesto ^ 

Ia°- i eXP»* /peto* 
presente edicto e s t a r á ^ g 

maciones, las que *-" J a S * ^ - * t 

ducirse se presentarán en ^ ^ 

i-i (jitstuii. días i f) 
rante el plazo de, q " » " ^ p n c a so de reclamaciones, las que 
ducirse se presentarán < i ¿ 

de esta Corporac ión dura ^ 
oficina. n ábil * uCt* 

Se señala el día s i ^ n

p r e S e n t e ^ J # j 

de las p r u e 
finalice la expos ic ión del P ^ i i e b a s . a 

para la ce lebrac ión 
nueve de la mañana 
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E l N A V i a l c a r n e r o ' a 1 7 d e J u , i o d e 1 9 8 2 ~ 
"ero 3 l d e ' F r a n c i s c o Sandova l Caba 

( G - C.—8.538) ( O — 5 3 . 0 6 0 ) 

p A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
bas 6 C o n i o r m i d a d con l o previs to en las 
una* i P a r a I a P r o v ' s i ó n en propiedad de 
Gen 3 d e A u x i l i a r de A d m i n i s t r a c i ó n 
list S e a c u e r d a elevar a def in i t iva la 
e n

 a , Provis ional de admi t idos publ icada 
25 H L E T , N O F I C I A L de la p rov inc ia de 

do ef m a y ° d e 1 9 8 2 ' u n a v e z t r a n s c u r r í 
y a n

e P'azo impugna tor io s in que se ha 
Producido reclamaciones. 

b a s e

 C o r n P o s i c i ó n de l T r i b u n a l , s e g ú n las 
p V e ' a misma, s e r á la s iguiente : 

té v ! k d e n t e ^ t u l a r : D o n R i c a r d o A r e s -
Plent A l c a , d e d e l A y u n t a m i e n t o ; su-
Con ° ' d o n A n t o n i o G u t i é r r e z Arau jo , 

V o ' ' 3 , 1 d e C u I t " r a . I 
4dm S : P o r l a e r e c c i ó n Genera l de 
tino p ' s t r a c i o n L o c a l , t i tu lar , don Faus-
Marí t l r o G e t e ; V suplente, don Fél ix 

jj 'ri Leiva. 

del t P r e s e n t a n t e de l Profesorado Of ic ia l 
B i e i S a . t a d o ' t i t u l a r . d o n A n t o n i o A g u i r r e 
Pez M - i S u p , e n t e - d o n Juan A n t o n i o Ló-

•j-.'^uara. 

S e C l ! g ¡ l I a r ' d o n M a n u e l Be rza l F e r n á n d e z , 
S e c r

a n ° d e l A y u n t a m i e n t o . 
L q re tano: E l de la C o r p o r a c i ó n . 

c 0 n 0 c i

q u e se hace p ú b l i c o para general 
d | é n j . r n I E R H O (J e ] n c intArPcaHnc rt 

iecret • ? y u n i a m i e n t o . 
Lo q u

a r ' 0 : E 1 d e la C o r p o r a c i ó n . 
v ° n ° c i r n ° S G h a c e Pub l i co Para gene 
d | é n d o s e ' e n t ° d e l o s interesados, conce-
' ° s del U n p l a z o d e Quince d í a s a efec 
m ' e ^ b r o P r ° H e d Í r n i e n t o recusator io contr i 
c u r r a n j S d e ) T r i b u n a l en quienes con-
t'culo 2o H

C a U S a s d e t e r m i n a d a s en el ar-
""'nistraf l a I e v d e P roced imien to A d -

p i r a t i v o . 

de i a 982*^ ! E S d e I a r a m a , a 15 de ju l io 
(G r ' A l c a l d e , R i c a r d o A r e s t é . 

^ — 8 . 5 3 9 ) ( O — 5 3 . 0 6 1 ) 

D E H E N A R E S 

s i ó n en l a C O n v o c a t o r i a para la p rov i -
d e U n Propiedad, mediante concurso , 

v i c i 0 s , T - D E I E F E D E ° B R A S Y S E R " 
cante c n i c ° de G r a d o M e d i o ) , va-
ciento I a P lan t i l l a de este A y u n t a -

Í W B A S E S 
t ' rne ra n u -

i t s objet , e t o d e 1 3 convoca tor ia . 
* p r ° v i s i ó ° d e ' a Presente convoca tor ia 
^ r s o , d

 n - Por el p roced imien to de con 
v i c i o s U n a p , a z a de Jefe de Obras y 
? V ü n t am ' i V a c a n t e e n la p lan t i l la de este 
r

ü e n t r a e ° n t 0 - L a referida plaza se en-
d n i c o s ! J C u a d r a d a en el Subgrupo de 
_°tad a C n A d m i n i s t r a c i ó n Especia l , y 
nivel d e

n e l sueldo correspondiente al 
e 3 .6, d o

P r o p ° r e i o n a l i d a d 8 y coeficien-
c d e i t i á s r P a § 3 S e x t r a o r d i n a r i a s , t r ienios 

° t a r r e ¡ ? i e t r i b u c i o n e s ° « u e correspondan 
* f unein 3 l a l e 8 i s l a c i ó n vigente. 
¡ ; r v i c io s ' ° n a r i o nombrado p r e s t a r á los 

i C a c i o n P ' 0 S r e l a t i v o s a vías de co-
c

 r t i n e n t e s

e s V transportes, así como los 
PÚK de i 0

 a "Mantenimiento y c o n s é r v a 
l a ; b | | c a s D

 e aguas, a lcantar i l lado y vías 
M Í Ó n d e i e S e m p e ñ a r a - igualmente, la d i -

Do 0 d e v e n

P e r S O n a l d e O O T a s V servicios . 
c , . r la c o n f 8 a r a n o n o r a r i o s profesionales 
lo° n 0 insn e c c i ó n d e proyectos o direc-
h e s t a b l e o i H C C l 0 n d e servic ios , a tenor de 
«n d e a 8 o s t ° e " C l D e c r e t o 2046/73, de 
Pa Materia ° ' y d e r n a s normas vigentes 
t ^ a el e j e i ; y t e n d r á incompat ib i l idades 

do ° e l t é r m C l C ' ° l i b r e d e s u p ro fe s ión en í o d e " u e r n i i n o munic ipa l de San F e r n á n -

Cond ic iones de los aspiran-
* * 1 t 

n t c e S a r j ° rna r p a r t e en el concurso s e r á 
a) o ° : 

b) p e r e s p a ñ o l . 

"'co d e

S t A r e n Pose s ión de l t í t u l o de t é c -
^ d i o A d m i n i s t r a c i ó n Espec ia l , grado 

N 
0 hallare 

daj^aSos d e incurso en ninguno de 
?ia P r e v ¡ s t n ' n c a P a c i d a d o i ncompa t ib i l i -
R4C

 e n t ° de p C n C l a r t í c u 1 o 36 del Re-
fcn'°nes Local Í O n a r i o s d e , a s C o r P ° ' 

iCs. , e S y d e m á s Hicnncirinnpi: v i -

fi ' d a s a J .. a e antecedentes penales, 
SÍ N 0

a d e l l t ^ comunes. 
f ° que j rn 6 0 ? 1 " enfermedad o defecto 
^ n e i ó n . P l d a el no rma l ejercicio de 

y d e m á s disposiciones vi-

'•c ü | C e d e r . eciocho a ñ o s cumpl idos . 
O 3 3 1 K i J

S C S e n , a ' e n v i r t u d del ar-
C C O r i f o r m Í T 1 R e a l Decreto 3046/77. 

midad con lo establecido en 

el n ú m e r o 2 del c i tado a r t í c u l o , el exce
so del l ími t e m á x i m o s e ñ a l a d o anterior
mente no a f e c t a r á para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que v in ie
sen perteneciendo a otros, y d i cho l í m i t e 
p o d r á compensarse con los servicios 
computados anter iormente a la A d m i n i s 
t r a c i ó n L o c a l , s iempre que por ellos se 
hubiere co t izado a la M U N P A L . 

E l cumpl imien to de estos requisi tos se 
refiere siempre a l a fecha de t e r m i n a c i ó n 
del p lazo de p r e s e n t a c i ó n de instancias. 

Tercera . Instancias. 
Las instancias so l ic i tando tomar parte 

en el presente concurso d e b e r á n conte
ner la m a n i f e s t a c i ó n por parte de los as
pirantes de que r e ú n e n todas y cada una 
de las condic iones que se exigen en la 
base segunda, adjuntando las cer t i f icacio
nes o trabajos originales que acreditan 
los m é r i t o s alegados por los concursantes 
y que figuran en el anexo de la convoca
tor ia , v que se comprometen a prestar el 
juramento que la Ley disponga, y se d i 
r ig i rán al Presidente de la C o r p o r a c i ó n , 
p r e s e n t á n d o s e en el Regis t ro Genera l de 
é s t a , debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta d ías h á b i l e s , contados a 
part ir del siguiente al que aparezca el 
anuncio de la convoca tor ia en el " B o l e 
tín Of ic ia l del Es tado" . 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que de termina el ar
t í c u l o 66 de la ley de P roced imien to A d 
min i s t r a t iva . 

Dichas instancias i r án a c o m p a ñ a d a s del 
resguardo acredi ta t ivo de haber ingresa
do en la D e p o s i t a r í a M u n i c i p a l la canti
dad de dos m i l pesetas (2.000 pesetas), 
en concepto de derechos de examen, pe
ro no de los documentos que pretendan 
probar que r e ú n e n las condiciones seña
ladas en la base segunda, s in per juic io 
de la responsabil idad en que puedan in 
cu r r i r quienes aleguen reunir los requis i 
tos de la ci tada convoca tor ia , falseando 
la verdad. 

Cuar ta . A d m i s i ó n de instancias. 
P o r el hecho de presentar instancias 

so l ic i t ando tomar parte en el concurso, 
os aspirantes se someten expresamente a 

sus bases reguladoras que cons t i tuyen la 
ey del mi smo . 

Ou in ta . T r i b u n a l cal i f icador . 
E l T r i b u n a l ca l i f icador e s t a r á c o n s t i t u í 

do en la siguiente f o r m a : 
Pres iden te : E l de la C o r p o r a c i ó n , o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Secre ta r io : E l de la C o r p o r a c i ó n , o 

funcionar io de la misma en quien dele
gue. 

V o c a l e s : U n representante del Profe
sorado O f i c i a l , designado por el Inst i tuto 
de Es tudios de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

E l Di rec to r o Jefe del respectivo ser
v i c i o dentro de la especial idad o, en su 
defecto, un t é c n i c o o experto designado 
por el Presidente de la C o r p o r a c i ó n . 

U n representante del Co leg io Of i c i a l 
.espect ivo de la C o m u n i d a d A u t ó n o m a o 
del Ente P r e a u t o n ó m i c o o, de no haber
lo , un representante designado por la A d 
m i n i s t r a c i ó n del Es tado o, en su caso, por 
a C o m u n i d a d A u t ó n o m a o Ente Preauto

n ó m i c o que corresponda. 
U n func ionar io de carrera, si lo hubie

re, designado por la C o r p o r a c i ó n L o c a l . 
P o d r á n designarse suplentes que, s i 

m u l t á n e a m e n t e con los ti tulares respec-
vos, i n t e g r a r á n el T r i b u n a l . 

L a d e s i g n a c i ó n de los miembros del 
T r i b u n a l se h a r á púb l i ca en los " B o l e t i 
nes Of ic ia les" de la p rov inc ia y del Es ta
do, as í c o m o en el t a b l ó n de edictos de 

C o r p o r a c i ó n . 
Los interesados p o d r á n formular recla

maciones cont ra tal d e s i g n a c i ó n en el p la
zo de quince d í a s , a part ir del de la ú l t i 
ma p u b l i c a c i ó n . 

E l T r i b u n a l no p o d r á const i tuirse ni 
actuar s in la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indis t intamente . 

Sexta. Ca l i f icac ión de los m é r i t o s . 
E l T r i b u n a l a p r e c i a r á los m é r i t o s ale

gados por los concursantes en base a las 
untuaciones establecidas en el anexo de 

esta convoca tor ia . 
S é p t i m a . Re lac ión de aprobados, pre

s e n t a c i ó n de documentos y nombramien
tos. 

Ti 
Terminada la v a l u a c i ó n de m é r i t o s , el 
ibunal p u b l i c a r á inmediatamente la ca-
icac ión de los concursantes y e l eva rá 
la C o m i s i ó n M u n i c i p a l Permanente del 

A y u n t a m i e n t o la propuesta del concur-

fii 

sante que habiendo a lcanzado mayor pun
t u a c i ó n merezca ocupar la vacante. A l 
mismo t iempo r e m i t i r á a d i c h o organis
mo, a los exclusivos efectos del a r t í c u 
lo 11.2 de la R e g l a m e n t a c i ó n Genera l pa
ra ingreso, en la que h a b r á n de figurar 
por orden de p u n t u a c i ó n todos los con
cursantes. 

E l concursante propuesto por el T r i b u 
nal d e b e r á presentar dent ro del plazo de 
treinta d í a s , a contar desde la not i f ica
c ión de la propuesta de su nombramien
to, en la S e c r e t a r í a de la C o r p o r a c i ó n , los 
documentos acredi ta t ivos de los requis i 
tos exigidos en la base segunda de la con 
vocator ia , excepto si es funcionar io pú
bl ico , en cuyo caso b a s t a r á con que en
tregue una ce r t i f i cac ión del organismo de 
quien depende, de las demostradas para 
su nombramien to o que conste en su ho
ja de servicios . 

Si den t ro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor , el oposi tor no 
piv "ntara su d o c u m e n t a c i ó n , o no reunie
ra ios requisi tos exigidos, no p o d r á ser 
nombrado y q u e d a r á n anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bi l idad en que hubiera podido i ncu r r i r 
por falsedad en la instancia so l ic i t ando 
tomar parte en el concurso . E n este ca
so, se f o r m u l a r á propuesta a favor del 
siguiente concursante en p u n t u a c i ó n , si 
el T r i b u n a l lo considera con m é r i t o s su
ficientes para e l lo , el cual h a b r á de jus
tificar las condic iones exigidas de igual 
forma, p r o c e d i é n d o s e , en caso cont rar io , 
del mismo modo respecto al concursante 
siguiente, y así sucesivamente. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
C o m i s i ó n M u n i c i p a l Permanente d c 1 
A y u n t a m i e n t o , el concursante nombrado 
d e b e r á de tomar p o s e s i ó n en el plazo de 
treinta d ías háb i l e s , a contar del s iguien
te a aquel en que le sea not i f icado el 
nombramien to ; aquel que no tome pose
s ión en el plazo s e ñ a l a d o , sin causa jus
t if icada, q u e d a r á en la s i t u a c i ó n de ce
sante. 

Oc tava . D e d i c a c i ó n . 
A quien resulte t i tular de la plaza que 

se convoca , se le exig i rá la jornada de tra
bajo normal o habitual que estuviere es
tablecida para los funcionar ios mun ic ipa 
les, y e s t a r á somet ido al con t ro l de en
trada y salida que sea habi tual . 

Novena . Impugnaciones de bases. 
La convoca tor ia , sus bases y el anexo 

p o d r á n ser impugnados por los interesa
dos mediante recurso de r e p o s i c i ó n , ante 
ese A y u n t a m i e n t o , dentro del plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente d ía a 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
" B o l e t í n Of ic ia l del Es tado" . 

D é c i m a . Incidencias . 
E l T r i b u n a l q u e d a r á facultado para re

solver las dudas que se prsenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del concurso en todo lo no previs
to en estas bases. 

A N E X O * 

Baremo: Jefe de Obras y Servic ios . 

1. - Ejerc ic io profesional acredi tado 
mediante cert i f icado expedido por el C o 
legio de Ingenieros T é c n i c o s de Obras P ú 
blicas. 

a) Por llevar ejerciciendo la p ro fe s ión 
de Ingeniero T é c n i c o en Vías de C o m u n i 
cac ión y Transporte ; m á s de tres a ñ o s , 
dos puntos. 

b) Po r cada a ñ o m á s consecut ivo a 
los tres pr imeros hasta un m á x i m o de 10 
en total . 0,20 puntos. 

2. — Colaboraciones y trabajos de ase-
soramiento. g e s t i ó n , seguimiento redac
c ión , s u p e r v i s i ó n , e t c é t e r a , en materia de 
Obras P ú b l i c a s . 

a) Po r cada trabajo o c o l a b o r a c i ó n 
realizada para entidades privadas y par
ticulares hasta un m á x i m o de 10 traba
jos, 0,10 puntos. 

b) Para cada trabajo o c o l a b o r a c i ó n 
real izado para entidades p ú b l i c a s o A y u n 
tamientos, hasta un m á x i m o de 10 tra
bajos, 0.10 puntos. 

3. — Por cada curso o seminar io de 
e spec i a l i z ac ión en el á r e a de Obras P ú 
blicas y A d m i n i s t r a c i ó n de Empresas, 
hasta un m á x i m o de 10 cursos, 0,10 
puntos. 

Servicios específicos 

4. — Por haber real izado trabajos co
mo Jefe de Obras y Servic ios , con la ca
tegor ía de T é c n i c o de la A d m i n i s t r a c i ó n 

Especia l , en el A y u n t a m i e n t o de San Fer
nando de Henares, durante un t i empo su
perior a un a ñ o a la fecha de p u b l i c a c i ó n 
de la presente convocator ia en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la p rov inc ia , tres puntos. 

San Fernando de Henares, a 1 de ju l io 
de 1982 .—El A l c a l d e , En r ique Escobar 
P é r e z . 

(G. C — 8 . 5 4 3 ) (O. -53.065) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
C o n v o c a t o r i a para la p r o v i s i ó n en pro

piedad de una nlaza de A r q u i t e c t o M u 
nic ipa l . 

B A S E S 

P r i m e r a . Objeto de la convoca to r ia . 
Es objeto de la presente convoca to r i a la 
p r o v i s i ó n , por el p roced imien to de con
curso, de la plaza de A r q u i t e c t o M u n i 
c ipal de esta C o r p o r a c i ó n , encuadrada en 
el G r u p o de Func ionar ios de A d m i n i s t r a 
c i ó n Espec ia l , dotada con el sueldo co-
nespondien te al n ive l de p ropo rc iona l i 
dad diez y coeficiente c inco , dos pagas 
extraordinar ias , t r ienios y d e m á s re t r ibu
ciones complementar ias que correspondan 
con arreglo a la l eg i s l ac ión vigente y la 
C o r p o r a c i ó n tenga acordado o pueda acor
dar. 

Segunda. Cond ic iones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso se
rá necesar io : 

a) Ser e s p a ñ o l . 
b) Tener cumpl idos d iec iocho a ñ o s , y 

no exceder de aquella en que falte, a l me
nos, diez a ñ o s para la j u b i l a c i ó n forzosa. 
A los solos efectos de la edad m á x i m a , 
se c o m p e n s a r á el l ímite con los servicios 
prestados anter iormente a la A d m i n i s t r a 
c ión L o c a l , cualquiera que sea la natura
leza de d ichos servicios . 

c) Estar en p o s e s i ó n del t í t u l o de A r 
qui tec to Superior , o en condic iones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de p r e e s n t a c i ó n de instancias. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el d e s e m p e ñ o de las co
rrespondientes funciones. 

e) N o estar incurso en causa de i n 
capacidad de las contenidas en el a r t í c u 
lo 36 del Reglamento de Func iona r ios de 
A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l de 30 de mayo de 
1952. 

f) N o tener o t ro empleo re t r ibuido 
con cargo a cualquier organismo p ú b l i c o , 
inc lu ida la Segundad Soc ia l , c l d ía de la 
toma de p o s e s i ó n , si resultase nombrado , 
s e g ú n establece la d i s p o s i c i ó n ad ic iona l 
cuarta de la Lev 42, de 29 de dic iembre 
de 1979. 

Tercera . Instancias. — Las instancias 
so l ic i tando tomar parte en c l concurso , en 
las que los aspirantes d e b e r á n manifestar 
que r e ú n e n todas y cada una de las con 
dic iones exigidas en la base segunda, ven
d r á n a c o m p a ñ a d a s de los justificantes de 
los m é r i t o s alegados y recogidos en la 
base s é p t i m a , y se d i r i g i r á n al s e ñ o r Pre
sidente de la C o r p o r a c i ó n y se presenta
rán en el Registro Genera l de é s t a , de
bidamente reintegradas (sello estatal de 
25 pesetas, mun ic ipa l de 25 pesetas y m u 
tual de 25 pesetas), durante el p lazo de 
treinta d í a s h á b i l e s , a contar del s iguien
te hábi l al en que aparezca pub l i cado el 
anuncio de convoca tor ia en el " B o l e t í n 
Of i c i a l del Es tado" . 

S i alguna de las instancias adoleciese 
de a l g ú n defecto, se r e q u e r i r á al intere
sado para que en un plazo de diez d í a s 
subsane la falta o a c o m p a ñ e los documen
tos preceptivos, con aperc ib imiento de 
que si as í no lo hiciese, se a r c h i v a r á su 
instancia s in m á s t r á m i t e y será exc lu i 
do de la l ista de aspirantes. 

Los errores de hecho p o d r á n subsanar
se en cualquier momento , de of ic io o a 
p e t i c i ó n del par t icular . 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t í c u l o 66 de la ley de P roced imien to A d 
min i s t ra t ivo . 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la can t idad de 1.000 pesetas, s e r á n 
satisfechos por los concursantes al pre
sentar la ins tancia , y s ó l o s e r á n devueltos 
en el caso de ser exc lu idos del concurso . 

Cuar t a . A d m i s i ó n . — T e r m i n a d o e l 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de instancias, la 
Pres idencia de la C o r p o r a c i ó n a p r o b a r á 
la l is ta p rov i s iona l de aspirantes admi t i 
dos y exclu idos , que se h a r á púb l i ca en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia y del 
Es tado y en el t a b l ó n de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e un plazo de 



P á g . 6 M I E R C O L E S 4 D E A G O S T O D E 1982 B. O. P-

quince d í a s h á b i l e s a efectos de reclama
ciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biese, s e r á n aceptadas o rechazadas en la 
r e s o l u c i ó n por la que se apruebe la l i s ta 
de f in i t iva , que se rá hecha p ú b l i c a , as i 
m i smo , en la forma ind icada . 

Q u i n t a . T r i b u n a l c a l i f i c a d o r . — E l T r i 
bunal ca l i f icador e s t a r á cons t i tu ido de la 
siguiente f o r m a : 

Pres iden te : E l de la C o r p o r a c i ó n , o 
m i e m b r o de la misma en quien delegue. 

Sec re ta r io : E l de la C o r p o r a c i ó n , o 
func ionar io de la mi sma en quien dele
gue. 

V o c a l e s : U n representante del Profe
sorado Of i c i a l designado por el Ins t i tu to 
de Es tud ios de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l ; el 
D i rec to r o Jefe del respect ivo se rv ic io 
dent ro de la especial idad o, en su defec
to, un t é c n i c o o experto designado por 
el Presidente de la C o r p o r a c i ó n ; un re
presentante del Co leg io Of ic ia l respec
t ivo de la C o m u i d a d A u t ó n o m a o del E n 
te P r e a u t o n ó m i c o o, de no haberlo, un 
representante designado por la A d m i n i s 
t r a c i ó n del Es tado o. en su caso, por la 
C o m u n i d a d A u t ó n o m a p En te Preauto
n ó m i c o que co r responda ; un func ionar io 
de carrera, si l o hubiere, designado por la 
C o r p o r a c i ó n L o c a l . La d e s i g n a c i ó n de los 
miembros del T r i b u n a l i nc lu i r á la de los 
respectivos suplentes. 

E l T r i b u n a l q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respeticvos que, s i m u l 
t á n e a m e n t e con los t i tulares, h a b r á de de
signarse. 

E l T r i b u n a l no p o d r á const i tu i rse ni 
actuar s in la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros , t i tulares o suplen
tes, indis t in tamente , s iendo siempre ne
cesaria la presencia del Presidente y Se
cre tar io y las decisiones se a d o p t a r á n por 
m a y o r í a . 

Los miembros del T r i b u n a l d e b e r á n abs
tenerse de in terveni r , n o t i f i c á n d o l o a la 
au tor idad convocante , y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concur ran las 
c i rcunstancias previstas en el a r t í c u l o 20 
de la ley de P roced imien to A d m i n i s t r a t i 
vo de 17 de ju l io de 1958. 

L a a c t u a c i ó n del T r i b u n a l h a b r á de 
ajustarse estr ictamente a las bases de la 
convoca tor ia . 

Sexta. C o m i e n z o y desarrol lo del con 
c u r s o . — L a r e s o l u c i ó n del concurso no po
d r á exceder de ocho meses, desde la pu
b l i cac ión del m i s m o en el " B o l e t í n O f i 
c ia l del Es t ado" . 

C o n una a n t e l a c i ó n de, al menos, q u i n 
ce d í a s háb i l e s se p u b l i c a r á en el t a b l ó n 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a y del E s 
tado, la r e l a c i ó n def in i t iva de aspirantes, 
la C o m p o s i c i ó n del T r i b u n a l y el lugar , 
d ía y hora en que se p r o c e d e r á a efec
tuar la ca l i f i cac ión de los m é r i t o s . 

S é p t i m a . M é r i t o s a va lorar . — Los 
m é r i t o s que el T r i b u n a l v a l o r a r á s e r á n los 
s iguientes : 

A ) T i t u l a c i o n e s : 
O t ros t í t u l o s superiores a d e m á s de A r 

qui tec to , 0,25 puntos. 
D i p l o m a d o en U r b a n i s m o en la Escue

la N a c i o n a l de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l y 
Escuelas de U r b a n i s m o , 0,50 puntos. 

B) Ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal : 

Median te o p o s i c i ó n l ibre , 0,50 puntos. 
Median te o p o s i c i ó n restr ingida, 0,25 

puntos. 
C ) Servic ios prestados: 
a) E n la misma C o r p o r a c i ó n . 
1) C o m o func ionar io . 
E n igual grupo o subgrupo, 0,25 pun

tos por a ñ o o f r a c c i ó n . 
E n o t ro grupo o subgrupo, 0.10 pun

tos por a ñ o o f r a c c i ó n . 
2) C o m o personal contra tado. 
E n igual grupo o subgrupo. 0,20 pun

tos por a ñ o o f r a c c i ó n . 
E n o t ro grupo o subgrupo, 0,05 pun

tos por a ñ o o f r a c c i ó n . 
b) E n la A d m i n i s t r a c i ó n del Es tado o 

A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 
1) C o m o func ionar io . 
E n igual grupo o subgrupo, 0,05 pun

tos por a ñ o o f r acc ión . 
D) O t ros m é r i t o s : 
P o r publ icaciones individuales o colec

tivas relacionadas con el puesto de tra
bajo, hasta un m á x i m o de 0,40 puntos. 

P o r p a r t i c i p a c i ó n como profesor o po
nente en curso , cursos, curs i l los o semi
narios organizados por el Ins t i tu to de Es 
tudios de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , 0,10 pun
tos por cada uno. 

Por cada trabajo o g e s t i ó n re laciona
dos con el urbanismo y real izados para 
la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l o Cen t r a l , 0,10 
puntos (hasta un m á x i m o de 2,50 pun
tos). 

Oc tava . Ca l i f i cac ión de los m é r i t o s . 
E l T r i b u n a l c las i f i ca rá a los concursantes 
en f u n c i ó n de los m é r i t o s alegados y jus
t if icados por los mismos y f o r m a r á la re
l ac ión de las puntuaciones totales obte
nidas por cada concursante en f u n c i ó n 
de los m é r i t o s alegados y justif icados por 
los mismos y f o r m a r á la r e l a c i ó n de las 
puntuaciones totales obtenidas por cada 
concursante . 

Los m é r i t o s no just if icados no s e r á n 
valorados. 

E l resul tado se h a r á p ú b l i c o el m i smo 
d ía en que se acuerde y s e r á expuesto 
en el t a b l ó n de edictos de la C o r p o r a 
c i ó n . 

N o v e n a . Propuesta , nombramien to y 
p r e s e n t a c i ó n de documentos . — Te rminada 
la ca l i f i cac ión de los m é r i t o s de los aspi
rantes, el T r i b u n a l e l e v a r á d icha r e l ac ión 
a la Pres idencia de la C o r p o r a c i ó n para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramien to . A l m i s m o t iem
po, r e m i t i r á a d icha A u t o r i d a d , a los ex
clusivos efectos del a r t í c u l o 11,2 del Re
glamento Genera l para ingreso en la A d 
m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a , el acta de la ú l t i m a 
s e s i ó n , en la que h a b r á n de figurar, por 
orden de p u n t u a c i ó n , todos los concur
santes. 

E l Presidente de la C o r p o r a c i ó n fo rmu
la rá la propuesta a favor del aspirante 
que r e ú n a la mayor p u n t u a c i ó n , al obje
to de su nombramien to por el P l e n o C o r 
pora t ivo . 

E l P l eno de la C o r p o r a c i ó n e f e c t u a r á el 
nombramien to del concursante , quien de
b e r á tomar p o s e s i ó n en el p lazo de t re in
ta d í a s , a contar del siguiente al en que 
le sea not i f icado el nombramien to , debien
do presentar la d o c u m e n t a c i ó n acredita
t iva de las condic iones exigidas en la base 
segunda, y que s o n : 

1. " Cer t i f i cado de nac imiento , expedi
do por el Regis t ro C i v i l correspondiente . 

2. " T í t u l o exigido o el resguardo de 
pago de los derechos del mismo, pudien
do presentar fotocopia para su compulsa 
con el o r ig ina l . 

3. ° Cer t i f i cado acredi ta t ivo de no pa
decer enfermedad o defecto f ís ico que i m 
pida el d e s e m p e ñ o de las correspondien
tes funciones, expedido por la Jefatura 
P r o v i n c i a l L o c a l de Sanidad. 

4. D e c l a r a c i ó n jurada de no haber s i 
do separado, mediante expediente d i s c i 
p l inar io , del serv ic io del Es tado o de la 
A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , n i hallarse inhabi 
l i t ado para el ejercicio de funciones p ú 
blicas. 

5. " D e c l a r a c i ó n jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° D e c l a r a c i ó n jurada de no tener otro 
empleo re t r ibu ido a que hace referencia 
la letra g) de la base segunda. 

Quienes tuvieren la c o n d i c i ó n de fun
c ionar ios p ú b l i c o s e s t a r á n exentos de jus
tificar documentalmente las condic iones 
y requisi tos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento , debiendo 
presentar ce r t i f i c ac ión del M i n i s t e r i o , C o r 
p o r a c i ó n Loca l u organismo p ú b l i c o del 
que dependan, acredi tando su c o n d i c i ó n 
y cuantas c i rcunstancias consten en su 
hoja de servic ios . 

D é c i m a . Incidencias . — E l T r i b u n a l 
queda autor izado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del con
curso en todo lo no previs to en estas 
bases. 

U n d é c i m a . I m p u g n a c i ó n . — C o n t r a es
tas bases, su convoca to r ia y cuantos ac
tos adminis t ra t ivos se der iven de la mis
ma y de la a c t u a c i ó n del T r i b u n a l , po
d r á n ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma establecida en 
la ley de P roced imien to A d m i n i s t r a t i v o . 

V i l l a v i c i o s a de O d ó n , a 8 de ju l io de 
1982.- E l A l c a l d e (F i rmado) . 

( G . C — 8 . 5 4 1 ) (O.—53.063> 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
E n cumpl imien to de l a r t í c u l o 60 de la 

ley de la Ju r i sd i cc ión C o n t e n c i o s o - A d m i -
r i s t r a t i va se hace p ú b l i c o que en p rov i -
uencia de hoy esta Sala ha admi t i do a 
t r á m i t e el recurso contencioso-adminis t ra-
t ivo interpuesto por don C o r s i n o R o d r í 
guez A l v a r e z , con t ra el Decre to de 30 de 
mayo de 1979, de la Gerencia M u n i c i p a l 
de U r b a n i s m o del e x c e l e n t í s i m o A y u n t a 
mien to de M a d r i d , por el que se a c o r d ó 
la d e m o l i c i ó n de las obras ejecutadas s in 
l i cenc ia en el bloque 521 de la calle Fuen -
tenebro, y con t ra el Decre to de 20 de 
abr i l de 1982, por el que se d e s e s t i m ó 
el recurso de r e p o s i c i ó n interpuesto; p le i 
to al que ha cor respondido el n ú m e r o 556 
de 1982. 

Se advierte que la i n s e r c i ó n de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor der iven derechos del p rop io acto ad
min is t ra t ivo para que, si lo desean, se per
sonen hasta el momento en que hayan de 
ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í c u l o 68 de la 
ley reguladora de la J u r i s d i c c i ó n C o n t e n 
c io so -Admin i s t r a t i va . 

M a d r i d , 30 de jun io de 1982 .—El Se
cretar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno; E l Pre
sidente (F i rmado) . 

( G . C — 8 . 2 2 5 ) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de la 
ley de la J u r i s d i c c i ó n C o n t e n c i o s o - A d m i -
nis t ra t iva se hace p ú b l i c o que en p r o v i 
dencia de hoy esta Sala ha a d m i t i d o a 
t r á m i t e el recurso contencioso-adminis t ra-
t ivo interpuesto por d o ñ a M a r í a O l i v a 
res T o r r e j ó n , contra el acuerdo de l a C o 
m i s i ó n M u n i c i p a l Permanente del A y u n -
tamento de Getafe de 16 de ab r i l de 1982, 
por el que se desestima el recurso de re
pos ic ión interpuesto contra acuerdo de 12 
de marzo anterior , por el que se decla
raba en estado de ru ina la f inca sita en 
el n ú m e r o 24 de la calle E s c a ñ o ; p le i to 
a! que ha cor respondido el n ú m e r o 562 
de 1982. 

Se advierte que la i n s e r c i ó n de este 
anunc io s irve de emplazamien to a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vo r der iven derechos de l p rop io acto ad
min i s t r a t i vo para que, si lo desean, se per
sonen hasta el m o m e n t o en que hayan de 
ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í c u l o 68 de la 
ley reguladora de la J u r i s d i c c i ó n C o n t e n 
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v a . 

M a d r i d . 30 de junio de 1982 .—El Se
cretar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno; E l P re 
sidente (F i rmado) . 

( G . C . - 8 . 2 2 6 ) 

E n cu mp l imien to del a r t í c u l o 60 de la 
ley de la J u r i s d i c c i ó n C o n t e n c i o s o - A d m i -
r . s i r a t i v a se hace p ú b l i c o que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admi t ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-adminis t ra-
t ivo interpuesto por el " C a n a l de Isa
bel I I" , contra el Decre to de 27 de mar
zo de 1982 de la D e l e g a c i ó n de Obras y 
Servic ios Urbanos d e 1 e x c e l e n t í s i m o 
A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , desest imatorio 
del recurso de r e p o s i c i ó n interpuesto con
tra Decre to de 25 de noviembre de 1981; 
plei to al que ha cor respondido el n ú m e 
ro 563 de 1982. 

Se advierte que la i n s e r c i ó n de este 
anunc io s irve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor der iven derechos del p rop io acto ad
min i s t ra t ivo para que, si lo desean, se per
sonen hasta el momento en que hayan de 
ser emplazados para contestar a l a de
manda, con arreglo al a r t í c u l o 68 de la 
ley reguladora de la J u r i s d i c c i ó n Con ten 
c io so -Admin i s t r a t i va . 

M a d r i d , 30 de junio de 1982 .—El Se
cretar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno; E l Pre
sidente (F i rmado) . 

( G . C — 8 . 2 2 7 ) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de la 
ley de la Ju r i sd i cc ión C o n t e n c i o s o - A d m i -
nistrat iva se hace p ú b l i c o que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admi t ido a 
tramite el recurso contencioso-adminis t ra-

t i vo interpuesto po r "Egua^as, S. A- ' 
con t ra el acuerdo de la Gerencia M u " ' 
c ipa l de U r b a n i s m o del excelentisim 
A y u n t a m i e n t o de M a d r i d de 10 de ma 
zo de 1982, por el que se desestima e 
recurso de r e p o s i c i ó n interpuesto coni 
Decre to de 16 de septiembre de 1981. p» 
d que se i m p u s o mul ta de 10.000 pe? 
tas por la n o r e a l i z a c i ó n de determina*» 
obras en Ja f inca n ú m e r o 68 de ¡a ca 
del A r r o y o de Ja M e d i a Legua; P j J T ^ 
que ha cor respond ido el n ú m e r o 56/ 
1 9 8 2 - ste 

Se advierte que la inse rc ión de e 

anunc io s irve de emplazamiento a los P 
sibles coadyuvantes y personas a C U J , ° a C j . 
vor der iven derechos de l propio acto 
min i s t r a t i vo para que, si lo desean, se P ^ 
sonen hasta el m o m e n t o en que h a y a n

d c . 
ser emplazados para contestar a la ^ 
manda, con arreglo al a r t í c u l o 68 a 
ley reguladora de la Ju r i sd i cc ión C o m 
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v a . c e . 

M a d r i d , 30 de jun io de 1982.—t 1 * 
c re tar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: bi 
sidente (F i rmado) . „ 

( G . C — 8 - 2 2 8 ' 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados d e Distrito 
CITACIONES 

*ajo los apercibimientos procedente* ^ 
derecho, se cita y emplaza P° l a S 

Jueces o Tribunales respectivos 
personas que a continuación se f ir 
san, para que comparezcan el ai ^ 
se señala, a contar desde la fecn ^ 
publicación del anuncio en este P j ^ j 
dico oficial, con arreglo al artl^!¡rnWai, 
de la ley de Enjuciamiento c " u 
308 del Código de Justicia M » " í f l r 

63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Ju ic io de faltas n ú m . 1.203 de 1 8 ' 0 

P o r el presente se c i ta a A n t ó n " 0

 6 , f 

Bernardo , nac ido en M a d r i d el 2 4 * l t e r o , 
n<Jo de A n t o n i o y de Jacinta, c n 

P e ó n , con d o m i c i l i o último c o n o c í " ^ 
Q u i n t a T r a v e s í a R a m í r e z Tome, n " ' d * e r a 
s e g ú n m a n i f e s t ó , y cuyo actuaJ p a r

 s C p -
se desconoce, para que el d í a 2¿ a

 c Q 0 . 
t iembre p r ó x i m o , a las diez h o r a S ' d o de 
Parezca en la A u d i e n c i a del J u Z g a

e n la 
D i s t r i t o n ú m . 3 de M a d r i d , sito ^ 
calle de V e l á z q u e z , n ú m . 52, P ' s

 c 0 . 
cero, al objeto de prestar declaraci ^ 
m o denunciado , en ju ic io de f a ' i o n e S 
se instruye con t r a el mismo P o r . . p a -
causadas cuando el 26 de mayo ^ > K , 
sado a ñ o c o n d u c í a el tur ismo » " n a d o 
p r e v i n i é n d o l e d e b e r á asistir aCOt"£te u n ' 
de cuantos medios de prueba inte 
l izar . 7 3 7 7 ) 

( G . C . - 7 . 6 9 5 ) ( B - ~ 7 

, i980"" 
Ju ic io de faltas n ú m . 1.75/ de 0 Vic-

P o r el presente se c i ta a Sixto c ^ T Q . ^ * 

tor ia , nac ido en E l V i s o del f f i f \ -
( C i u d a d Real ) el 4-9-1956, h>)° ^ 
c isco y de Juana, sol tero, a y u a a

 i 0 J* 
n i c o sani tar io , que el d ía 23 a r 2 j 7 2 - f , L ' 
1980 c o n d u c í a el a u t o m ó v i l M - ^ ACS-
c u y o actual d o m i c i l i o o p a r a l d e

 t ¡ e rn t> r e 

conoce , para que el d í a 22 de s * c i J Í 
p r ó x i m o , a las d iez horas, comP* j t 0 ef 
la A u d i e n c i a de este Juzgad\o, ( e r -
l a calle de V e l á z q u e z , n ú m . 5 ¿ , ¿ i o t i c ° ' 
cero, al objeto de prestar d e c i a ^ ^ g i 
m o denunc iado en ju ic io de í a

 r e v i m e n ' 
do con t ra el m i s m o por d a ñ o s , F 
d o l é d e b e r á asist ir con cuant 
de prueba intente ut i l izar . ^.j.iTé) 

Í G . C — 7 . 6 9 4 ) , t V 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

P o r el presente se ci ta a ' l S pn< 
dondo M o r ó n , cuya edad, ci q l l C 

y d o m i c i l i o se 
desconocen, P- de * 

d í a 16 de septiembre, a as 
m a ñ a n a , comparezca ante la c ¡ J | i e 
c ía de este Juzgado, sito en s < J g U n o ; 
A l b e r t o A g u i l e r a , n ú m . 20, P F A , T A S v 
a fin de celebrar el ju ic io a* a p a r « -
mero 2.046 de 1981. en el M 
c o m o denunciado . />o--8•^'' 6 , 

Í G . C—8.688) 

de i a'!larC c C 

a fin de celebrar el j u i c o 
j . íof i i en e i 

„ A * 1 ' 0 ' 

P o r el presente se ci ta ¿ ^ 
n io P é r e z Casado, cuya 
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l a s y domicilio se desconocen, para que 
¡ d>a 16 de septiembre, a las diez de 
. u mañana, comparezca ante la Sala au

sencia de este Juzgado, sito en la calle 
J E Alberto Aguilera, n ú m . 20, piso se
cundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
l a s núm. 689 de 1981, en el que aparece 
c ° m o denunciado. 

( G - C—8.689) (B.—8.357) 

*áíez* rR e l p r e s e n t e se cita a Eliseo Gon 
y d 0 m

 e t u e r t ° , cuya edad, circunstancias 
di a i ? ' H s e . C o n o c e n , para que el 
de S u

 d e septiembre, a las diez quince 
audien m a ñ a n a » comparezca ante la Sala 
He H ; C l a „ d e este Juzgado, sito en la ca-Ug J . j UigdUU, CU VtX \.a-
Se8und e r t o Aguilera, n ú m . 20. piso 
tas d e l ° ' - a fin d e alebrar el juicio de fal-
d e n u n c i

a J ° 1 9 8 2 - e n d Que aparece como 
( G - C.—8.690) (B.—8.358) 

S u e l ° r

A

e l P á s e n t e se cita a Alfonso M i -
edades 3 Z a r y I u a n P a I e t V i d a 1 ' c u y a S 

conoce' c , r c u n s t a n c i a s y domicilio se des-
bre, a

n : p a r a que el día 16 de septiem-
rnañ a n

 S d i e z cuarenta y cinco de su 
d i e n c - a ' C o m P a r e z c a n ante la Sala au-
d e

 e este Juzgado, sito en la calle 
gundo S Aguilera, n ú m . 20, piso se
tas n i 5 ' a fin d e celebrar el juicio de fal
deen 1 7 1 3 d e 1981, en el que apa-
n u n p ¡ . C o r n o denunciado el primero y de-

(rj r el segundo. 
' ' 8.691) (B—8.359) 

I Í O J J fj Presente se cita a Waleed Mah-
domi c¡, o h d - c u y a edad, circunstancias y 
16 d e ' ° s e desconocen, para que el día 

S u r n a ñ S e p t l e r n b r e » a las once treinta de 
diencja H" 3 ' c o m P a r e z c a ante la Sala au-
d e Alh C S t e Juzgado, sito en la calle 
* ü r »d 0

 C r t f i Aguilera, n ú m . 20, piso se
tas n i i ' a h n de celebrar el juicio de fal
ce com J

 5 9 d e 1982, en el que apare-
( G

 m ° denunciado. 
• L—8.692) (B.—8.360) 

Gar c ¡ a

 6 P r e s e n t e se cita a Antonio Ruiz 
ttieii¡ 0' C U y a edad, circunstancias v do-

de S e

S e

t . d e s c o n o c e n , para que el día 
¡iU ^añaE e ' a , a s o n c e y qu«nce de 
J e n c i a d ' comparezca ante la Sala au-

Alberf C S t e I u z § a d o , sito en la calle 
Jundo P Aguilera, n ú m . 20. piso se-

núm í d e celebrar el juicio de fal-
r e ce com 2 6 d e 1982, en el que .apa-

( f / 0 * 0 denunciado. 
8.693) (B.—8.361) 

lesú I U Z G A D O N U M E R O 7 
íf s o f í a G a r c í a Alonso, hijo de Luis y 

a d r id ' C O n domicilio ú l t imamente en 
Ü'a d e ' ^P m Parecerá ante la Sala audien-u» ~ este T. i .. . i_ IÍ„ J e Cañi I u z 8 a d o , situado en la calle 

a r iui n u m - 1 0 - orimero, a cele-
d e faltas s e ñ a l a d o con el nú-

a H e n a 2 ^ d e 1981, por lesiones, daños y 

* p t i * m b ' C o n t r a e l m i s m o « d d í a 2 3 d e 

r e y hora de las once. 
(B.—7.712) 

S a n i e n ^ m a y a c ° r t é s , con domicilio úl-
d C n M a d r i d , comparecerá ante 

í n !a ctu a u d ¡ e n c i a de este Juzgado, sito 
Jerc, ; a , 'e de Cañi zares, n ú m . 10, pri-

0 c 0 n f e l e ° r a r juicio de faltas señala
os y A L n u m . 728 de 1981, por lesio-

3 de S e

a n ° s - y contra la misma, el día 
Pt'embre y hora de las once. 

(B.—7.713) 

^ r t é s

n a A d o C o r t é s Amaya y Francisco 
d a r ' cn y a - h i J ° s d e Fernando y de 

d . QoZ d o r n ' c i l i o ú l t i m a m e n t e en Ma
ja d e J^Parecerán ante la Sala audien-
K c a ñ i / t e J u z gado, situado en la calle 
°rar j u i ( T a r es , n ú m . 10, primero, a cele-

r ° 72R° d e f a l t a s seña lado con el ñu
tí e , l a2as 1 9 8 l « P ° r lesiones, daños y 

s e p t i e ^ c o n t r a los mismos, el día 23 
n b r e y hora de las once. 

(B—7.714) 

í t l m a m e m á ñ e z F o r a d a d a , con domicilio 
V 0 4 M C n l a c a , , e d e N ° g a I e s ' n u " 
tn de a H 3 D R I D ' comparecerá ante la 
ih l a can ! e n c i a d e este Juzgado, sito 
C 0 ' a cei u C a n i z a r e s , n ú m . 10, pri-
C C o n el . b r a r Juicio de faltas señala-
tV * cont m " 2 3 6 2 d e 1981, por insul-

^bry I I r a el mismo, el día 23 de sep-
> ñora de las once. 

(B—7.715) 

José Fernández Rivero, hijo de José y 
de Jerónima, con domicilio ú l t imamente 
en Madrid, comparecerá ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares , núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 930 de 1982, por lesiones, con
tra el mismo, el día 23 de septiembre y 
hora de las once. 

(B.—7.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 548 de 

1982, seguido en este Juzgado por es
tafa, se ha acordado en providencia la 
ce lebración del oportuno juicio de faltas, 
que tendrá lugar el día 21 de septiem
bre, a las diez horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a Jouko Ilmari 
Pohjoispuro, debiendo de comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—7.695) 

En el juicio de faltas n ú m . 1.009 de 
1982, seguido en este Juzgado por hur
to, se ha acordado en providencia la ce
lebración del oportuno juicio de faltas, 
que tendrá lugar el día 21 de septiembre, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, n ú m . 17. segundo, 
a cuyo acto se cita a Javier Villajos Li
berado, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B. -7.696) 

En el juicio de faltas núm. 1.493 de 
1981, seguido en este Juzgado por lesio
nes atropello, se ha acordado en provi
dencia la ce lebración del oportuno juicio 
de faltas, que tendrá lugar el día 21 de 
septiembre, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a Jesús Mo
reno Tejucar, a c o m p a ñ a d o de su repre
sentante legal, debiendo de comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B. -7.774) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.031 de 
1981, seguido en este Juzgado por estafa, 
se ha acordado en providencia la cele
bración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar el día 21 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Abdel Mamid Ben Kilani Blai, 
debiendo de comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.967) 

En el juicio de faltas n ú m . 1.148 de 
1982, seguido en este Juzgado por lesio
nes perro, se ha acordado en providen
cia la ce lebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar el día 21 de septiem
bre, a las once horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m . 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a Cristina 
Vázquez Eliche, debiendo de comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—7.968) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

En los autos de juicio de faltas que 
con el núm. 340 de 1982 se siguen en 
este Juzgado, sobre daños en accidente 
de tráfico, ocurrido el día 9 de enero 
de 1982, en la travesía de Trujillos, a de
nuncia de Francisco H e r n á n d e z Díaz, 
contra Rosario Desput y Enrico Contí , el 
señor Juez de Distrito núm. 9 de los de 
Madrid, en providencia ha acordado se
ñalar para la ce lebración del correspon
diente acto del juicio el p r ó x i m o día 23 
de septiembre y hora de las diez, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, n ú m . 10, 
planta tercera, a cuyo acto deberá com
parecer el presunto denunciado Enrico 
Conti, que actualmente se encuentra en 
ignorado domicilio y paradero, provisto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el s eñor don Jaime 
Arias García, Juez de Distrito n ú m . 11 
de los de esta capital, en autos de juicio 
verbal de faltas que sigue con el n ú m e 
ro 739 de 1980, sobre lesiones y d a ñ o s 
por imprudencia, se cita a José Antonio 
Díaz Curiel, hoy en ignorado paradero, 
al objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca 
lie de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, el día 17 de septiembre pró
ximo y hora de las once cuarenta de su 
mañana, y asista como perjudicado y con 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la ce lebrac ión de la vista que vie
ne señalada. 

(G. C—8.774) (B.—8.468) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito n ú m . 25, en el juicio 
de faltas núm. 629 de 1982, seguido por 
la falta de daños imprudencia, y por el 
presente se cita a Rafael H é c t o r Campos 
Videla Dorna, el que comparecerá el día 
22 de septiembre y hora de las diez de 
la mañana en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, n ú m . 1, planta primera, a fin 
de asistir a la ce lebrac ión del correspon-
diedte juicio, advir t iéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—7.457) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 658 de 1982, seguido por la 
falta de daños imprudencia, y por el pre
sente se cita a José García y al represen
tante legal de la empresa "Darro", los 
que comparecerán el día 22 de septiem
bre y hora de las diez de la mañana en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1, planta primera, a fin de asistir 
a la ce lebrac ión del correspondiente jui
cio, advirt iéndole que deberá hacerlo con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—7.458) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas n ú m . 884 de 1982, seguido por la 
falta de lesiones en riña, y por el pre
sente se cita a Talal Abdel Lated Al Sa-
walha, el que comparecerá el día 22 de 
septiembre y hora de las doce de la ma
ñana en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta primera, a fin 
de asistir a la ce lebración del correspon
diente juicio, advirt iéndole que deberá ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—7.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25, en el jui
cio de faltas n ú m . 502 de 1982, seguido 
por la falta de daños por imprudencia, 
contra Luis Miguel Canales García, ac
tualmente en ignorado paradero, compa
recerá el día 10 de septiembre y hora 
de las diez de su mañana en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Puerto de Monasterio, n ú m . 1, planta 
primera, a fin de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio, adv ir t i éndole 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intenta valerse. 

(B.—8.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

Carlos Alvarez García, cuyo domicilio 
y paradero actual se desconoce, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepc ión) , el día 8 de septiembre próxi
mo y hora de las once y quince de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 173 de 
1982. por lesiones, seguido al mismo. 

(G. C—8.548) (B.-8.272) 

Julio Antonio Castro García, Pedro 
José Riera Prats, Pedro Riera Mart ínez 
y Ana Berta Montero Lapresa, cuyos do
micilio y paradero actuales se descono
cen, deberán comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la C o n c e p c i ó n ) , ef día 8 de 
septiembre y hora de las once y treinta 
de su mañana , al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del juicio de faltas n ú m . 2.396 
de 1980, por lesiones v d a ñ o s impruden
cia, seguido a los mismos. 

(G. C—8.549) (B.—8.273) 

Carlos Alberto G ó m e z Iglesias, cuyo 
domicilio y paradero actual se descono
cen, deberá comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito n ú 
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el día 8 de 
septiembre p r ó x i m o y hora de las once 
cincuenta de su mañana, al objeto de asis
tir a la ce lebrac ión del juicio de faltas 
n ú m e r o 548 de 1982, por d a ñ o s impru
dencia, seguido al mismo. 

(G. C—8.550) (B.—8.274) 

A n d r é s Fernández Villar, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la C o n c e p c i ó n ) , el día 8 de septiembre 
p r ó x i m o y hora de las nueve treinta y 
cinco de su mañana , al objeto de asistir 
a la ce lebración del juicio de faltas nú
mero 930 de 1982, seguido al mismo. 

(G. C—8.551) (B.—8.275) 

Gloria Lázaro G ó m e z , cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepc ión) , el día .8 de septiembre próxi
mo y hora de las nueve cuarenta de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 922 de 
1982. por d a ñ o s imprudencia, seguido a la 
misma. 

(G. C — 8.552) (B.—8.276) 

Alfonso García Anuncibay v Antonio 
López García, cuyos domicilio y paradero 
actuales se desconocen, deberán compa
recer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción) , el día 8 de septiembre p r ó x i m o y 
hora de las nueve cincuenta de su ma
ñana, al objeto de asistir a la ce lebrac ión 
del juicio de faltas n ú m . 879 de 1982, 
por amenazas, seguido a los mismos. 

(G. C—8.553) (B.—8.277) 

Jorge Antonio de Gil Fernández , Ro
dolfo Orellana Meza. Encarnación Carri
llo Alvarez, Alicia Caballero Jabato y 
Purif icación Molinello Santiago, cuyos 
domicilio y paradero actuales se desco
nocen, deberán comparecer ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distri
to núm. 26 de los de Madrid, sito en 
la calle de la Virgen del Sagrario, n ú 
mero 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el 
día 8 de septiembre p r ó x i m o y hora de 
las once y treinta de su mañana , al ob
jeto de asistir a la ce lebrac ión del jui
cio de faltas núm. 1.633 de 1980. por 
lesiones y d a ñ o s por imprudencia, segui
do a lo» mismos. 

(G. C—8.557) (B.—8.281) 

Florencio Lorenza Ramos, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 
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(barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el día 8 de 
septiembre p r ó x i m o y hora de las nue
ve cincuenta de su mañana, al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas núm. 1.586 de 1981, por d a ñ o s im
prudencia, seguido al mismo. 

(G. C—8.558) (B.—8.282) 

Empresa "Red de Públicas Exteriores 
Vallas", cuyo domicilio y paradero ac
tual se desconocen, deberá comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Distrito n ú m . 26 de los de Ma
drid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
c ión) , el día 8 de septiembre p r ó x i m o 
y hora de las nueve cincuenta y cinco 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del juicio de faltas n ú m e 
ro 2.483 de 1980. por daños impruden
cia, seguido a la misma. 

(G. C—8.464) (B.—8.118) 

José Barragán Vaca y Angel G o n z á l e z 
G o n z á l e z , cuyos domicilio y paradero 
actuales se desconocen, deberán compa
recer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción) , el día 8 de septiembre p r ó x i m o y 
hora de las once cuarenta y cinco de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 617 de 
1982, por lesiones, seguido a los mis
mos. 

(G. C—8.465) (B.—8.119) 

José Iglesias Calderón, cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la 
C o n c e p c i ó n ) , el d í a 8 de septiembre pró
ximo y hora dc las once cuarenta de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 774 de 
1981, por d a ñ o s por imprudencia, segui
do al mismo. 

(G. C—8.466) (B.—8.120) 

Alejandro Castro Arias, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito n ú m . 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la C o n c e p c i ó n ) , el día 8 de septiembre 
p r ó x i m o y hora de las once treinta y cin
co de su mañana, al objeto de asistir a 
la ce lebrac ión del juicio de faltas núme
ro 942 de 1981, por d a ñ o s , seguido al 
mismo. 

(G. C. 8.467) (B. 8.121) 

Richard Hunt, cuyo domicilio y pa
radero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
c ión) , el día 8 de septiembre p r ó x i m o y 
hora de las diez y diez de su mañana, 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas núm. 1.181 de 1982, por 
lesiones imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—8.468) (B.—8,122) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas núm. 2.332 de 1981, que se tra
mitan en el Juzgado de Distrito n ú m e 
ro 30 de Madrid, sobre lesiones, y en las 
que aparecen como denunciados Ricardo 
García Moreno y Esteban Piecho Fer
nández , que tuvieron su domicilio en la 
Colonia Erillas, núm. 30, y plaza de Ro
ma, n ú m . 15, y que actualmente se en
cuentran en ignorado paradero, se acor
d ó citar a é s t o s a fin de que a las diez 
horas del día 8 de septiembre comparez
can en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
c ión del oportuno juicio, con el aperci

bimiento de que deben hacerlo provistos 
de los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(B.—8.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

La señora María Pilar Coloma Fernán
dez, Juez de Distrito titualr de este Juz
gado núm. 32 de los de Madrid, en vir
tud a lo acordado en providencia dictada 
en las diligencias de juicio dc faltas nú
mero 2.416 de 1981, seguidas en este 
Juzgado sobre lesiones agres ión , en las 
que aparece como lesionado José Luis de 
la Torre Nieto, en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia al 
mismo para ante este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
piso tercero, el p r ó x i m o día 21 de sep
tiembre, a las nueve y treinta de su ma
ñana, al objeto de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas, ad
virt iéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.-8.138) 

La señora María Pilar Coloma Fernán
dez. Juez de Distrito titualr de este Juz
gado núm. 32 de los de Madrid, en vir
tud a lo acordado en providencia dictada 
en las diligencias de juicio de faltas nú
mero 888 de 1982, seguidas en este Juz
gado sobre lesiones agres ión y daños , en 
las que aparece como lesionado-denuncia-
do José Antonio Fuentes Paredes, en ig
norado paradero, ha acordado se cite de 
comparecencia al mismo para ante este 
Juzgado, sito en la calle de María de Mo
lina, núm. 42, piso tercero, el próx imo 
día 21 de septiembre, a las nueve y trein
ta horas, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
adv ir t i éndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B—8.139) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

La señora doña María Pilar Coloma 
Fernández . Juez de Distrito titular de este 
Juzgado núm. 32 de los de Madrid, en 
virtud a lo acordado en providencia dic
tada en las diligencias de juicio de fal
tas núm. 361 de 1982, seguidas en este 
Juzgado sobre daños , en las que aparece 
como denunciante Juan Martín Sánchez 
Mejorado, en ignorado paradero, ha acor
dado se cite de comparecencia al mismo 
para ante este Juzgado, sito en la callev 

de María de Molina, núm. 42, piso ter
cero, el p r ó x i m o día 7 de septiembre, a 
las diez de su mañana, al objeto de asis
tir a la ce lebración del correspondiente 
juicio de faltas, advirt iéndole que deberá 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—8.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 

En virtud de la presente cédula , que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cita a Cristina Castelero 
Otero, nacida en Málaga el 16-4-1952. 
hija de Juan Angel y de Marta, casada, 
sus labores, que decía tener su domi
cilio en la calle de A n d r é s Mellado, nú
mero 104. y que se encuentra en igno
rado paradero, para que el día 9 de sep
tiembre próx imo, a las diez de la maña
na, comparezca en este Juzgado de Dis
trito núm. 34, sito en la calle de María 
de Molina, núm. 42, sexta planta, para 
asistir en concepto de denunciada a la 
celebración del juicio de faltas que se si
gue en este Juzgado por lesiones v malos 
tratos, con el n ú m . 325 de 1982, debien
do comparecer con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B . -8.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 

Juicio verbal de faltas núm. 1.215 de 
1982, por escánda lo . — Fe l ic í s imo Furo-
nes Diez, nacido el 5-4-1959, hijo de 
Francisco y de Fel ic ís ima, soltero, estu
diante, domiciliado ú l t imamente en la ca
lle de las Islas Aleutianas, núm. 26, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá el 
día 15 de septiembre próx imo , a las diez 
horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de María de Mo

lina, núm. 42, piso octavo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—8.074) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 16 de 
1981, por lesiones y daños . — José A n 
gel P e ñ a c o b a Martín, mayor de edad, sol
tero, hijo de Marcos y de María, domi
ciliado ú l t imamente en la calle del Ge
neral Franco, n ú m s . 27-29, de Sabiñá-
nigo (Huesca), hoy en ignorado parade
ro, comparecerá el día 15 de septiembre, 
a las diez treinta horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, n ú m . 42, piso 
octavo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—8.140) 
G E T A F E 

La señora Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
n ú m e r o 597 de 1982, sobre lesiones y da
ños en tráfico, ha acordado se cite al 
perjudicado Santiago Rubio Duran, hoy 
en desconocido paradero, para que com
parezca ante este Juzgado para prestar 
dec larac ión. 

(G. C—8.404) (B. 8.109) 

La señora Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
n ú m e r o 776 de 1982, sobre lesiones trá
fico, ha acordado se cite al responsable 
civil de "Furgonetas y Alquileres, So
ciedad A n ó n i m a " , hoy en desconocido 
paradero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de Distrito para prestar de
claración. 

(G. C—8.580) (B.—8.293) 

La señora Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita con el nú
mero 1.254 de 1982, sobre malos tratos, 
ha acordado se cite al denunciado Justo 
Herrera Díaz, hoy en desconocido para
dero, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito para prestar decla
ración. 

(G. C - 8.643) (B.—8.320) 

La señora Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
n ú m e r o del margen acordado, ha acor
dado se cite al denunciado Manuel Sel
va J iménez , hoy en desconocido parade
ro, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito para asistir a pres
tar dec larac ión. 

(G. C—8.581) (B, 8.294) 

La señora Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
n ú m e r o 872 de 1982, sobre d a ñ o s en ac
cidente, ha acordado se cite al denuncia
do Nicasio Rodríguez , hoy en descono
cido paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de Distrito para pres
tar dec laración. 

(G. C—8.582) (B.—8.295) 

La señora Juez de este Distrito, y en 
el juicio de faltas que tramita con el nú
mero del margen, digo, en el n ú m . 359 
de 1982, sobre supuesto hurto, ha acor
dado se cite al denunciante Vicente Pé 
rez Diez, hoy en desconocido paradero, 
a fin de que comparezca ante este Juz
gado de Distrito para recibirle declara
c ión . 

(G. C—8.583) (B.—8.296) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Por el presente, y en mér i tos de lo 
acordado en los autos de juicio de faltas 
n ú m e r o 1.277 de 1981, por infracción a 
la ley de Caza, se expide el presente, a 
fin de que R a m ó n Motos Montoya, A n 
tonio Romero M u ñ o z y Domingo Martí
nez Borja, los cuales se encuentran en 
ignorado paradero, comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
22 de septiembre y hora de las diez cua
renta y cinco de la mañana, para asistir 
a la ce lebrac ión del juicio de faltas se
ñalado. 

(G. C—7.737) (B.—7.396) 

de lo 
Por el presente, y en méritos q ¿ e 

acordado en providencia, en e J 
faltas númV" 1.294 de 1981, porr « • | e g a i 
accidente de circulación, se ci V a | e n t m 
forma a Miguel Angel Díaz y e n C l i e n -
A n d r é s San José, los cuales se ^ 
tran en ignorado paradero, para M E $ T E 

parezcan en la Sala de auaiem- - h o r a 

Juzgado el día 22 de septiembre* 
de las diez quince de la mañana^ ^ 
asistir a la ce lebrac ión del jui 
tas seña lado . - Qg¿) 

(G. C. -7.453) ( B ' " ' 
T O R R E L A G U N A 

inez de D l S ' 
Don Juan José Cid Sanz jue* 
trito de Torrelaguna (Madrid;. d ¡ c . 

Hago saber: Que por reso luc .^ d e 

tada en el juicio de faltas " c i ó n , se 
1982, sobre accidente de cirtu ^ 
ha acordado citar al P e r ) u d l " - y cuy0 

Moktar, de nacionalidad m a r r o q j ^ p ¡ , ra 
actual paradero en España se s» ) a ma
que el día y hora de las d i e z j u Z g a d o i e 

ñaña comparezca ante este j ^ a S ¡ s t ir 
Distrito de Torrelaguna, a nn j U , -
a la ce lebrac ión del correspom» ^ l as 
c ío de faltas, debiendo hacer 
pruebas de que intente valen» ^ ^ 

(G. C—8.773) . ( B ' 

A L C A L A D E H E N A R E S ^ f ¡ j , . 
En los autos de juicio ver de-

tas n ú m . 976 de 1981, figu"^ ¿e U 
nunciante Julio Antonio í e n a C i o r c 

Fuente y como denunciado ¡ 1 ¡ o S co-
rez Cerpa, cuyos úl t imos dom d i g 0 . 
nocidos fueron en esta c ' u d j a ' r el PíL 
carretera N-II, K m . 31.500. P ° ¿ u n C j a d * 
s e n t é se cita a expresados o 
para aue comparezcan a ia t e n d r a 
del juicio verbal de faltas, que ^ J u z 
gar en la Sala de audiencia u ó ¡ [ ¡ I f l 0 

gado el día 20 de septiembre - ^ ^ n a . 
hora de las once treinta ae ^^i) 

(G. C — 8.110) ' l A s 

S A N M A R T I N D E V A L D E l ^ ^ 
Por la presente, y en m e n 

acordado en providencia a» { 9 g 2 f iOJg 
juicio de faltas n ú m . f 7 d e , o S é G a

d 0 . 
lesiones en riña, se cita a

 n t e su a 

Morales, que tenía anteriorm ^ p r £ 
micilio en Santiago de la -SIma. a 

vincia de Jaén, calle de La r e n C u e n 
m*r~ ¿ ., i , actualidad se , pr» 
vincia de Jaén, calle ae u* end^"'^ 
mero 6, y en la ac tua l idad* e , p £ 
en ignorado paradero. p a r d - . e m b r e « 
ximo día 3 del mes de ^ S f co 
corriente, a las once quinct j r l tei a las once q u . » - q ü C ,ru-

:on las pruebas de 
nte el Juzgado ae en 

parezca con 
valerse ante 
San Martín de Valdeigies>«- - ¡ r cu -
plaza Real, al objeto de con cXpre:> 
denunciado a la celebración 
do juicio. — ' - T 

(G. C.-8.311) 
C O R D O B A fl p f o v e í d J 

En virtud de lo acordado. e ^ 
dictado en autos de J u , c l 0 . 0 de D ' s V 
se tramitan en este J u * g a

 e t núm- se 
n ú m e r o 3 de Córdoba, bajo p r c S e n t ¿ y 

de 1982, por medio de la ^ Qg* 
cita y emplaza a Ricardo ' 0 ¡ n 0 radcijr 
de Hoces, actualmente e n ¡ n 0 de J \o 
radero, a fin de que en t | I

 r e t a r í a " d a 
to día se persone en la j a seS C ¡ J . 
Penal de este Juzgado, siw d e esi* ¿ n 

planta del Palacio de J u s t d e C l a r a c

 & e 

pital. al objeto de reab'rl' h**£9r 
y practicar cuantas d i l i g e ^ e r i t » * 0 

entenderse con el mismo 
pediente. (B-~~* 

(G. C—8.706) 

P U E R T O L L A N O $ £ 

En virtud de lo acord*» ¡ ó 0 

. noria y en virtud de ia v e n e ¡. 
puesta por el Ministerio r l 9 8 2 . Jj^j 
c ió de faltas n ú m e r o U- . n Cs y \ ^ 
do en este Juzgado, por " s e t** fi„ 
en accidente de circulad s 0 n . . 
al anejado Raymond I r v » * d í a S c ^ d e 
de que en el plazo de cin I n S t r u c C ' pe
rezca ante el Juzgado a t e t , ¡ d f i 
Puertollano, calle Miguel > b | , ca ¡, 
ro 1. a nartir del día de s ^ 
en el BOLLTIN OH< j e r e , a 
de Madrid, si asi le con 
uso de sus derechos. ( g. 

(G. C—8.804) « J - 1 . - Q . S U - V «rivlEf 

T ^ V A S Ü P I Í ! > 

E S T E N U M E R O L L t J ^ _ j l ^ - ^ ^ 

I M P R E N T A P * ° V . N ^ 1 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

C l A L E D F

D r i )

D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
D E M A ^ ' R A B A J O Y S E G U R I D A D M A H D I S t U U K l U A U J i U L I A L 

T ° V PI,R , * S O B R E R E G I S T R O , DEPOSI-
L E c T l V o n C A C , O N D E L C O N V E N I O CO-
D E 1 A P P n L A , N D U S T R I A D E L M E T A L 
S U S C R i T n E Ñ A Y M E D I A N A E M P R E S A . 
p R E s A R , A , P O R L A S A S O C I A C I O N E S E M -
A P Y M E T A . S A P Y E M < A P A . FIP-

A L Y L A C E N T R A L SIN 
F I P Y M E N . 

D I C A L 
U S O 

Exa 
l ectivom

(!o a, d o e l t e x t o d e l convenio co-
p e q u e n i v ? / I n d u s t r i a d e I M e t a l d e l a 

Por | a s

 y Mediana Empresa», suscrito 
6 P V E M s ° c , a c i o n e s Empresariales 
T A L v . : A P A < F I P Y M E N , A P Y M E -
d e marzo °f n í r a l s i n d i c a l USO el día 31 
Jentaci 0 n • 2 ' c o m ple tada la docu-
¡Jeal o e r " f x , 8 l d a en el artículo 6 del 
? e P ó s i t 0 d I V _ 0 4 ( ) / 8 1 sobre Registro y 

con lo 
P°SÍto rl ^-^vic 

C n „ , d e..Convenios, y de conformi-
V 3 de | ; ° , d i s P u e s t o en el artículo 90, 
? a r «culo on V ? / 1 9 8 ( ) d e 10 de marzo y 
1 0 ^ 1 1 9 0 ' 2 y 3 d e la Ley 8/1980 de 
Junado R , y e l artículo 2." del men-

r° vinci^i . D e creto , esta Dirección 
cia| u a l d e Trabajo y Seguridad So-

A C U E R D A 

^ e8>stronpC r i b i r d i c h o convenio en el 
V ° s de e « v E f . c , a I d e Convenios Colecti-

2.» R

s t a D.rección. 
n ' ° al I n ^ , t l r u n ejemplar del conve-
> C o n c i h a ' d e Mediación, Arbitraje 

n Para su depósito t " Di«« p a r a s u depósito. 
í ) r i a V o r ^ 0 n e r s u Pitnlicación, obliga-

e l a P r o v i U l t a ' E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 

r M a d r í d V , I l c , a -
i c t ° r PrA, d e ' u , i o d e 1982.—El Di-
i a d s 0 c ? a V n c i , a l d e T r a b a i ° y S e 8 u r i " 

^tanili , e s ú s Ciarcía Villoslada 

Utov^pNVENlO C O L E C T I V O 
M K m í 1 , A I PARA L A P E Q U E Ñ A \ 

Í A A N A E M P R E S A D E L M E T A L 
Ü E M A D R I D Y P R O V I N C I A 

C A P I T U L O 1 

Ambito y denuncia 
Art' 

to j e

 u l . ° 1 •" Partes afectadas y ambi
re ^ ' c a c i ó n . — S o n partes firmantes 
ció n P c o n v e n i o colectivo, la Asocia-
tistas , f e s i ° n a l d e Industriales Electn-
C l ( )n d i M a d r i d (AP1EM), la Asocia-
M u a P c t i u e ñ a v Mediana Empresa 
5*6n | t a l ( A P Y M E T A L ) . la Federa
ted; n U ePendiente de la Pequeña y 
MEN? n i H m P r e s a del Metal (FIPY-
Merj; ^ o c t a c i ó n de la Pequeña y 
( A p A \ 8 E m P r e s a de Ascensores 
V , ;'¡ v la Federación de Trabaja 
%rer 1 M e , a l de la Unión Sindical 

^ r a de Madrid ( F T M - U S O ) y 1 

Unión Sindical Provincial de Madrid de 
la U n i ó n Sindical Obrera ( U S P M -
USO). 

El presente convenio, afecta y obliga 
a las partes signatarias del mismo. 

Art. 2." Vigencia, duración, revisión 
y denuncia.—El presente convenio, ten
drá vigor desde el día 1 del mes de 
enero de 1982. 

El período de aplicación de este con
venio será de dos años, contados a par
tir de la fecha de su entrada en vigor. 

En el caso de que el IPC establecido 
por el INE, registrase al 30 de junio de 
1982 un incremento, respecto al 31 de 
diciembre de 1981, superior al 6,09, se 
e f e c t u a r á una rev i s ión salarial, tan 
pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indi
cada cifra computándose el doble de tal 
exceso a fin de prever el comportamien
to del IPC en el conjunto de los doce 
meses (enero-diciembre 1982) y tenien
do como tope el mismo IPC menos dos 
puntos. 

Tal incremento se abonará con efec
tos de 1 de enero de 1982 y para llevar
lo a cabo, se tendrán como referencia 
los salarios o tablas utilizados para rea
lizar los aumentos pactados para 1982. 

Para el año 1983, se revisarán todos 
los conceptos del presente convenio. 

La denuncia del presente convenio, 
podrá hacerse por cualquiera de las par
tes por carta certificada enviada a la 
otra parte, con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de su expira
ción, iniciándose por las partes contra
tantes los trámites oportunos para la 
negociación del nuevo convenio. 

Art. 3." Vinculación a lo pactado.— 
Las condiciones pactadas forman un to
do orgánico indivisible y, a efectos de 
su aplicación práctica, serán considera
das globalmente. por ingresos anuales a 
rendimientos mínimos exigibles. 

Art. 4.' Modificaciones.—Toda dis
posición de rango superior a este conve
nio que represente una ventaja a favor 
de los trabajadores incluidos en el mis
mo, con respecto a cualquier artículo o 
artículos de este convenio, será incluido 
automáticamente en éste con efectos a 
partir de la entrada en vigor de dicha 
disposición. 

Cuando estas disposiciones represen
ten ventajas en la tabla de salarios, se 
detraerá del plus del convenio la canti
dad precisa para llegar a este salario. 

C A P I T U L O II 

Compensación, absorción y garanda 
personal 

Art. 5° Compensación.—Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente ri
gieran por mejora pactada o unilateral-
mente concedida por la empresa (me
diante mejoras de sueldo o salarios, pri
mas o pluses fijos, primas y pluses va
riables y premios o equivalentes), impe
rativo legal, jurisprudencial, contencio-

so-administrativo, convenio sindical, 
pacto de cualquier clase contrato indivi
dual, usos y costumbres locales, comar
cales o regionales o por cualquier otra 
causa. 

Las primas, incentivos o destajos ten
drán necesariamente que adaptarse a 
las definiciones y bases mínimas de in
centivo que se determine en este conve
nio. A partir del rendimiento correcto, 
las empresas podrán reajustar su siste
ma de incentivo de acuerdo con sus mo
dalidades de trabajo. 

Art. 6.' Se considerarán excluidos 
de la compensación global establecida 
en el artículo anterior los siguientes 
conceptos: 

1. Compensac ión en metál ico del 
economato laboral establecido por dis
pos ic ión legal de carácter general y 
obligatorio. 

2. La cotización de los regímenes de 
Seguridad Social por bases superiores a 
las establecidas. 

3. Las vacaciones de mayor dura
ción que las pactadas. 

Art. 7. Absorción.—Habida cuenta 
de la naturaleza del convenio, las dispo
siciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o algunos 
de los conceptos retributivos, siempre 
que estén determinados dinerariamente, 
únicamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente considerados, superasen el 
nivel total del convenio, estándose en 
todo caso, a lo dispuesto en el Decreto 
de Ordenación Salarial de 17 de agosto 
de 1973 y Orden del 22 de noviembre 
de 1973 que lo desarrolla. 

Art. 8." Garantía personal.—Se res
petarán las situaciones personales que 
con carácter de cómputo anual excedan 
del convenio, manteniéndose estricta
mente «ad personam». 

C A P I T U L O III 

Organización de trabajo 

Art. 9." Generalidades.—A tenor de 
lo dispuesto en el capítulo II, artículo 
6." de la Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Sidcrometalúrgica. la facultad 
y responsabilidad de organizar el tra
bajo corresponde a la dirección de la 
empresa. 

Por tanto, le es potestativo el adoptar 
cuantos sistemas de racionalización, au
tomatización y modernización juzgue 
precisos, así como la reestructuración 
de las secciones y la variación de pues
tos de trabajo, modificación de turnos, 
revisión de tiempos por mejora de mé
todos y, en general, de cuanto pueda 
conducir a un progreso técnico de la 
empresa de que se trate, siempre que 
no se oponga a lo terminado el sistema 
de análisis y control de rendimientos 
personales, el trabajador deberá acep
tarlos preceptivamente, pudiendo. no 
obstante quienes estuvieren disconfor
mes con los resultados, presentar la co
rrespondiente reclamación. A tal efec
to, se constituirá una Comisión Parita
ria compuesta por los representantes de 

los trabajadores en la empresa, que en
tenderá en las reclamaciones individua
les nacidas de la aplicación del sistema. 

En caso de no llegar a un acuerdo en 
el seno de la empresa deberá recurrirse 
al arbitraje de una Comisión Paritaria 
provincial cuyo domicilio estará donde 
se designe por las partes, integradas por 
un máximo de cinco representantes de
signados por las Asociaciones Empresa
riales y otros cinco por las centrales sin
dicales firmantes en este convenio, que 
recabará la información necesaria y el 
organismo técnico que mutuamente se 
acepte. 

El acuerdo de esta Comisión Paritaria 
provincial no vinculará a las partes, las 
cuales podrán formular la oportuna re
clamación a la autoridad laboral compe
tente en el término de cinco días, sin 
que por esta circunstancia se paralice el 
sistema establecido. La fijación de un 
rendimiento ópt imo deberá tener por 
objeto limitar la aportación del personal 
en la máxima medida que no le supon 
ga perjuicio físico o psíquico a lo largo 
de toda su vida laboral, sobreentendién
dose que se trata de las tareas a desa
rrollar en cada puesto por un trabaja
dor normalmente capacitado y conoce
dor del trabajo de dicho puesto. En 
cada caso el rendimiento exigible o nor
mal es el 75 % del rendimiento óptimo 
y debe ser alcanzado por el trabajador 
tras el necesario período de adaptación 
el intervalo de tiempo que debe trans
currir normalmente para que cl trabaja
dor que se especializa en una tarea de
terminada pueda alcanzar la actividad 
mínima. 

En caso de surgir divergencias en la 
fijación de los períodos de adaptación 
intervendrá la Comisión Paritaria crea
da al efecto en la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúrgi-
ca. Las referencias a la comisión mixta 
económico-social que se encuentran en 
el artículo 10 de la Ordenanza de Tra
bajo de la Industria Sideromctalurgica, 
se entienden hechas a los efectos de 
este convenio a la comisión provincial a 
que cediera preferencia en este artículo. 

Art . 10. Principios de organiza
c ión .—Como se dice en el artículo ante
rior, la organización práctica de tra
bajo, con sujeción a la Ordenanza y a 
la legislación vigente, es facultad exclu
siva de la dirección de la empresa. 

Sin merma de la autoridad que co
rresponde a la dirección de la empresa 
o a sus representantes legales, los re
presentantes de los trabajadores en la 
empresa tendrán las funciones de aseso-
ramiento, orientación y propuesta en lo 
relacionado con la organización y racio
nalización del trabajo. 

En las empresas que decidan implan-
ar sistemas de organización del tra

bajo, será procedente, desde el punto 
de vista laboral, cumplimentar las si
guientes etapas: 

a) Racionalización del trabajo. 
b) Anál is i s , valoración y clasifica

ción de las tareas de cada puesto o gru
po de puestos. 
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c) Adaptación de los trabajadores a 
los puestos de acuerdo con sus aptitu
des. 

La empresa prestará atención» cons
tante a la formación profesional que el 
personal tiene derecho y debe de com
pletar y perfeccionar mediante la practi 
ca diaria, en las necesarias condiciones 
de mutua colaboración. 

Rac iona l i zac ión del trabajo.—Este 
concepto abarca tres apartados funda
mentales: 

1. Simplificación del trabajo y mejo
ra de métodos y procesos industriales o 
administrativos. 

2. Análisis de los rendimientos co
rrectos de ejecución. 

3. Establecimiento de plantillas co
rrectas de personal. 

Simplificación del trabajo.—La sim
plificación y mejora de métodos de tra
bajo constituye la primera fase de orga
nización y. dada su naturaleza dinámi
ca, resultará de la adecuación a las ne
cesidades de la empresa de los medios 
de és ta , aplicados a medida que los 
avances técnicos y las iniciativas del 
personal en todos sus escalones lo 
vayan aconsejando. 

Transcurrido el período de adapta
ción si aún no se hubiera alcanzado el 
rendimiento mínimo, se efectuará una 
investigación por parte de la Comisión 
Paritaria para ver las causas que produ
cen tal hecho. La dirección señalará las 
tareas adecuadas, así como las máqui
nas o instalaciones que debe atender 
cada trabajador con el fin de conseguir 
una plena ocupación, aunque para ello 
sea preciso el d e s e m p e ñ o de labores 
profesionales análogas a las que tengan 
nabitualmente encomendadas. 

La revisión de tiempos y rendimien
tos se efectuará siempre por alguno de 
los hechos siguientes: 

1. Por reforma de los m é t o d o s o 
procedimientos industriales o adminis
trativos en cada caso. 

2. Cuando se hubiere incurrido de 
modo manifiesto indubitado en error de 
cálculo o medición. 

3. Si en el trabajo hubiese habido 
cambio en el número de trabajadores o 
alguna otra modificación en las condi
ciones de aquél. 

Art. 11. Definiciones.—La actividad 
m í n i m a exigible o normalizada será 
aquélla que determine el propio sistema 
de racionalización adoptado por cada 
empresa, medido en sus unidades carac
terísticas, tanto fijado como actividad 
normalizada o como actividad hombre 
100. 

La actividad ó p t i m a normalmente 
considerada será aquélla que así se ha
lle determinada en el propio sistema de 
racionalización. En el supuesto de que 
el sistema de sus características no lo 
determine, se considera como actividad 
óptima el alcanzar un 33 % sobre la 
normalizada o mínima exigible. 

La actividad correcta se determina, a 
efectos de este convenio en un 12,5 % 
de incremento sobre la actividad míni
ma exigible o normalizada del sistema 
de racionalización adoptado por cada 
empresa. 

a) Coeficiente de recuperación de 
descanso.—Para definir el valor de una 
operación es preciso tener en cuenta, 
además del tiempo de ejecución, el ne
cesario para la compensación de la fati
ga y atención de necesidades del opera
rio de acuerdo en el sistema de raciona
lización. 

b) El tiempo normal.—Es el que in
vierte un trabajador en una labor deter
minada cuando lo efectúa a actividad 
mínima o normalizada, sin tener en 
cuenta el coeficiente de descanso. 

c) Rendimiento mínimo exigible o 
normalizado.—Es el que corresponde al 
trabajo realizado a actividad mínima 
exigible o normalizado por un operario 
en un período determinado de tiempo, 
incluido el tiempo de descanso. 

El trabajador desarrollará un trabajo 
que vendrá medido en unidades carac
terísticas, según el sistema de racionali
zación adoptado por cada empresa. 

d) Rendimiento correcto.—Es el 
que corresponde al trabajo realizado a 
actividad correcta por un productor en 
un período designado de tiempo, inclui
do el tiempo de descanso. 

e) Rendimiento ópt imo.—Es el que 
corresponde al trabajo realizado a acti
vidad óptima por un productor en un 
período designado de tiempo, incluido 
el tiempo de descanso. 

f) Rendimiento normal.—Las defi
niciones técnicas de rendimiento míni
mo exigible o normalizado, correcto y 
óptimo tal y como se establece en este 
convenio, tienen por objeto dividir las 
curvas de cualquier sistema de incentivo 
en tres fases diferentes a efectos de cal
cular las retribuciones a percibir por los 
trabajadores. 

Con independencia de tales definicio
nes se entenderá por rendimiento nor
mal, cualquiera que sea la modalidad 
de prestación del trabajo, individual o 
en equipo, el que sin haber mediado 
variaciones de las condiciones laborales 
se viniere teniendo de modo habitual y 
ordinario durante los tres meses inme
diatamente anteriores, siempre que no 
resulte inferior al rendimiento mínimo 
exigible o normalizado. • L 

g) Per íodo de a d a p t a c i ó n . — E s el 
período de tiempo que transcurre desde 
que el trabajador se especializa en un 
trabajo determinado ejecutado con co
rrección hasta que alcanza una actividad 
mínima exigible o normalizada. 

Los reglamentos de régimen interior, 
habida cuenta de las características pro
pias en cada empresa, podrán estable
cer los plazos del período de adapta
ción. Cuando no se establezcan estos 
plazos, servirá de orientación el prome
dio habitual en casos semejantes, pero 
nunca la actividad exigible en nuevos 
trabajos será inferior al 80 % de la acti
vidad mínima exigible o normalizada, ni 
el p e r í o d o de a d a p t a c i ó n pasará de 
treinta días naturales, tanto para los 
trabajos de peones, especialistas u ofi
ciales de cualquier categoría. 

Art. 12. Bases mínimas de incenti
vos.—Al alcanzar el rendimiento míni
mo exigible o normalizado el productor 
percibirá en contraprestación del mismo 
la retribución del convenio. Por encima 
de este rendimiento mínimo exigible, el 
operario percibirá la prima o incentivo 
que libremente establezca la empresa, 
cuya cuantía no será inferior a la que a 
continuación se detalla. A l alcanzar el 
productor el rendimiento correcto, tal y 
como sé ha definido en el apartado d) 
del artículo 11, y que corresponde a 
efectos de este convenio a un incremen
to del 12,5 % sobre el rendimiento mí
nimo exigible o normalizado adoptado 
por la empresa, el productor percibirá 
una prima o incentivo que deberá al
canzar como mínimo el 25 % de la re
tribución del presente convenio, en con
formidad con lo que dispone el párrafo 
2 del artículo 73 de la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Siderometa-
lúrgica. 

Entre el rendimiento mínimo exigible 
y el correcto, el productor percibirá co
mo mínimo la parte proporcional co
rrespondiente. A partir del rendimiento 
correcto las empresas podrán reajustar 
sus sistemas de incentivo de acuerdo 
con sus modalidades de trabajo, según 
lo establecido en el artículo 5." en su 
párrafo 2. Todos los rendimientos a que 
nos referimos podrán ser computados 
como medidas mensuales o individuales 
o por grupos de mano de obra directa, 
siempre que no haya variación en el 
tipo o clase de trabajo. 

C A P I T U L O IV 

Sistemas y métodos de trabajo 

Art. 13. Implantación.—Las empre
sas que no tuvieran implantado un siste
ma de racionalización en su centro de 
trabajo en la fecha de publicación del 
presente convenio, o aquéllas en que 
existiendo tales sistemas tuvieran talle

res o dependencias sin ellos, tratarán de 
señalar a partir de dicha publicación lo 
que se estima como rendimiento míni
mo exigible correcto y ópt imo en cada 
puesto de trabajo, determinando al 
efecto la cantidad de labor a efectuar, 
su calidad y las restantes condiciones 
exigibles que debe reunir. Esta determi
nación se hará pública en los respecti
vos talleres o dependencias para que el 
personal interesado conozca así con cla
ridad el alcance de sus obligaciones a 
estos rendimientos. 

Reconociendo ambas partes, sin em
bargo, las dificultades que para las pe
queñas empresas y determinado grupo 
de talleres o secciones de las restantes 
empresas puede suponer la implanta
ción de un sistema de retribuciones con 
incentivos, se reserva en estos casos di
cha implantación a la libre iniciativa de 
la empresa, en cuyo caso serán citados 
los representantes de los trabajadores 
en la empresa. 

Para aquellos puestos de trabajo de 
mano de obra directa o indirecta en los 
que aún no se haya establecido valores 
susceptibles de aplicación de un sistema 
de primas, se podrá implantar un siste
ma de prima indirecta basada en proce
dimientos de valoración de méritos u 
otros sistemas. El rendimiento estimado 
y otorgado en porcentaje de medida 
análoga sobre el rendimiento mínimo 
exigible con este sistema, se valorará a 
efectos dinerarios partiendo como míni
mo del 50 c/c de las concesiones econó
micas de los trabajadores directamente 
medidos y controlados en unidades de 
trabajo. 

De esta prima indirecta quedan ex
cluidos los productores que están ejecu
tando al menos en un 50 % trabajos a 
prima directa y aquellos otros que se 
encuentran en períodos de adaptación, 
sin perjuicio de cobrar por los días que 
no trabajen a prima la carencia de in
centivo. Todo el personal obrero, ex
cepto aprendices y pinches que no tra
bajen con sistema de incentivo, sea a la 
producción, sea a la valoración de méri
tos u otro análogo, percibirán por día 
efectivamente trabajado, además de la 
retribución de convenio, las cantidades 
tituladas «por carencia de incentivo» 
que se establecen a continuación: 

Ptas. 

40 Peón 

Especialista 42 
Oficial 3." 
Oficial 2.' 
Oficial 1." 

44 
47 
50 

Las discrepancias que surjan en el se
no de una empresa, serán inexcusable
mente resueltas en primera instancia, 
por la Comisión Paritaria de la misma a 
que se hace referencia en el artículo 10 
de este convenio. En caso de disconfor
midad de alguno de los afectados, po
drá someterse el asunto a la Comisión 
Paritaria Provincial establecida en el ar
tículo 10 de este convenio. 

Contra la decisión de esta Comisión 
Paritaria Provincial cabrá el recurso an
te la autoridad laboral. 

Art. 14. Actua l i zac ión .—Por cada 
jornada de trabajo efectivo a rendi
miento mínimo exigible, la empresa pa
gará al productor e í plus de convenio. 

Si un trabajador no alcanza el rendi
miento mínimo exigible por causa impu
table al mismo, dejará de percibir la 
totalidad del citado plus de convenio y 
cobrará el salario mínimo interprofesio
nal, pudiendo recurrir ante la Magistra
tura de Trabajo. 

No obstante, lo dispuesto en la nor
ma anterior, en atención a la comme-
moración del día, los domingos y demás 
festivos se abonará también el citado 
plus de convenio, con independencia 
del rendimiento que se hubiera alcanza
do durante la semana. 

Art. 15. Seguirán en \igor los siste
mas de racionalización e incentivo CU 
aquellas empresas en las que, en el mo
mento de la publicación del presea 
convenio, se vinieran aplicando con in
dependencia de rendimiento a la activi' 
dad individual o colectiva. Sin embargo, 
esas empresas a fin de dirigir sus esfuer
zos al logro de una productividad q u t 

haga viable el presente convenio. Vo' 
drán proceder a modificar los sistemas-
métodos y tiempos de trabajo emplea-
dos, así como las curvas de pritn& 
incentivos y los procedimientos de eon 
trol, contabilización y liquidación. 
tualizando el rendimiento mínimo cxig 
ble en cada taller o sección y las cafl»Jj 
dades que corresponden percibí' 1 

trabajadores entre el citado rendimicin 
mínimo exigible y el óptimo. 

Como consecuencia de las modín1-' 
ciones anteriores y de los cambios ip 
puedan introducirse en las instalación^; 
mecanización y modernización en gene* 
ral de la industria, el personal podra se 
trasladado cuando se estime necesju 
dentro de la misma factoría y dejando • 
salvo lo dispuesto en las normas regí 
mentarias sobre la materia. s e r a n 

culo i - 1 

Las discrepancias que - - , r e V c -
sueltas en la misma forma que e ¿e\ 
los párrafos 5 y 6 del articulo -
presente convenio. ,f:,~,rión de 

Art. 16. Cualquier modificaci^^ 
los incentivos o de sus tantas . á e 

efecto inmediato o en el mon . 0 . 
ser acordada por la empresa, sin F 1 ( ) Y 

ció de lo dispuesto en e a r "; h m ; 1 t i> , n 

de que en el supuesto de r t C * 
estimada por la autoridad uw s ü f . 
reimplante la tarifa que pr<£ d e la 
tiendo efectos retroactivos a p* 
fecha.de la modificación. 

C A P I T U L O V 

vilo y 

esas 

Normas de iniciación, desarrolla 
extinción de la relación laboral 

Art . 17. Ingresos.-Las e i B g J S 
Podran contratar personal con ca'eg0 

superior a la mínima establecida 
cada grupo profesional por la ° r ^ ! 
za de Trabajo para la Industria S K g ¡ 
metalúrgica, con cargo al turno de ( 

designación. Sin embargo, al fjnaüza 
ano deberá computarse el numen 
admitidos por este turno en cada es < j 
ton y celebrar promoción para L 
Por los turnos restantes idéntico m 
fo de plazas. , S l l 

Los trabajadores así ingresados | • 
ran a ocupar el último puesto dei ^ 
lafón correspondiente a la catego 
que son clasificados al ingresar ^ 

Los nuevos ingresos de uabalacet9t 
en las empresas, tendrán q u e . ¡6 
según lo establecido en el articm 
del Estatuto del Trabajador. 

Art. 18. Período de prueba. u n 

1- Podrá concertarse P o r . c s t . n caSfi 
período de prueba, que en ningm , ( l S 

Podrá exceder de seis meses P*" f í i 
técnicos titulados, ni de tres mes» > j ¡ , 
'os demás trabajadores, excep ( ' J t l . 
los no cualificados, en cuyo caso <^(), 
ración máxima será de quince día 
rabies. , s l ;jn-

El empresario y el trabajador | J S 

respectivamente, obligados a rea ^ 
experiencias que constituyan ei 
de la prueba. «rueb 3 e l 

2. Durante el periodo de | ) h ) ( l , ; , 
trabajador tendrá los derechos y 
ciones correspondientes a su 
profesional y al puesto de traw ( |„.,. 
desempeñe , como si fuera t l c ¡s (', ( lKii>" 
excepto los derivados de la re 
de la relación laboral, que p\' l , r' [ k las 
cirse a instancia de cualquier* 
partes durante su transcurso. p¡$p 

3. Transcurrido el período u

J c . s l sti 
ba sin que se haya producido c ,e$pt 
miento, el contrato pTOdüCVre ^ 
efectos, computándose el tiemP ^ ,ra 
vicio prestado en la antigucoao 
bajador en la empresa. . . A {$0** 

de incapacidad£ J t , 
La situación 

transitoria que 
ríe H'»-"r u..t; 

afecte al V*# 

file:///igor
http://fecha.de
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•"ante el pe r íodo de prueba interrumpe 
e l cómputo del mismo siempre que se 
Produzca acuerdo entre ambas partes. 
. Art . 19. D e s p i d o . — S e r á n causas de 

^espido las determinadas en el ar t ículo 
3 4 del Estatuto del Trabajador. 

Los representantes de los trabajado-
e s en la empresa se rán informados de 

a falta cometida y de la extinción de la 
"elación laboral impuesta, al objeto de 
j j U e manifiesten lo que crean conve-
n i e r | t e , sin que el parecer de éstos vin-

u l e a la empresa. 

CAPITULO VI 

Condiciones económicas 

Art. 20. Las remuneraciones conté 
uas en el presente convenio sustitui-

. n a los actuales reg ímenes estableci-
2 2 por las empresas, por lo que teñ

an el carácter de mín imas y se deven 
jaran por el trabajo prestado a rendi-
m a

e

1

n t o mínimo exigible y jornada nor-

s i d ^ S 2 1 ' E s t a s remuneraciones, con-
est— c o m o re t r ibución de convenio 
concep" i n t e 8 r a d a s P o r l o s siguientes 

1 ^ S a l a r i o base (primera columna de 
*-S* la anexa 1). F 

(seo ^ denominado plus de convenio 
| u n d a columna de la tabla anexa 1). 

t e g" r t ; 2 2 - A efectos salariales, las ca-
acuplf 8 P r o f e s » o n a l e s se aurupan de 
suelrí c o n , o s "«veles de salarios o 
l e . , Q os asignados de la manera siguien-

fersonal obrero: 
B J Aprendiz de 16 años . 
r Aprendiz de 17 años . 
Jjv Peones. 

tas H ^ s P e c ' a l i s t a s y mozos especialis-
* j e a lmacén. 

J Oficial 3. ' profesional de oficio. 
J Oficial 2." profesional de oficio. 
P c r ° , , c i a l 1/ profesional de oficio. 
^ rsonal empleado v técnico: 
j j Aspirante y botones de 16 años , 

de n Aspirante, subalterno y botones 
c Y a n o s -

eos L A s p i r a n t e administrativo, técni-
17 a n ^ , n a - laboratorio, organización de 

^ u P o I; 
p-hofer motociclo, 
g j j d o r basculero. 
V , Ü a , r d a Jurado. 
Den n ! c ' o r d e n a n z a y portero. 

, efoni f 0 c n t e auxiliar" economato, te
sta y reproductor de planos. 

P f u P o II: 
A ? f e r m e r o . 
^ a c e ñ e r o . 

ca | C a

U

( | X

( J , i a r adminis t ra t ivo, perforista, 

^ 'Productor fotográfico, 
ratori ' r t é c n i c o de oficina, de Labo-

c ° r i ° V de Organizac ión , 
grupo U i : 

pal ^ e r o ' conserje, dependiente princi-
G n . C c c í n o m a t o . analista de 2.". 
C n ? ° I V : 

ciai d e y \ t U r i s r n o . cabo de guardas, ofi-
DPI administrativo, codificador. 

cario t

n e a n t e d e 2 / < archivero bibliote-
Caiy i C n ' c o de organización de 2.". 

r̂dinari d e e s P e c i a , i s t a s >' d e P e o n c s 

c!n?, í t r o . d e enseñanza elemental, grupo V : 

C . r , U r R a ü o - chófer de camión . 

te, ' C ' a l de 1.- Administrat ivo, viajan-
I^eiin r d c Informática. 

Ue i . "« ante de l . \ fotógrafo, analista 
• Maestm:T ^ l S a n i z a c i o n üe l . ' . 

ticante enseñanza primaria, prac-

M r U p o V l » -
d c Taller de 2.". 

r

 e s t r o de Taller , contramaestre. 
¡JfUpo IX: " 

do r | L f

d e 2." Administrat ivo, programa-
J e ¿ \ Sección de Laboratorio. 

' n u Ust r 2] 0 r S a n i z a c i ó n de 2. ' . maestro 

ico Organización de 1. . 
fía* ^ m . 

0 

Grupo X : 
Delineante proyectista, dibujante 

jefe de Organización de 1.a. 
Grupo X I : 
Jefe de 1.a Adminis t ra t ivo , analista 

de Informática. 
A . T . S . y graduado sociaí. 
Grupo X I I : 
Jefe de Laboratorio y jefe de Taller. 
Grupo X I I I . 
Peritos y aparejadores. 
Grupo X I V : 
Peritos con responsabilidad técnica ; 

aparejadores con responsabilidad técni 
ca. 

Grupo X V : 
Ingenieros titulados, arquitectos titu 

lados, licenciados titulados. 
A r t . 23. Dejando a salvo lo dispues 

to en los art ículos 3." y 5." de este con 
venio, los conceptos remunerativos 
compensatorios se encuadran necesaria 
mente en algunos de los apartados < 
epígrafes siguientes: 

Conceptos remunerativos: 
— Re t r ibuc ión de convenio: salario 

base y plus convenio. 
— Gatificaciones extraordinarias de 

verano y Navidad. 
— Complemento por horas extraor 

dinarias. 
— Complemento de nocturnidad. 
— Complemento de penosidad. toxi 

cidad o peligrosidad y jefe de equipo. 
— Primas o incentivos a la produc 

ción. 
— Pluses de condición más beneficio 

sas, generales o particulares. 
— Complemen to personal de anti

güedad . 
— Conceptos compensatorios. 
— Plus de distancia. 
— Gastos de viaje y de manutenc ión 

y hospedaje, denominados anteriormen 
te dietas. 

— Ouebranto de moneda. 
A r t . 24. Los salarios de cotización a 

efectos de la Seguridad Social o Mutua-
lismo Laboral son los que figuran en el 
Decreto de bases de cotización para la 
Seguridad Social y disposiciones concor
dantes en la materia. 

A r t . 25. L a retr ibución de convenio 
constituida por el salario base y el plus 
convenio es la que se establece en la 
tabla de retribuciones brutas del conve
nio que se determinan en el cuadro 
anexo. 

A r t . 26. E n las empresas en que 
existieran trabajadores cuyo salario ba
se fuese superior al salario base de las 
tablas de este convenio se respe ta rá co
mo condición más beneficiosa y el plus 
de convenio será la diferencia entre la 
retr ibución de convenio y el salario ba
se. 

A r t . 27. Aquellas empresas en que 
el personal obrero, técnico o adminis
trativo tuviera con anterioridad a la en
trada en vigor del convenio una retribu
c i ó n , mejorada voluntariamente, que 
fuese superior a la de los niveles esta
blecidos en el cuadro expresado en el 
artículo 25. podrán seguir aplicando el 
sistema de mejoras voluntarias. 

A r t . 28. Retribuciones de domingos 
y festivos.—Los domingos y fiestas se 
abonará por la ret r ibución del convenio 
de más an t igüedad . 

A r t . 29. Gratificaciones extraordina
rias de verano y navidad.—Las empre
sas a b o n a r á n una gratif icación consis
tente en treinta días de retr ibución con
venio, más an t igüedad en cada una de 
ellas, los días 15 de jul io y 22 de di
ciembre, o los días laborales anteriores 
en el supuesto de ser festivos. 

E l devengo de estas gratificaciones 
será prorrateado de acuerdo con lo es
tablecido en la Ordenanza Laboral S i 
de rometa lu rg ica y en p r o p o r c i ó n al 
tiempo efectivamente trabajado (com
putándose como tal el correspondiente 
a enfermedad justificada, servicio mil i 
tar v accidente de trabajo). 

S e r á n respetadas í n t e g r a m e n t e Iqs 
condic iones superiores que por este 
concepto viniesen disfrutando los tra
bajadores. 

A r t . 30. Remunerac ión por trabajo 

en horas extraordinarias.—A los solos 
efectos del cálculo de la base para las 
horas extraordinarias, se es ta rá al co
ciente que resulte de dividir la retribu
ción total anual del convenio (pagas ex
tras, complementos personales y de 
puestos de trabajo) por las horas efecti
vas de trabajo en c ó m p u t o anual seña
ladas en 1.880 para el a ñ o 1982, sin 
perjuicio de que sean respetadas las 
condiciones particulares más beneficio
sas. Estas horas se pagarán con un re
cargo mínimo del 75 r/c. A partir de 1.° 
de enero de 1982 las horas extraordina
rias se adap ta rán para que su regulación 
se acomode a las circunstancias siguien
tes: 

1. " Horas extraordinarias habituales: 
supres ión. 

2. " Horas extraordinarias que ven
gan exigidas por la necesidad de reparar 
siniestros u otros daños extraordinarios 
y urgentes, así como en caso de riesgo 
de pérdida de materias primas: realiza
ción. 

3. " Horas extraordinarias necesarias 
por pedidos o per íodos punta de pro
ducción, ausencias imprevistas, cambios 
de turno u otras circunstancias de carác
ter estructural derivadas de la naturale
za de la actividad de que se trate: man
tenimiento, siempre que no quepa la 
utilización de las distintas modalidades 
de contra tación temporal o parcial pre
vista por la Ley. 

L a dirección de la empresa informará 
per iód icamente al Comi té de empresa, 
a los delegados de Personal y delegados 
sindicales sobre el n ú m e r o de horas ex
traordinarias realizadas, especificando 
las causas y, en su caso, la distribución 
por secciones. Asimismo en función de 
esta información y de los criterios más 
arriba seña lados , la empresa y los re
presentantes legales de los trabajadores. 

A r t . 31. Vacaciones anuales retri
buidas .—Las vacaciones t e n d r á n una 
duración de treinta días naturales y se 
abona rán por la ret r ibución de convenio 
más el complemento de an t igüedad . 

Para los productores que trabajan a 
prima o perciban la carencia de incenti
vo, se sumará a las cantidades expresa
das anteriormente, el promedio de la 
prima o carencia de incentivo que hu
biere obtenido cada trabajador en los 
tres meses úl t imos anteriores a su dis
frute. 

Los trabajadores que por derechos 
adquiridos, disposiciones legales o pac
tos de cualquier clase, tengan un hora
rio inferior en c ó m p u t o anual o unas 
vacaciones superiores a las pactadas cn 
el presente convenio, seguirán disfru
tando sus condiciones particulares en 
las que compensa rán y absorberán las 
condiciones aquí pactadas. 

A r t . 32. Complementos de nocturni
dad, penosidad. toxicidad o peligrosi
dad o jefe de equipo. 

a) Nocturnidad.—La cuantía de este 
complemento será del 25 % sobre el sa
lario base de este convenio, más el plus 
de an t igüedad . 

b) Penosidad. peligrosidad y toxici
dad.—La cuantía de este complemento, 
se calculará sobre el salario base de este 
convenio más la an t igüedad , cn la for
ma que se determina en el art ículo 77 
de la Ordenanza Laboral para la Indus
tria Siderometalurgica. 

c) Jefe de Equ ipo .—Es te comple
mento se calculará también sobre el sa
lario base de este convenio más la anti
güedad , de acuerdo con el art ículo 79 
de la Ordenanza Laboral para la Indus
tria Siderometalurgica. 

Las empresas que efectúen la califica
ción de puestos de trabajo o valoración 
de tareas y al fijar la puntuación corres
pondiente a los citados puestos tengan 
presente la concurrencia de alguna de 
estas circunstancias y, en consecuencia 
abonen como incluidos en las remune
raciones tales complementos, e s t a r á n 
exentas de efectuar. 

A r t . 33. Complemento de ant igüe
d a d . — E l n ú m e r o de quinquenios será 
imitado y la cuant ía del complemento 

por ant igüedad será la establecida en el 

art ículo 76 de la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalurgica cal
cu l ándose su importe sobre el salario 
base del presente convenio. 

A r t . 34. Licencias retribuidas.—Las 
licencias retribuidas que se refieren en 
el ar t ículo 37, punto 3, del Estatuto del 
Trabajador, se a b o n a r á n con arreglo a 
la r e t r i b u c i ó n del presente convenio 
más an t igüedad , a excepción de los car
gos representativos de los trabajadores 
a que se refiere el apartado e) de dicho 
art ículo 37, punto 3, que percibirán por 
todos los conceptos la media de las per
cepciones recibidas durante los úl t imos 
25 días de trabajo efectivo, y en aque
llos casos que por razón de su carga se 
vean precisados a ausentarse de sus 
puestos de trabajo. 

A r t . 35. Plus de distancia.—El plus 
de distancia se regulará por las normas 
contenidas en la Orden 10 de febrero 
de 1958 y disposiciones complementa
rias. 

Las empresas de montaje, se regula
rán por las normas especificadas en el 
anexo 2. 

A r t . 36. Salidas, viajes y compensa
ción por m a n u t e n c i ó n y hospedaje.— 
Todos los productores que por necesi

dad de la industria y por orden de la 
empresa tengan que efectuar viaje o 
desplazamientos a población distinta a 
aqué l la en que radique la empresa o 
taller, disfrutarán sobre su sueldo o jor
nal la compensac ión de 1.420 pesetas 
diarias, como m í n i m o , ó 550 pesetas 
por medio día como mín imo . 

E l desarrollo y aplicación de esta nor
ma se a c o m o d a r á a lo preceptuado en 
el art ículo 82 de la Ordenanza de Tra
bajo de la Industria Siderometalurgica 
de 29 de julio de 1970. 

Las empresas de montaje, se regula
rán por las normas especificadas en el 
anexo 2. 

A r t . 37. Ouebranto de moneda.— 
E n relación con esta materia se es tará a 
lo preceptuado en el art ículo 83 de la 
Ordenanza de Trabajo para la Industria 
Siderometalurgica. 

Se fija en este convenio como tope 
m á x i m o a percibir por quebranto de 
moneda la cantidad de 2.000 pesetas al 
mes. 

CAPITULO VIH 

/)isposiciones \• arias 

A r t . 38. Justificantes de pago.—Se 
es tará a lo establecido en esta materia 
en el art ículo 29 del Estatuto del Tra
bajador. 

Las empresas facilitarán a cada pro
ductor justificante que acredite clara
mente con exactitud la totalidad de las 
cantidades que percibe y los conceptos 
correspondientes a cada una de ellas. 

Las empresas p o d r á n , de acuerdo con 
los representantes de los trabajadores 
en la empresa, establecer el sistema de 
pago mensual o quincenal para todas 
sus categorías profesionales. E n el caso 
dc que para el personal profesional y 
obrero se establezca el pago mensual, 
podrán hacerse pagos parciales a cuen
ta. 

A r t . 39. H o r a r i o de t raba jo .—La 
jornada de trabajo en c ó m p u t o anual 
para el a ñ o 1982 será de 1.880 horas 
efectivas de trabajo para todo el perso
nal sin distinción de obreros, técnicos y 
administrativos, pudiendo las empresas, 
por quedar suprimida la jornada reduci
da de verano, establecer los mismos ho
rarios para unos y otros en todo tiem
po. E n los casos de jornada continuada 
tendrán consideración de tiempo efecti
vamente trabajado los descansos y tiem
pos de bocadillo que es tén establecidos. 

L a reducción de jornada que esto re
presenta en relación con la máxima le
gal en c ó m p u t o anual, absorbe rá y com
pensará cualquier reducción de jornada 
que con anterioridad hubiesen efectua
do las empresas o aqué l l a s otras que 
por disposiciones legales, contencioso-
administrativas, convenio sindical, pacto 
de cualquier clase, contrato individual. 
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usos y costumbres locales, comarcales o 
regionales o por cualquier otra causa se 
establecieran en lo sucesivo. Los tra
bajadores que por derechos adquiridos 
o disposiciones legales disfruten de un 
un horario inferior al citado, continua
rán con el mismo, percibiendo las retri
buciones del convenio. 

La fijación de los nuevos horarios de 
trabajo y los calendarios laborales serán 
facultad de la dirección de la empresa, 
que con anterioridad a la fecha de 1." 
de enero de cada año establecerá de 
acuerdo con los representantes de los 
trabajadores en la empresa, el cuadro 
horario y calendario laboral para todo 
el año. En el supuesto de no existir 
acuerdo el criterio que necesariamente 
ha de prevalecer es el que suponga una 
reducción de gastos o favorezca las ne 
cesidades estacionales de la producción 

Art. 40. Absentismo.—Las partes 
empresarios y trabajadores, consideran 
necesario la adopción de medidas ten
dentes a reducir el absentismo injustifi
cado, entendiéndose como tal, tanto el 
debido a causas injustificadas como los 
supuestos fraudulentos. 

Por lo tanto, deberá tenderse a dismi 
nuir por porcentajes de absentismo, eli
minando no sólo los supuestos antes se
ñalados, sino también las causas que 
puedan generarlos. 

En consecuencia, las partes, empresa 
rios y trabajadores, se comprometen a 
abrir, durante la vigencia de este conve
nio, unas negociaciones tendentes a de
terminar los niveles de absentismo ade
cuados, bien sectorial o territorialmcn-
te, al objeto de fijar los criterios y obje
tivos en la reducción, de los índices. 

Se establece, finalmente, la necesidad 
de seguimiento en esta materia a través 
de la respectiva Comisión Paritaria del 
convenio o de las existentes o que pue
dan crearse en el seno de las empresas. 

Art. 41. Comisión paritaria de vigi 
lancia.—Para la resolución de cuantas 
dudas y divergencias puedan surgir cn 
tre las partes obligadas, así como de las 
situaciones de perjuicio que se ocasio
nen como consecuencia de la interpreta 
ción o aplicación de las estipulaciones 
contenidas en el presente convenio, se 
crea una Comisión Paritaria de Vigilan 
cia que será el órgano encargado de la 
interpretación, arbitraje, conciliación y 
vigilancia de su cumplimiento. 

Las funciones específicas de la Comi
sión serán las siguientes: 

a) Interpretación del convenio. 
b) Arbitraje de las cuestiones o pro

blemas sometidos por las partes a su 
consideración. 

c) Vigilar el cumplimiento de 
pactado. 

d) Analizar la evolución de las reía 
ciones entre las partes contratantes. 

El ejercicio de las anteriores funcio 
nes no obstaculizará en ningún caso la 
competencia respectiva de las jurisdic
ciones administrativas y contenciosas 
previstas en la Ley de Convenios Colec
tivos. 

La Comisión tendrá su domicilio en 
las dependencias que las partes desig
nen. La Comisión Paritaria estará cons 
tituida por 5 vocales representantes de 
las centrales sindicales y Asociaciones 
Empresariales, respectivamente, y serán 
designados por la Comisión Deliberado 
ra del convenio. 

La presidencia y la secretaría serán 
ostentadas de manera alternativa por un 
vocal designado por cada una de las 
partes. 

Art. 42. Sindicatos y Comités d 
empresa.—Derechos sindicales: Las em 
presas respetarán el derecho de todos 
los trabajadores a sindicarse libremente; 
admitirán de los trabajadores afiliados a 
un sindicato puedan celebrar reuniones, 
recaudar cuotas y distribuir información 
sindical fuera de las horas de trabajo y 
sin perturbar la actividad normal de las 
empresas; no podrán sujetar el empleo 
de un trabajador a la condición de que 
se afilie o renuncie a su afiliación sindi
cal y tampoco despedir a un trabajador 
o perjudicarle de cualquier otro forma a 

causa de su afiliación o actividad sindi
cal. 

Los sindicatos podrán remitir infor
mación a todas aquellas empresas en las 
que dispongan de suficiente y aprecia-
ble afiliación, a fin de que sea distribui
da, fuera de las horas de trabajo, sin 
que en todo caso, el ejercicio de tal 
práctica pudiera interrumpir el desarro
llo del proceso productivo. 

En los centros de trabajo que posean 
una plantilla superior a 100 trabajado
res, existirán tablones de anuncios en 
los que los sindicatos, debidamente im
plantados, podrán insertar comunicacio
nes, a cuyo efecto dirigirán copias de la 
mismas previamente a la dirección o ti
tularidad del centro de trabajo. 

Art. 43. Las centrales sindicales po
drán, cuando posean el 10 % de afilia
ción en la empresa, nombrar un delega
do que ostentará la representación del 
sindicato o central. 

El sindicato que alegue poseer dere
cho a hallarse representado mediante ti
tularidad personal en cualquier empre
sa, deberá acreditarlo ante la misma de 
modo fehaciente, reconociendo ésta, ac
to seguido, al citado delegado su condi
ción de representante del sindicato a 
todos los efectos. 

El delegado sindical deberá ser tra
bajador en activo de la empresa y de
signado de acuerdo con los Estatutos de 
su central o sindicato a quien represen
te y será miembro del Comité de em
presa o delegado de Personal. 

Serán funciones de los delegados sin
dicales: 

1. Representar y defender los inte
reses del sindicato a quien representa, y 
de los afiliados del mismo en la empre
sa, y servir de instrumento de comuni
cación entre su central sindical o sindi
cato y la dirección de las respectivas 
empresas. 

2. Podrán asistir a las reuniones del 
Comité de empresa. Comité de Seguri
dad e Higiene en cl Trabajo y Comisión 
Paritaria de interpretación, con voz y 
sin voto, y siempre que tales órganos 
admitan previamente su presencia. 

3. Tendrán acceso a la misma infor 
mación y documentación que la empre
sa deba poner a disposición del Comité 
de empresa, de acuerdo con lo regulado 
a través de la Ley, estando obligados a 
guardar sigilo profesional en las mate
rial que legalmente proceda. Poseerá 
las mismas garantías y derechos recono
cidos por la Ley, convenios colectivos y 
por el presente convenio, a los miem 
bros del Comité de empresa. 

4. Serán oídos por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de 
carácter colectivo que afecten a los tra
bajadores en general y a los afiliados a 
su sindicato o central. 

5. Serán asimismo informados y oí
dos por la empresa con carácter previo: 

a) Acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a los afiliados al sindi
cato. 

b) En materia de reestructuración 
de plantilla, regulaciones de empleo, 
traslado de trabajadores cuando revis
tan carácter colectivo o del centro de 
trabajo general y sobre todo proyecto o 
acción empresarial que pueda afectar 
sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores. 

c) La implantación o revisión de sis
temas de organización del trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuen
cias. 

6. Podrán recaudar cuotas a sus afi
jados, repartir propaganda sindical y 
mantener reuniones con los mismos, to
do ello fuera de las horas efectivas de 
trabajo. 

7. Con la finalidad de facilitar la di
fusión de aquellos avisos que pudieran 
interesar a los respectivos afiliados a los 
sindicatos y a los trabajadores en gene
ral, la empresa pondrá a su disposición 
un tablón de anuncios que deberán co
locarse en lugar donde se garantice en 
la medida de lo posible un adecuado 
acceso al mismo por todos los trabaja
dores. 

8. En materia de reuniones, ambas 
artes, en cuanto al procedimiento se 

refiere, ajustarán su conducta a la nor
mativa legal vigente. 

Art. 44. Cuota sindical.—A requeri
miento de los trabajadores afiliados a 
las centrales o sindicatos que ostenten 
la representación a que se refiere este 
apartado, las empresas descontarán en 
la nómina mensual de los trabajadores 
el importe de la cuota sindical corres
pondiente. El trabajador interesado en 
la realización de tal operación remitirá, 
a la dirección de la empresa un escrito 
en el que se expresará con claridad la 
orden de descuento, la central o sindi
cato a que pertenece, la cuantía de la 
cuota, así como el número de la c/c o 
libreta de Caja de Ahorros, a la que 
debe ser transferida la correspondiente 
cantidad. Las empresas efectuarán las 
antedichas detracciones, salvo indica
ción en contra, durante períodos de un 
año. 

La Dirección de la empresa entregará 
copias de las transferencias a la repre
sentación sindical en la empresa si la 
hubiere. 

Art. 45. Excedencia.—Podrá solici
tar la situación de excedencia, cualquier 
trabajador en activo que ostentara car
go sindical de relevancia provincial, a 
nivel de Secretariado del sindicato res
pectivo, y nacional en cualquiera de sus 
modalidades. Permanecerá en tal situa
ción mientras se encuentre en el ejerci
cio de dicho cargo, reincorporándose a 
su empresa si lo solicitara en el término 
de un mes al finalizar el desempeño del 
mismo. En las empresas con plantilla 
inferior a 50 trabajadores, los afectados 
por el término de excedencia, cubrirán 
la primera vacante que de su grupo pro
fesional se produzca en su plantilla de 
pertenencia, salvo pacto individual en 
contrario. 

Art. 46. Participación en las nego
ciaciones de convenios colectivos.—A 
los delegados sindicales o cargos de re
levancia nacional de las centrales im
plantadas nacionalmente y que partici
pen en las Comisiones Negociadoras de 
convenios colectivos, manteniendo su 
vinculación como trabajadores en activo 
de alguna empresa, les será concedidos 
permisos retribuidos por las mismas a 
fin de facilitarles su labor como nego
ciadores y durante el transcurso de la 
antedicha negociación, siempre que la 
empresa esté afectada por la negocia
ción en cuestión. 

Art. 47. Comités.—Sin perjuicio de 
los derechos y facultades concedidas 
por las leyes, se reconoce a los Corrutés 
de empresa las siguientes funciones: 

A) Ser informados por la dirección 
de la empresa. 

a) ' Trimestralmente, sobre la evolu
ción general del sector económico al 
que pertenece la empresa, sobre la evo 
lución de los negocios y la situación de 
la producción y ventas de la entidad, 
sobre su programa de producción y evo
lución probable del empleo en la em 
presa. 

b) Anualmente, conocer y tener a 
su disposición el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria, y en el caso de 
que la empresa revista la forma de so
ciedad por acciones o participaciones, 
de cuantos documentos se den a cono 
cer a los socios. 

c) Con carácter previo a su ejecu
ción por la empresa, sobre la reestruc
turación de plantilla, cierres totales o 
parciales, definitivos o temporales, y las 
reducciones de jornada; sobre el trasla
do total o parcial de las instalaciones 
empresariales y sobre los planes de for
mación profesional en la empresa. 

d) Sobre la implantación o revisión 
de sistemas de organización del trabajo 
y cualquiera de sus posibles consecuen
cias, estudios de tiempos establecidos 
en sistemas de primas o incentivos y 
valoración del puesto de trabajo. 

e) Sobre la fusión, absorción o mo
dificación del «Status» jurídico de la 
empresa, cuando ello suponga cualquier 

incidencia que afecte al volumen de em
pleo. 

f) E l empresario facilitará al Corrió 
de empresa el modelo de contrato que 
habitualmente utilice, estando legitima
do el Comité para efectuar las reclama
ciones oportunas ante la empresa V, e í l 

su caso, la autoridad laboral competen
te. 

g) Sobre sanciones impuestas p ° r 

faltas muy graves, y en especial un su
puesto despido. 

h) En lo referente a las estadísticas 
sobre el índice de absentismo y sus cau
sas, los accidentes de trabajo y enfer
medad profesionales y sus consecuen
cias, los índices de siniestrabilidad. « 
movimiento de ingresos y ceses y , o s 

ascensos. 
B) Ejercer una labor de vigilancia 

sobre las siguientes materias. • 
Cumplimiento de las normas 

-JS en materia laboral y de Segun
dad Social, así como el respeto de ^ 
pactos, condiciones o usos de emp'LS; 
en vigor, formulando en su caso las a 
ciones legales oportunas ante la empo
za y los organismos o tribunales comp^ 
tentes. . 

b) La calidad de la docente > ' 
efectividad de la misma en los centre 
de formación y capacitación de la c 

Presa. 
c) Las condiciones de segundad 

higiene en el desarrollo del trabajo 
la empresa.' 

C) Participar, como reglamentan* 
mente se determine en la gestión 
obras sociales establecidas en la e l T 1 ^ j L . 
sa en beneficio de los trabajadores o 
'sus familiares. . ^ i a 

D) Colaborar con la Dirección oe 
empresa para conseguir el cumple 
de cuantas medidas procuren el rna» 
nimiento y el incremento de la P r 0 ü 

tividad en la empresa. . , , m -
E) Se reconoce al Comité de e\ 

Presa la capacidad procesal, como < B . 
no colegiado para ejercer acciones 
minorativas o judiciales en todo iq 
'ativo al ámbito de su competencia^ 

E) Los miembros del Comde ae 
Presa, y éste en su conjunto. o D S C fe. 
rán sigilo profesional en todo lo jc\ 
rente a los apartados a), b) y . c ' ; s 

punto A de este artículo, aun [ j L 

de HoLnr <\P pertenecer al c°nm

ní][ic-
»~/lis 84",_ 

ito A de este anim.-, C o l T 1 | i c -
. dejar de pertenecer al 

empresa, y en especial en d i f C C ^ 
Has materias sobre las qut 

- , n\ caracio 

de 

lias materias soore ia* ^"f/ { c X reí 
señale expresamente el cara 
d ° G ) El Comité velará no 
en los procesos de selecciónde I Q ptf 
se cumpla la normativa vw, ¿ n C ipi 
cionada, sino también por j d e ^ 
de no discriminación, igu» .-l0na\ 
y fomento de una poUtica 
empleo. 

H) Garantías 
a) Ningún miembro oc. ¿ p£» 

empresa o delegado de F V d l i r ante 
ser despedido o sancionado 
ejercicio de sus funciones, i u < ¡ c-
año siguiente a su cese, s « fafig 
se produzca por revocación 
y siempre que el despido 1

 b ajad?« ¡j¡ 
base en la actuación Uti n t ac« l " p i , r 

el ejercicio real de su *F%ttcWL. 
el despido o cualquier ° 1

 m l l y pfU 
supuestas faltas graves i ¿ 
obedecieran a otras c a "* d i c tpr io« L

h , d 
mitarse expediente contrae ^ r e s a ^ 
que serán oídos aparte n t e s t , L

 S | [ r 
Comité de empresa o re» d 0 de . ,t, 
dos de Personal, v el d e W e , s ü P ^ 
dicato al que pertenezca.^ L ,„." 
de que se hallara reconoc 
en la empresa. , P e r m a ffi' 

Poseerán prioridad ú ¿ V a ^ 1 . ' , , 
en la empresa o c e n t r £ „ i a d o r e ^ ?fl «oí 
pecto a los demás 
supuestos de suspensión „ 
causas tecnológicas o ^ r ¡ n l,ii;» _l ,,„.•• 

b) No podrán ser d 0ft>. # 
su promoción 
por causa o en razón ( , e% 
su representación. libertareis * 

c) Podrán ejercer a < ,,,ip'L 

presión en el interior 
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A N E X O 1 

T A B L A S A L A R I A L P A R A E L A Ñ O 1982 

C A T E G O R I A S S U E L D O 
B A S E 

P L U S 
C O N V E N I O 

R E T R I B U C I O N 
C O N V E N I O 

R E T R I B U C I O N 
T O T A L A L AÑO 

Personal Obrero: 
A) 

B) 
C) 

D) 

E) 
F) 
G) 

A ) . . . . 

* ) . . . " 

9 .' 
Grupo i 

Grupo 2 
G r u n o T. 

G r 

"•Up ( ) 4 

upo 5. 

G r 

G r 

; r u P o 6. 
"Upo 7 

u P o 8. 
upo u 

Gr 
""upo i 0 

G 
u Po 11 

rup 0 1 2 

G r u P o 13 
° r u p 0 1 4 

Grupo 15 

478 477 955 405.875 

554 554 1.108 . 470.900 

687 686 1.373 583.525 

710 710 1.420 603.500 

716 716 1.432 608.600 

737 736 1.473 626.025 

761 761 1.522 646.850 

y técnico: 

14.088 14.087 28.175 394.450 

14.851 14.850 29.701 415.814 

16.625 16.625 33.250 465.500 

22.288 22.287 44.575 624.050 

22.684 22.683 45.367 635.138 

22.976 22.976 45.952 643.328 

23.738 23.738 . 47.476 664.664 

24.348 24.348 48.696 681.744 

25.487 25.486 50.973 713.622 

26.554 26.554 53.108 743.512 

26.857 26.856 53.713 751.982 

27.784 27.783 55.567 777.938 

28.516 28.516 57.032 798.448 

29.974 29.974 59.948 839.272 

31.004 31.004 62.008 868.112 

35.534 35.534 71.068 994.952 

36.345 36,345 72.690 1.017.660 

37.636 37.636 75.272 1.053.808 

Pudien i n a p r o P i a de s u r epresen tac ión , 
t u r b a r ¡ p u b l i c a r o distribuir sin per-
Pro e l normal desenvolvimiento del 
n e s d . P r ° d u c t i v o , aquellas publicacio-
cand 0

e , ' n t e r é s , a b o r a l o social, comuni-
P r e s a ° e , l ° previamente a la em-
a c UerH y e J e r c i e n d o tales tareas de 
e f e c t 0 ° c ° n la norma legal vigente al 

merj ^ , s P o n d r á n del c rédi to de horas 
Hiñe atr ibuidas que la Ley deter-

c i ó n D H „ e m P r e s a s pe rmi t i r án la acumula
da n o ,ras de los distintos miembros 
P e r S o n

n . 1 , t é d e empresa y delegados de 
ponen., C n u n o 0 v a r i o s de sus com-
Sue d P , e s s i n rebasar el m á x i m o total 
r e | e v a d

 r m i n e , a L e y , pudiendo quedar 
p e r j u i c ' ° ° e levados de los trabajos sin 

Asinv d e s u r emune rac ión , 
del r r H 1 S m o ' n o s e c o m p u t a r á dentro 
qu e s o u l m o , e £ a l de horas el exceso 
Motivo i e l r n i s m o s e produzca con 
de p e

 d e , a des ignación de delegado 
nio C o

S o n a l ° miembro del Comi t é co
ladora P ¡ í n e n t e s de Comisiones Nego-
9ue S c . s e Convenios Colectivos en los 
re a | a n afectados, por lo que se refie-
a travo . C e

H

e D r a c i ° n de sesiones oficiales 
neg 0 c ¡ s d e l a s cuales transcurren tales 
c u e s t ¡ ó

 U ) nes y cuando la empresa en 
d e n o " s e v e a afectada por el ámbi to 

e

n e 8 o c i a c i ó n referido. 
drá n , n rebasar el m á x i m o legal, po
das d e

 c ° n s u m i d a s las horas retribui-
^'()rnitp • t , U e d i s P ° n e n los miembros de 
de p r e

 s ° delegados de Personal, a / i n 
c U r s j | i 0

e r . l a a s i s t e n c i a de los mismos a 
*us sinH- f o r m a c i ó i i organizados por 
ü o t r J a t ° s . Institutos de Formación 

r d s entidades. 

Ii r i - 48 c i 
s entr ' Í a s empresas con planti-

g l r í u ' c 6 >' 30 trabajadores, se efec-
Jbu ida l r e s e r v a de hasta 40 horas re-
c , o n e s

 s niensuales en aquellas situa-
C 0 n v » p t , o n a l e s c o m o Negociación 

c ' ón j e

 C n i o s Colectivos, Reestructura-
i v " ^ n t i l l a s , r egu lac ión de em-

cnmb l o o implan tac ión de siste

mas de primas y similares y previa justi
ficación de su empleo. 

As imismo, los delegados dc Personal 
d i s p o n d r á n de un delegado suplente 
que sustituirá al titular en casos de des
plazamientos, bajas por enfermedad, 
excedencias, etc. 

L a reserva de horas sindicales de es
tos delegados suplentes se entiende que 
es solidaria con la de los titulares. 

A r t . 49. Prác t icas antisindicales.— 
E n cuanto a los supuestos de prácticas 
que, a juicio de-alguna de las partes, 
quepa calificar de antisindicales, se es
tará a lo dispuesto en las leyes. 

L o aquí pactado m a n t e n d r á la vigen
cia general de dos años salvo que en el 
transcurso de dicho periodo medie una 
L e y acerca de esta materia. E n cuyo 
caso las partes debe rán realizar las aco
modaciones y reajustes correspondien
tes mediante nuevo pacto acerca de esta 
materia. 

CAPITULO VIIF 

Jubilación anticipada 

A r t . 50. 
A ) Cuando las partes interesadas así 

lo acuerden, se solicitará la jubilación 
anticipada de los trabajadores mayores 
de 63 años , quedando obligados los em
presarios que adopten esta medida a 
sustituir al trabajador jubilado por un 
trabajador interino que m a n t e n d r á su 
contrato durante el tiempo que le resta
ra al sust i tuido para cumpl i r los 65 
años . 

B) Ambas partes se esforzarán en 
potenciar la jubilación forzosa a los 65 
años . 

C ) Cuando ambas partes es tén de 
acuerdo en que se produzca la jubila
ción anticipada, el empresario pondrá á 
disposición del trabajador la cantidad 
de 1.000 pesetas por a ñ o de servicio en 
la empresa, si esta jubilación se produ
ce a los 65 años , 3.000 pesetas por a ñ o 
de servicio en la empresa si se produje

ra a los 64 años y 5.000 pesetas por año 
de servicio en la empresa si fuese a los 
63 años . 

Disposición aclaratoria 

E n defecto de normas aplicables del 
presente convenio en todas aquellas 
materias no previstas en el mismo se 
es tará a lo dispuesto en la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Siderome
talurgica de 29 de junio de 1970. en el 
Estatuto del Trabajador y en las d e m á s 
disposiciones de ca rác t e r general que 
sean de aplicación. 

A N E X O 2 

N O R M A S D E A P L I C A C I O N P A R A 
L A J E M P R E S A S D E M O N T A J E , D E 

L O S A R T I C U L O S 35 Y 36 D E L 
P R E S E N T E C O N V E N I O 

Desplazamientos.—Por las caracter ís
ticas de las empresas de montajes eléc
tricos y e lec t romecánicos , en donde los 
centros de trabajo están ubicados en la 
obra contratada, determina que todo 
trabajador contratado por dichas em
presas necesariamente es ta rá sujeto a 
cuantos desplazamientos temporales 
sean necesarios, tanto dentro del muni
cipio en que se encuentre el domicilio 
social de la empresa, como a cualquier 
otro dentro del territorio nacional, de 
acuerdo con el ámbi to territorial de la 
empresa. Esta obligación de desplaza
miento, no sólo será de cumplimiento 
por parte de los montadores sino que 
abarca asimismo al personal técnico y 
administrativo que requieran las carac
terísticas del montaje. 

Estos desplazamientos temporales, 
t endrán como límite un año cuando sea 
a población distinta de la de su residen
cia habitual. 

E n todo desplazamiento superior a 
tres meses, se p roduc i rá al menos un 
permiso retr ibuido de cuatro d ías de 
descanso en el domicil io dc origen del 
trabajador por cada tres meses de des
plazamiento, sin computarse como tales 
los días de viaje, cuyos gastos correrán 
a cargo de la empresa. 

Dic tas .—En todo desplazamiento que 
exija pernoctar fuera del domicilio habi
tual del trabajador, se abona rán las die
tas correspondientes para hacer frente a 
los gastos de manutenc ión y alojamien
to en el lugar del desplazamiento. L a 
cuantía de la dicta será como mínimo la 
establecida en el a r t í cu lo 36 de este 
convenio. 

E l importe de las dietas a percibir 
por el trabajador, siempre serán las es
tablecidas en este convenio, pero nunca 
será el que esté seña lado en los conve
nios del lugar a que se desplace. 

Se considera con derecho a dieta, 
aquél cuya distancia es superior a 50 
km. contados a partir del domicil io del 
departamento de trabajo al que perte
nezca el trabajador. Los días de salida 
devengarán idéntica dieta y los de llega 
da queda rán reducidas a la media dieta 
cuando el interesado pernocte en su do
micil io, a menos que hubiera de efec
tuar fuera las dos comidas principales. 

Si el día de llegada, coincide con fe
rias oficiales o fiestas locales y encon
trarse por este motivo dificultades de 
a lo jamiento , t ransi tor iamente, si los 
gastos originados sobrepasan el importe 
de las dictas, el exceso deberá ser abo
nado por la empresa, previo conoci
miento de la misma y posterior justifi
cación por los trabajadores. 

Media d ie ta .—En los desplazamien
tos en que no sea necesario pernoctar 
fuera del domicil io del trabajador, se 
a b o n a r á media dieta, para compensar 
los gastos originados por este desplaza
miento. Por tanto, en este tipo de dic
tas cuando el trabajador parta directa
mente de su domicilio al lugar del tra
bajo, se incluyen los tiempos empleados 
en el desplazamiento, para que la jor

nada de trabajo sea la normal estableci
da en cada empresa. 

Se considera desplazamiento con de
recho a media dieta, aquél cuya distan
cia desde el domic i l io de la empresa 
es té comprendido de 25 a 50 k m . la 
cuantía de la media dieta serán de 550 
pesetas, según se establece en el art ícu
lo 36 de este convenio. 

Plus de distancia.—En desplazamien
tos en que la distancia desde el centro 
de trabajo sea de 18 a 25 km. se abona
rá un plus de distancia de 200 pesetas, 
siendo la jornada de trabajo efectiva la 
normal establecida por cada empresa. 

Ki lometra je .—En todos los casos an
teriormente expuestos, cuando los tra
bajadores pongan el vehículo propio al 
servicio de la empresa, el kilometraje 
recorrido en la forma indicada, se abo
nará a 15 pesetas el k i lómet ro recorri
do. 

Será potestativo de la empresa la au
torización para hacer uso del vehículo 
propio del trabajador, no au to r i zándo lo 
en caso de disponer la empresa de sus 
propios vehículos. 

( C . G.—8.041) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
DE M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . DEPOSI 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E «APUNTADORES Y R E G I D O 
RES DE ESCENA». SUSCRITO POR LOS R E 
P R E S E N T A N T E S D E L A S COMPAÑIAS A R 
T I S T I C A S . U N I O N G E N E R A L D E T R A 
B A J A D O R E S . COMISIONES O B E R A S Y L A 
A S O C I A C I O N P R O F E S I O N A L D E A P U N T A 

D O R E S Y R E G I D O R E S D E M A D R I D 

Examinado el texto del convenio co
lectivo « A p u n t a d o r e s y Regidores de 
Escena» , suscrito por los representantes 
de las C o m p a ñ í a s Art ís t icas , Unión Ge
neral de T r a b a j a d o r e s , C o m i s i o n e s 
Obreras y la Asociación Profesional de 
Apuntadores y Regidores de Madr id el 
día 12 de marzo de 1982, completada la 
documentac ión exigida en el ar t ículo 6 
del Rea l Decre to 1.040/81 de 22 de 
mayo sobre Regis t ro y D e p ó s i t o de 
Convenio, y de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980 de 10 de marzo del Estatuto 
de los Trabajadores y el ar t ículo 2." del 
mencionado Real Decreto, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social 

A C U E R D A 

1.' Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esa Dirección. 

2V° Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediac ión . Arbitraje 
y Concil iación para su depós i to . 

3." Disponer su publ icación, obliga
toria y gratuita, cn el B O L E T Í N O F I C I A L 
dc la provincia. 

Madr id . 31 de mayo de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad S o c i a l , J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Quintanilla. 

C O N V E N I O P R O V I N C I A L P O R E L 
Q U E S E R E G U L A N L A S 
R E L A C I O N E S D E L O S 

A P U N T A D O R E S Y R E G I D O R E S D E 
E S P E C T A C U L O S D E M A D R I D Y SI 

P R O V I N C I A 

A r t í c u l o l . " E l presente convenio 
obliga a todas las empresas de locales 
de espec tácu los y c o m p a ñ í a s art íst icas 
que. comprendidas en el ámb i to territo
rial de M a d r i d y su provinc ia , es tén 
configuradas en dicho ámbi to territorial 
y se rijan por la Reglamentac ión Nació-
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nal de Locales de Espectáculos y De
portes, y por la Ordenanza de Trabajo 
de Teatro, Circo, Variedades y Folklo
re. 

Art. 2." El convenio afecta a todos 
los apuntadores y regidores cuya con
tratación resulte de la aplicación del an
terior artículo. 

Art. 3." El presente convenio entra
rá en vigor el 1 de enero de 1982 y 

•terminará el 31 de diciembre del mismo 
año. 

Art. 4." Se entenderá prorrogado tá
citamente este convenio de año en año. 
si por cualquiera de las partes no se 
denuncia con tres meses de antelación 
al día de su caducidad o a cualquiera de 
sus prórrogas. 

Art. 5." Cualquier mejora económi
ca que pudiera establecerse en el futuro 
por disposición legal, será incrementada 
a las fijadas en el presente convenio, 
consideradas en su conjunto y en cóm
puto anual. Todas las condiciones eco
nómicas y de otra índole que en el mis
mo se contienen tienen carácter de mí
nimas, por lo que los pactos o situacio
nes existentes actualmente que impli
quen condición más beneficiosa en rela
ción con las convenidas, subsistirán pa
ra aquellos trabajadores que vinieren 
disfrutándolas. 

Art. 6." Transcurridos los seis meses 
de vigencia del presente convenio, los 
salarios mínimos que se determinan en 
el artículo 10, se incrementarán con el 
aumento del índice de coste de vida, 
fijado por el Instituto Nacional de Esta
dística para Madrid. 

Art. 7." La profesionalidad de los 
trabajadores afectados por el presente 
convenkvse acredita por el carné expe
dido en el desaparecido Sindicato Na
cional de Espectáculo de la Organiza
ción Sindical. 

Se consideran vigentes hasta la publi
cación de la Nueva Ordenanza Laboral 
dispuesta en la disposición transitoria 
2." del Estatuto de los Trabajadores, las 
definiciones de Apuntadores y Regido
res, expresadas en la Ordenanza Labo
ral de Teatro, Circo, Variedades y Fol
klore, en su artículo 8.", apartados J) y 
K), respectivamente. 

Art. 8." La jornada de trabajo que 
los apuntadores y regidores será de 42 
horas semanales, distribuidas en seis 
días, entre ensayos y representaciones. 

Art. 9.' Ambito funcional.—Que
dan reguladas por este convenio las si
guientes activididades: 

A) Toda clase de representaciones 
escén icas , conciertos y festivales de 
danza que se celebren cn locales cerra
dos o a cielo abierto, considerándose 
incluidas en el concierto genérico de re
presentaciones de obras teatrales, líricas 
o de verso, las variedades, los concur
sos de baile, los fines de fiesta, aunque 
tengan lugar en locales habitualmente 
dedicados a cine. 

B) Toda clase de actuaciones de las 
enumeradas en el apartado anterior o 
similares, que tengan lugar en salones 
de té, establecimientos de hostelería, 
cafes»teatro, salas de fiesta, plazas de 
toros, campos de deporte, teatros por
tátiles y locales o recintos semejantes a 
los relacionados, siempre que deban 
ejecutarse cometidos característicos dc 
las profesiones relacionadas con el pre
sente artículo. 

Quedan exceptuados los festivales en 
colegios, cuando no actúen artistas pro
fesionales y sólo se permita la entrada 
por invitación a los profesores, alumnos 
y familiares. 

C) Iodos los espectáculos que ac
túen en el ámbito de Madrid y su pro
vincia, las empresas contratantes ten
drán la obligación ineludible de contra
tar un regidor y un apuntador (si lleva
ra libreto) de nacionalidad española, 
aun en el caso de que estos espectácu
los llevaran personal extranjero. 

D) Las salas de fiestas del ámbito 
de Madrid y su provincia, tendrán la 
obligación ineludible de contratar un re
gidor y un apuntador (si la obra llevara 
libreto), según la Ordenanza de Teatro, 

Circo, Variedades y Folklore, siempre 
que actúe un espectáculo completo. 

Art. 10. Tabla salarial.—Las retri
buciones mínimas diarias para apunta
dores y regidores se fijan en la cuantía 
siguiente, por día en Madrid, según el 
desglose que a continuación se indica: 

Regidores: 
Salario base 
Partes proporciónales pagas ex

traordinarias 

.846 

455 

Apuntadores: 
Salario base .. 
Partes proporcionales pagas ex

traordinarias 

2.301 

1.340 

330 

1.670 

Art. 11. Eventualidad.—Percibirán 
el 25 % de eventualidad todos los tra
bajadores afectados por el presente 
convenio y en relación al salario real. 

Art. 12. Descanso semanal.—Los 
apuntadores y regidores disfrutarán del 
descanso semanal retribuido resultante 
de las disposiciones legales. En caso de 
no disfrutar tal descanso percibirán su 
salario real con el 140 '•'< del mismo. 

Art. 13. Los apuntadores y regido
res percibirán un incremento del 25 % 
del salario real, en las horas trabajadas 
a partir de las 10 de la noche, por noc
turnidad, según el Estatuto de los Tra
bajadores. 

Art. 14. Los apuntadores y regido
res percibirán íntegro su salario real 
desde el primer día de incorporación a 
la Compañía. Este primer día de incor
poración será siempre que esté ensayan
do la Compañía, como mínimo, con el 
plazo de siete días antes del primer en
sayo general. 

Art. 15. Profesionalidad y contrata
c i ó n . — C o n el fin de asegurar una 
mayor equidad y profesionalidad en la 
contratación de apuntadores y regido
res, las empresas afectadas por este 
convenio no podrán contratar trabaja
dores de estas especialidades que no es
tén en posesión del carné profesional. 
Teniendo la obligación ineludible, tanto 
la empresa como el trabajador, de visar 
dichos contratos de trabajo por la Coor
dinadora (Asoc iac ión Profesional de 
Apuntadores y Regidores y centrales 
sindicales) para su posterior registro en 
la correspondiente Oficina de Empico 
antes de iniciar la relación laboral. Las 
empresas de compañías artísticas se 
comprometen a no cubrir la plaza con 
nadie que no esté en posesión del carné 
profesional expedido en Madrid o fuera 
dc Madrid, siempre que en este último 
caso figure el visado de la Asociación y 
su Coordinadora y el de la correspon
diente Oficina de Empleo. Todas las 
empresas de compañías artísticas tienen 
la obligatoriedad de contratar un apun
tador y un regidor, de acuerdo con la 
Ordenanza Laboral de Teatro, Circo. 
Variedad y Folklore y demás normas 
legales, exceptuando las empresas de 
compañías que sean titulares del local 
donde actúen y tengan cubierta la plan
tilla de estas especialidades. Se enten
derá que una compañía es titular del 
local donde actúa, cuando el empresa
rio del local sea el mismo que figure 
como empresario en los contratos labo
rales de la compañía artística. Todo tra
bajador cuyo carné profesional no se 
encuentre dentro del ámbito de Madrid, 
tendrá la obligación ineludible de notifi
car a la Asociación y su Coordinadora 
su forma de contratación. 

Cuando se organice una gira en la 
que hayan de formar parte profesiona
les sujetos al presente convenio, habrá 
de exigirse al empresario, como trámite 
previo e ineludible para el visado de los 
contratos el depósito de la cantidad su
ficiente para abonar a aquellos una se

mana de haberes estipulados y el im
porte de billete de retorno al lugar de 
la firma del contrato desde la plaza más 
lejana de las comprendidas en la gira, 
sumas que se harán efectivas a los inte
resados por el depositario, si fueran 
abandonados o desatendidos por su em
presario. De dicho depósito se librará el 
recibo en la Asociación Profesional de 
Apuntadores y Regidores. El menciona
do depósito únicamente podrá ser libe
rado por la empresa que lo hubiere 
constituido, luego de todas las obliga
ciones contraídas con el personal afecta
do, por el presente convenio, señalán
dose, en cualquier caso, el plazo máxi
mo de diez días naturales para efectuar 
la devolución del depós i to . Tendrán 
prioridad de contratación los inscritos 
en la Oficina de Empleo. 

Art. 16. Anticipos.—Se estará a lo 
dispuesto en esta materia a lo legislado 
en la Ordenanza Laboral de teatro. Cir
co, Variedades y Folklore (artículo 55). 

Art. 17. Vacaciones.—Se acuerda 
establecer en concepto de vacaciones 
para apuntadores y regidores afectados 
por este convenio una vacación actual 
retribuida al período de tiempo trabaja
do, 

Art. 18. Pagas extraordinarias.—Las 
empresas abonarán a los apuntadores y 
regidores una primera de 30 días en 
julio y otra en Navidad, de 3.0 días, 
sobre el salario ordinario en jornada la
boral, las que serán prorrateadas de 
conformidad al período de tiempo tra-
bajdo, 

Art. 19. Horario.—El horario de 
trabajo de los apuntadores y regidores 
afectados por el presente convenio se 
fija desde las 17 horas a la 1 de la 
madrugada, con la interrupción o des
canso de una hora, salvo disposición gu
bernativa en contrario, en cuyo caso las 
partes acoplarán el horario a lo resul
tante de lo ordenado por la autoridad, 
utilizando siempre igual número de ho
ras, 

Horario especial de ensayos.—La jor
nada en régimen especial cíe ensayos se 
ajustará a las necesidades de las mis
mas, utilizando igual número de horas, 
siete horas, terminando en cualquier ca
so esta jornada a la una de la madruga
da. Quedando exceptuados de este ho
rario los ensayos generales y montaje 
técnico del espectáculo, en que por con
veniencias del mismo hubiera que reba
sar dicho horario, considerándose en tal 
caso las horas rebasadas como extraor
dinarias. 

Art. 20. Si el espectáculo terminase 
fuera del horario fijado por este conve
nio, la empresa estará obligada a abo
nar a los trabajadores, previo justifican
te, el transporte hasta su domicilio y 
una hora extraordinaria nocturna valo
rada en 910 pesetas para regidores y en 
660 pesetas para apuntadores. Igual 
cantidad les deberá ser abonada en ca
sos de ensayos, despedidas, homenajes 
y estrenos, si se rebasa la jornada nor
mal de trabajo sin exceder de una hora. 
Las horas extraordinarias diurnas se 
abonará a razón de 796 pesetas, cada 
una, para regidores, y de 577 pesetas 
cada una para apuntadores, entendién
dose por hora extraordinaria las tra
bajadas antes o después de la jornada 
laboral establecida por este convenio. 

Art. 21. En las fiestas declaradas 
nacionales, como asimismo en las pro
vinciales, los apuntadores y regidores, 
caso de trabajar dichos días, percibirán 
su salario real, más el 140 c7c sobre el 
mismo. 

Art. 22. Bolos.—Se entenderá por 
bolo la actuación de estos trabajadores 
en la representación de una o dos fun
ciones en el mismo día y en el mismo 
local, no rebasando nunca la jornada 
laboral establecida en el artículo 19 del 
presente convenio. La retribución por 
este concepto será la que se fija en el 
artículo 10 del presente convenio, incre
mentada por un 60 %. Si el trabajador 
tuviera que desplazarse fuera de Madrid 
capital, percibirá además la dieta que se 
fija en el artículo 25 del presente conve

nio, más el plus establecido en el articu
lo 24. 

Art. 23. Los apuntadores y refl*>j 
res en gira percibirán el mismo salan 
real que en Madrid capital, con las 
cepciones específicas que se contien
en este convenio. 

Ar. 24. Tabla salarial en giras-
rá de aplicación para estos conceptos 
siguiente tabla salarial: 

Regidores: 
Salario base l 0 > 

Partes proporcionales pagas ex- ^ 
. traordinarias 

Plus especial 

2.970 

Apuntadores: 
Salario base 
Partes proporcionales pagas ex

traordinarias 

Plus especial 

14I> 

' | la 
Se entenderá por plus ejPf c , J 

compensación o pago por traslado y K } 

sibles horas extraordinarias, coiivt 
todo ello en un tanto alzado, los . 
ñores conceptos se entenderán 1 

mentados con 25 % de eventual^ • 
nocturnidad. u i ( ) 

Art. 25. Los apuntadores yrcg ( , 
res en gira percibirán una die « 
2.308 pesetas por cada día de pe f n 

nencia fuera de Madrid. - A 0 . 
Art. 26. Los apuntadores y W j¿ 

res tendrán derecho, sin necesita g 

que la empresa les autorice para t 
tomar parte en otro espectáculo. • ^ 
pre que no interfiera las necesia.». 
dicha empresa ni su horario de »' j L . 
con la misma y no figure en el 
paro ningún trabajador de estas i 
cialidades. La Asociación prolestoi 
su Coordinadora facilitarán a W c Jj* \t 
sa que lo solicite, certificación ^ 
existencia o no de paro, dentro ( | | 

24 horas de presentación de V" c

( ) l K in' 
citud, previa tramitación de la 
de Empleo. m p r o-

Art. 27. Los regidores se co 
laborar con la empr^j : r : 1 meten a colaborar con la. cmF d c¿oiJ 

rección en la ambientaron u rfpr 
do (cuadros, muebles, » ^ K p * * ¡ 2 
nos, armería) y demás ^ ^ n o * 

•••.'ina<ll | l\s. 
io técnico, salvo negl iggg E n 2 

i debidamente c o m p r o b ó • 
abajo el apuntador vendrá 
bligado a ayudar al re» xe?íc*K\ 

funcionamiento deja t , s l L „ 

tipi 
ta debidamei 
tr 

buen funcionamiento üt • f í s ¡ L a 
ción. En cuanto a la P ^ ^ S p e C i ^ 

intador y regidor en «- c i i 
partes ratifican expresan*n , 

mido del artículo 24 de la ^ &fi 
aboral de Trabajo, de ' j , 
' riedades y Folklore t a d o í ¡JE, 

\rt. 28. Cuando el a p u n » , 
su cometido entre cajas y s l l S o 
pueda atender una parte ,„ 

clones en el escenar u ^ a u 
ndrá obligado a prestan fCsc 

las 
teni 
Lal 
Va 

ce 
no 

ac 
ve 
par 
ción 
te 

idrá obligado a p r c * ^ ¿pjfr 
a la buena marcha ae i a t t K 

in. En ™ * * * f f ^ 9 « ¿ £ 
. del apuntador o del reg ^ 

obligados a cubrirse en i 1 n , 0 cK 
bas funciones, a requtrm 

u'1 empresa. . J ^ E ' 1 L " i , . 
Art. 29. Enfermedad. ^ d ,; 

ipacidad laboral tra» inca PlirUr.ü

Úc¡ 
bajo, abonará 8 » / f f t -

rencia que exista entre el " % * u 
1 prestación económica de M 

Social y el salario real que <• ¡ c 

'a al trabajador, de tal ' ( , r , T 7 ' 
cont inúe percibiendo entre • w 

•Ptos igual cantidad que ' ; l ' 

trabajador, la empresa, a Y . u | i , 
fecha de su bajo, abonara rf ^ 
dife 
de 
ridad 
pond 
éste 
conce 
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^ r e s p o n d e r í a . como si estuviera pre-
S e " t e en el trabajo. 

a s empresas cada vez que el sueldo 
D ^Profesional se incremente cot izará 
cial 0 a u m e n t o a la Seguridad So-
p s e 8 ú n los a r t í cu los del R é g i m e n 

res^ r l ' L o s apuntadores y regido-
acuerdan con la parte empresarial 

^ citar a la Admin is t rac ión el paso de 
" C a l i d a d de Rég imen Especiales D i 

n e r o ( s e c t o r artistas) al Rég imen Ge-
* a ' d e la Seguridad Social, 

fijar ' a s e m P r e s a s es tán obligadas a 
¿i e P tablilla mensualmente la copia 
c i ó n ° r i 8 1 n a l d e l o s boletines de cotiza-
dad s ^ ^ 1 ^ ' ™ 8 del pago de la Seguri-

r e

A r t - 31. Los apuntadores y regido-
distim p o d r a n d e s e m p e ñ a r cometidos 
cialir! A a l o s d e s u s respectivas espe-
| 0 s ' d d e s con la salvedad indicada en 
n J o artículos 27 y 28 del presente conve-

d a í u ' ? 2 - A n t i g ü e d a d . — L a an t igüe-
q U e

 S e r a Por trienios en vez de quin-
4,5(j v a l o r á n d o s e el trienio en el 

^ ' d e l salario real del convenio. 
a C C e s " 33. Formac ión profesional .—El 
cia|¡ d° , a , a profesión en sus dos espe-
cn el e s s e a J u s t a r á a lo preceptuado 
ral d d ? , c u , ° ° 6 de la Ordenanza Labo-
klor e

 r e a t r o , C i r co , Variedades y Fo l -
El B 

s U e | d

s a ! a r i o de los aprendices será el 
Ley ^ l n t e r p r o f e s i o n a l que marque la 

m o m e n t o de 
marque 

efectuar el 
k S t | 0 ' i Z s u trabajo, teniendo derecho, 
N o s i f i r m a 

del primer contrato a 
ciai y , b e n e f i c i o s de la Seguridad So-
rnentL e m a s Percepciones que regla
os cnr l a r n e n t e o por convenio colectivo 

Responda, 
venio s

e m P r e s a s vinculadas a este con
f o r t , e . C o r n P r o m e t e n a colaborar en la 
d a r i d 0

U O n P r o f e s i o n a l de los aprendices 
dí»d e s

 d C c e s o a las diferentes especiali-
^ernnr^1 1 0 r e 8 u l a el presente convenio. 

Será q u e é s t e , sea necesario. 
fut U r Prioritario el aprendizaje de los 
ciales ? i í r o . f e s ¡ o n a l e s en los Teatro Of i -
gérie r c; a c i 0 n a l e s >' Municipales) en los 

¿os a r r | á t i c o s , lírico v musical, 
^rirán a . p r e n d i c e s , en ningún caso, cu-

A r " P'antilla. 
e | Prese E n t o d o l o n o P r e v i s t o e n 

cs tah i¿ n ¡ c convenio regirán las normas 
elament a s e n , a s correspondientes Re
d i c i ó n ° n e s d e T r aba jo v demás dis-

Art o l d e apl icación. 
r ' a .^r 5 - C o m i s i ó n M i x t a Par i ta -
C ° n c i l i a ° - 0 ó r 8 a n o d e i n t e r p r e t a c i ó n . 
E ^ n t e a r D i t r a j e y vigilancia del 
Mixt a convenio, se crea la Comisión 
c U a t r o

a n t c s indicada. Se integrará por 
f ^ P r e s a ° C a l e s e n r epresen tac ión de las 
v Parte C U a t r o en represen tac ión de 
^ 'X ta s ^ t r a b a J a d o r a . Es ta C o m i s i ó n 
d e 'as S

C r e u n i r á ineludiblemente dentro 
de r n a v

e 8 u n d a s quincenas de los meses 
d e i e r r n i n y s e P t i e m b r e y se rá l a que 
t e r p r e i

e . cualquier anomal ía en la in-
l e n d i d 0

 d e e s t e convenio. Bien en-
f a a Pro U C ^ p o r razones laborales (gi-
e s t U v i e r .

 V l n c i a s ) cualquier componente 
SUstitU|(i a u s e n t e de Madr id podrá ser 
f ! l r ° m i ^ í l n l a referida Comis ión por 
S i d e ° d e , a Comis ión delibera-
d , c h a c C S t e c o n v e n i o . Los acuerdos de 
S |ernp r e ° n i l s ' ó n p o d r á n ser adoptados 
^ fe¿¿ ro C U a n d o asistan, al menos, dos 

Ar 3 / P ° r cada una de las partes. 
V a r á l o d ° - Acción sindical.—Se obser-

1 0 legislado en esta materia. 

(C . G.—8.043) 

M I N I S T E R I O D E T R A B V I O 
V S E G U R I D A D S O C I A L 

E R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

C U ¡ E í D o D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
E M A ¡ - > R m X B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 

V l'ug^' S ° B R E REGISTRO, DEPOSI-R ° V 
( rrvo 0-! 0* 0 1^ D E L C O N V E N I O co-

° E C H O C O L A T E S , D E R I V A D O S 

D E L C A C A O . B O M B O N E S . C A R A M E L O S . 
G O M A S D E M A S C A R Y G R A J E A D O S , SUS
C R I T O P O R L A R E P R E S E N T A C I O N E M 
P R E S A R I A L Y L A S C E N T R A L E S SINDICA

L E S C C . O O . U G T Y SU. 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo de Chocolates , Der ivados del 
Cacao, Bombones, Caramelos, Gomas 
de Mascar, Grajeados, suscrito por la 
representación empresarial v las centra
les sindicales C C . O O . , U G T y S U el 
día 2 de junio de 1982. completada la 
documentac ión exigida cn el art ículo 6." 
del Real Decreto 1040/81 sobre Regis
tro y Depós i to de Convenios, y de con
formidad con lo dispuesto en el art ículo 
90, 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo y el art. 2 del mencionado Real 
Decreto, esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social , 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remit i r un ejemplar del C o n v e 
nio ál Instituto de Mediac ión , Arbitraje 
y Conciliación para su depós i to . 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , a 9 de jul io de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad S o c i a l . J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Ouintanilla. 

C O N V E N I O P R O V I N C I A L D E C H O 
C O L A T E S * D E R I V A D O S D E L C A 
C A O , B O M B O N E S , ( A R A M E L O S , 
G O M A S D É M A S Í A S Y G R A J E A 

D O S . 

Art ículo 1. A m b i t o personal.—Las 
estipulaciones del presente Conven io , 
obligan a la totalidad de las empresas y 
productores del Sector de Chocolates, 
Derivados del Cacao, Bombones. Cara
melos, G o m a de Mascar y G r a j e a d o s . 

A r t . 2 . ' A m b i t o terri torial .—La efi
cacia y obligatoriedad de este Convenio 
alcanza los límites territoriales de M a 
drid y su provincia, quedando por ello 
afectas a él cuantas empresas, sucursa
les, almacenes, depós i tos y oficinas es
tén domiciliadas o establecidas dentro 
de dichos límites. 

A r t . 3." V i g e n c i a . — L a entrada en 
vigor del presente Convenio, t endrá lu
gar el día 1 de abril de 1982. 

A r t . 4.' Pe r íodo de apl icación.—Se
rá de un a ñ o a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

A r t . 5 . ' P r ó r r o g a . — A la ext inción 
de su per íodo de aplicación, se conside
rará prorrogado por la tácita de a ñ o en 
a ñ o , siempre que alguna de las partes 
que lo suscriben no lo denuncie, me
diante escrito dirigido al Director Pro
vincial de Trabajo, proponiendo su re
visión o rescisión, formulando dicho es
crito con una antelación de tres meses, 
como mínimo, respecto a la fecha de 
expiración del plazo de duración o de 
cualquiera de sus prór rogas . 

A r t . 6. Ret r ibuc iones .—Aumento 
del 10 por 100 sobre las tablas al 31-3-
82, según tablas anexas. 

A r t . 7." A n t i g ü e d a d . — L o s trabaja
dores fijos disfrutarán, con independen
cia de la retr ibución mínima que se es
tablece, aumentos per iódicos por tiem
po de servicio en la empresa, que con
sistirán en trienios del 6 por 100. con 
un m á x i m o del 60 por 100 a los 30 
años , del salario establecido en el pre
sente Convenio y se compu ta rán desde 
su ingreso en la empresa. 

Se r e s p e t a r á n las a n t i g ü e d a d e s que 
sobrepasen en la actualidad el 60 por 
100. 

A r t . 8." J o r n a d a . — L a jornada de 
trabajo para el personal afectado por el 
presente Convenio será de cuarenta y 
dos horas semanales, excepto para el 
personal administrativo y mercantil, que 
será de cuarenta horas semanales. 

A r t . 9. ' Gratificaciones fijas.—Las 

A N E X O 

T A B L A S S A L A R I A L E S D E L C O N V E N I O P R O V I N C I A L D E C H O C O L A T E S 
D E R I V A D O S D E L C A C A O , B O M B O N E S , C A R A M E L O S . G O M A D E 

M A S C A R Y G R A J E A D O S , C O N V I G O R D E S D E E L 1 D E A B R I I D E 198^ 

CATEGORIAS PROFESIONALES PESETAS 

I. T E C N I C O S 

Titulados: 

a) De grado superior 
b) De grado medio 
c) Ayudante técnico 

No titulados: 

Encargado general 
Maestro o Jefe de Fabricación de taller 
Encargado de sección 
Auxi l ia r de laboratorio 

Oficina Técnica de Organización: 

Jefes de primera y segunda 
Técnicos de Organización de I.' y 2. ' 
Auxiliares de Organización 
Aspirantes (igual que los administrativos) 

Técnicos de proceso de datos: 

Jefe de proceso de datos 
Analista : 
Jefe de Explotac ión , programador de ordenador. 
Programador de máqu inas 
Auxiliares 
Operador de ordenador 

II. A D M I N I S T R A T I V O S 

Jefe de Adminis t rac ión de primera .. 

Jefe de Adminis t rac ión de segunda ., 
Oficial de Primera 
Oficial de segunda 
Auxi l ia r 
Aspirante de primer año 
Aspirante de segundo año 
Aspirante de tercer a ñ o 
Telefonista 

III M E R C A N T I L E S 

Jefe de Ventas 
Inspector de Ventas 
Promotor de propaganda y/o publicidad 
Vendedor con autoventa 
Viajante 
Corredor de plaza 

54.036 
47.221 
36.113 

40.179 
37.758 
36.548 
33.301 

40.179 
38.966 
33.301 

42.596 
40.179 
40.179 
40.179 
38.966 
38.966 

45.016 
42.596 
38:971 
35.340 
33.301 
17.417 
20.324 
26.125 
33.0T79 

43.S09 
41.390 
35.340 
34.131 
34.131 
34.131 

I V . O B R E R O S 

Personal de producción: 

Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Ayudante 
Aprendiz de primera 
Aprendiz de segunda 

Personal de acabado, envasado y empaquetado: 

Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Ayudante . 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año 

Personal de oficios auxiliares: 

Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Fogonero 
Peonaje: 

Peón 
Persona de limpieza 

1.176 
1.121 
1.101 

582 
679 

1.106 
1.101 
1.100 

485 
594 

1.176 
1.121 
1.121 

1.099 
1.088 



Pág. 8 SUPLEMENTO A L BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUM. 183 

CATEGORIAS PROIT SIONAl.ES PESETAS 

V. S U B A L T E R N O S 

Almacenero 
Conserje 
Cobrador 
Basculero-pesador 
Guarda jurado 
Guarda vigilante 
Ordenanza 
Potero 
Mozo de almacén 

1.111 
1,106 
1.106 
1.106 
1.106 
1.106 
1.106 
1.106 
1.009 

pagas reglamentarias de 18 de julio y 
Navidad será de 30 días naturales del 
salario real, más antigüedad. 

Art. 10. Beneficios.—Anualmente 
las empresas abonarán a su personal 
una gratificación, en concepto de Paga 
de Beneficios, equivalente a una men
sualidad de salario real, a excepción de 
primas de producción y comisiones. El 
personal que cause baja con anteriori
dad a dicha percepción, percibirá las 
partes proporcionales al tiempo de ser
vicio en la empresa. 

La empresa podrá fraccionar el abo
no de esta gratificación, dentro del año 
de su devengo, cn los períodos que esti
me conveniente 

Art. 11. Vacaciones.—Todo el per
sonal afectado por el presente Convenio 
disfrutará de unas vacaciones anuales 
retribuidas de veinticinco días naturales 
ininterrumpidos en época estival, de 15 
de junio a 15 de septiembre, más cinco 
días también naturales, que se disfruta
rán cuando la empresa lo crea más con
veniente. 

Art. 12. Jubilación e invalidez per
manente.—Al producirse la jubilación o 
invalidez permanente de un trabajador 
con más de diez años de servicio en la 
empresa, éste percibirá de la misma el 
importe de una mensualidad igual a la 
última que percibiera, incrementada 
con todos los emolumentos inherentes a 
la misma, con más de quince años per
cibirá dos mensualidades y con más de 
veinte años tres mensualidades. 

Art. 13. Defunción.—Todos los tra
bajadores al servicio de las empresas, 
con más de cinco años al menos de an
tigüedad, sujetas a este Convenio, cau
sarán en caso de fallecimiento, en favor 
de sus cónyuges, descendientes o ascen
dientes y por este orden, el derecho a 

la percepción de la cantidad correspon
diente a dos mensualidades de sueldo o 
salario real, más 60.000 pesetas. 

Las empresas podrán concertar a su 
cargo cualquier seguro que garantice es
te derecho. 

Art. 14. Trabajadores enfermos o 
accidentados.—Con independencia de 
la prestación económica que, con cargo 
a la Seguridad Social perciba el trabaja
dor en situación de baja por accidente 
de trabajo, la empresa abonará un com
plemento equivalente a la cuantía nece
saria para que, sumado a aquélla, al
cance la totalidad del salario que perci
ba en el momento de accidentarse. 

El abono de este complemento ten
drá una duración máxima de dieciocho 
meses y empezará a devengarse, una 
vez transcurrido un mes de producirse 
cl accidente. Para el personal de cam
paña, eventual o interino, este derecho 
finalizará en el momento en que hubie
ra terminado normalmente su contrato. 

La empresa podrá comprobar en todo 
momento por medio de facultativo la 
realidad de la lesión. 

Art. 15. Servicio militar.—Todo el 
trabajador durante el Servicio Militar 
obligatorio o voluntario, tendrá derecho 
a las pagas de 18 de julio y Navidad, 
siempre y cuando lleve dos años de ser
vicio en la empresa, percibiendo el 50 
por 1(K) de éstas durante el Servicio Mi
litar y el 50 por 100 restante, a los tres 
meses de su reincorporación. 

Art. 16. Horas extras.—Las horas 
extras se abonarán con un recargo del 
75 por 100 los días laborables y con el 
100 por 1(K) las trabajadas en domingos 
y festivos. 

Art. 17. Complemento de trabajo 
nocturno.—El personal que trabaje en
tre las veintidós y seis horas percibirá 

un complemento por trabajo nocturno 
equivalente al 25 por 100 del salario ba
se de su categoría profesional o de la 
superior que tuviese asignada, distin
guiendo los siguientes supuestos: 

— Si se trabaja un período de tiem
po que no exceda de cuatro horas, se 
percibirá la bonificación solamente so--
bre las horas trabajadas. 

— Si las horas trabajadas en el perío
do nocturno exceden de cuatro horas, 
la bonificación que se establece se per
cibirá por el total de la jornada. 

Se exceptúan aquellos trabajos que, 
por su índole, han de realizarse normal
mente de noche (guardas, vigilantes, 
etc.). 

Art. 18. Descanso de jornada.— 
Existiendo jornada continuada, se dará 
un descanso de 15 minutos, cuando la 
jornada de trabajo sea de cuarenta y 
dos horas, respetando 30 minutos de 
descanso en las empresas que lo tengan 
establecido. ) 

Art. 19. Licencias retribuidas.— 
Avisando con la posible antelación, po

drá el personal faltar al trabajo, con de
recho a percibir el salario, por alguno 
de los motivos y períodos de trabajo si
guientes: 

— Matrimonio: 15 días naturales. 
— Por fallecimiento o enfermedad 

grave debidamente justificado de có
nyuge, hijos, padres y padres políticos y 
alumbramiento de esposa; tres días na
turales, ampliándose tres días más, tam
bién naturales, cuando tenga que des
plazarse fuera de la provincia. 

— Hijos políticos, nietos, abuelos y 
hermanos de ambos cónyuges, dos días 
naturales, ampliándose tres días más. 
también naturales, cuando tenga que 
desplazarse fuera de la provincia. 

— Un día natural por matrimonio de 
hijos, nietos y hermanos de ambos co 
nyuges. 

— En caso extraordinario debida
mente acreditadas las licencias antes ci
tadas, se podrán ampliar por el tiempo 
que sea preciso, según las circunstan
cias, sin derecho a salario. 

En todos los demás casos se estará a 
lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores y demás disposiciones vigen
tes. 

Art. 20. Prendas de trabajo.—Las 
empresas dotarán a todos los trabajado
res de dos equipos anuales completos, 
de prendas de trabajo, además de zapa
tos en aquellos puestos que sean necesa
rios. 

Art. 21. Ayuda por hijos minu^" 
dos o deficientes mentales.—Ayuda 
mensual de 4.(XX) pesetas, siempre qu< 
estén acreditados por el Instituto Nacio
nal de Seguridad Social y perciban in
demnización del referido organismo. 

Art. 22. Condiciones más beneficio
sas.—Las condiciones económicas conrc 
nidas en cl presente Convenio estimad» 
en su conjunto, se establecen con el ca
rácter de mínimas, por lo que los pactos-
cláusulas o situaciones actualmente 
plantadas en las distintas empreviv (H* 
impliquen condiciones más beneficio^ 
con respecto a las convenidas, substsn 
rán para aquellos productores que v c ' ' s 

gan disfrutándolas, mas no por quiene= 
en lo sucesivo se incorporen a las empre
sas, las que podrán contratar el nut»\( 

personal de acuerdo con lo aquí estafe 
cidó. 

Art. 23. Absorción-compensación^. 
Todas las mejoras económicas V • 

bajo que se implanten en virtuc ^ y 
senté Convenio, serán compei • v l l 

absorbibles, hasta donde a l c a " - s U l l l en 
los aumentos y mejoras que e j s j s . 
cada empresa, cualquiera que s ^ c S . 
tema aplicado, y con los que pu ^ 
tablecerse mediante disposición^ ^ 
les que en el futuro se promul^ 
cualquiera su concepto. 

Art. 24. Baja en la e m p r e j j j ^ 
personal comprendido en ei \ o ) u f 1 . 
Convenio que se proponga ees. ^ f e . 
tariamente en el servicio de un ^ 
sa. habrá de comunicarlo al ' L • i p a c¡ón 
al menos con quince días de an» v J c 

a la fecha en que se haya de u 
prestar servicio. tjel i r í l " 

El incumplimiento por P f 1

 n r c a visa r 

bajador de la obligación J e/d e Cech<> 
con la indicada antelación, dará 
a la empresa a descontar de . 0 je 
ción del mismo el importe del » g | , l V l-
un día por cada día de retraso 
so. 

Art. 25. Derechos s i n d S s W * 
estará a lo dispuesto por la L. » 
vigente. _ p . i r a 

Art. 26. Comisión P a r i t a r ' a

t | c e§* 
las dudas en la interpretad 
Convenio, se nombrara 

..rprew- •• s l l „ 
rara una y* de 

Mixta, compuesta por tres mu , ( . ( ) ( ) . 
la representación Social (1 P°em¡€mhrú> 
1 por U G T y 1 por SU)vux-m> 
de la representación econormu 
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